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Presentación 
 

La fiscalización de las cuentas públicas, es una función otorgada al Congreso del Estado de 
Sinaloa, que realiza a través de su órgano técnico denominado Auditoría Superior del Estado 
de Sinaloa, facultad que se encuentra expresamente establecida en los artículos 116 fracción 
II, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 43 fracciones 
XXII y XXII Bis, 53 y 54 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
 

Así, este Órgano de Fiscalización, coordinado por la Comisión de Fiscalización del Congreso 
del Estado, para dar cumplimiento constitucional a la función atribuida, goza de plena 
independencia y autonomía técnica y de gestión, con la cual, al ejercer dicha atribución, va 
sentando las bases de revisión y fiscalización de las cuentas públicas que formulen el 
Gobierno del Estado y los Municipios, así como respecto de los recursos públicos que 
manejen, ejerzan, administren o custodien los Entes Públicos Estatales y Municipales y 
cualquier persona física o moral del sector social o privado; de igual forma, verifica los 
resultados de la gestión financiera de los entes que manejen recursos públicos, la utilización 
del crédito y el cumplimiento de las metas fijadas en los programas y proyectos en que 
respaldan sus presupuestos de egresos, formulando las observaciones que procedan y 
expedir los finiquitos o, en su caso, a dictar las medidas tendentes a fincar las 
responsabilidades a quienes les sean imputables; lo anterior, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 1 fracciones I, II y III, 2 y 3 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa. 
  

Bajo dichos motivos y con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracciones X, XII y 
XXVI, 5, 6, 8 fracciones V, VI, X, XII, XII Bis, XIII, XIV, XV y XVI, 13, 14, 22 fracciones I, X y XII, 
34 Bis A, 34 Bis C, 43, 47, 48, 56, 57, 58, 59, 62, 63, y demás relativos de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Sinaloa, es por lo que se realizó la auditoría a los recursos públicos de 
la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal 2019. 
  

Con base a los resultados obtenidos, se procedió a elaborar el presente Informe Individual 
de la Revisión y Fiscalización Superior de los Recursos Públicos de la Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2019, atendiendo lo dispuesto por los artículos 69 Bis, 69 Bis A y 69 Bis B de la 
Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el cual está estructurado por los siguientes 
apartados: Estados Financieros Básicos; Número, Título y Tipo de Auditoría; Criterios de 
Selección; Objetivo; Alcance de la Auditoría; Fundamento Jurídico para Promover las 
Acciones y Recomendaciones; Resultados de la Revisión Financiera y a la Obra Pública; 
Comentarios de la Entidad Fiscalizada; Procedimientos de Auditoría Aplicados; Síntesis de 
Resultados, Recomendaciones y Acciones Promovidas; Impacto de las Observaciones; 
Servidores Públicos que Intervinieron en la Auditoría; Dictamen y; por último, el Sustento 
Legal para la Elaboración y Entrega del Informe. 
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1.- Estados Financieros Básicos 

Estado de Situación Financiera 

Junta M unicipal de Agua Potable y Alcant arillado de Sinaloa 

Estado de Situación Financiera 

Al 31 de diciembre de 2019 

2019 2018 2019 2018 

Activo Pasivo 

Activo Circulante Pasivo Circulante 

Cuentas por Pagar a Corto 
Efectivo y Equivalentes 19,757,292.22 10,012,202.13 Plazo 26,989,956.15 25,006,654.02 

Derechos a Recibir Efectivo Documentos por Pagar a 
o Equivalentes 11,614,346.64 9,898,416.03 Corto Plazo 40,352,451.03 25,248,851.14 

Derechos a Recibir Bienes o Pasivos Diferidos a Corto 
Servicios 73,016.49 73,016.49 Plazo 33,534.36 13,964.46 

Inventarios 59,235.21 59,235.21 Otros Pasivos a Corto Plazo 1,017.72 4,204.17 

Almacenes 228,380.68 228,380.68 

Total de Pasivos Circulantes $67,376,959.26 $50,273,673.79 

Total de Act ivos 

Circulantes $31,732,271.24 $20,271,250.54 

Total del Pasivo $67,376,959.26 $50,273,673.79 

Activo No Circulante 1 

Derecho a Recibir Efectivo o 1 Hacienda 
Equivalentes a Largo Plazo 24,350.00 24,350.00 Pública/ Patrimonio 

Bienes Inmuebles, Hacienda 

Infraestructura y Pública/ Patrimonio 

Construcciones en Proceso 471,612,868.68 431,836,829.22 Contribuido 

Bienes Muebles 1,263,049.90 1,179,150.35 Aportaciones 3 1,016,998.61 22,736,297.29 

Activos Intangibles 49,594.00 49,594.00 1 Donaciones de Capital 536,895,813.56 502,473,891.09 

Depreciación, Deterioro y Hacienda 

Amortización Acumulada Pública/ Patrimonio 

de Bienes (58,655,627.25) (58,655,627.25) Generado 

Resul tados del Ejercicio 

(Ahorro/Desahorro) (8,484,949.55) (12,578,958.88) 

Resul tados de Ejercicios 
Anteriores (180,778,315.31) (168,199,356.43) 

Total de Activos No 

Circulantes $414,294,235.33 $374,434,296.32 

Total Hacienda 

Pública/ Patrimonio $378,649,547.31 $344,431,873.07 

1 

1 

Total del Pasivo y Hacienda 

Total del Activo $446,026,506.57 $394,705,546.86 Pública/ Patrimonio $446,026,506.57 $394,705,546.86 

Fuente : Estado Financiero de la entidad fiscalizada, correspondiente al ejercicio fiscal 2019. 
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Estado de Actividades 

Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Si naloa 
Estado de Actividades 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019 

2019 2018 

Ingresos y Otros Beneficios 
Ingresos de Gestión 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 20,271,857.71 17,975,280.66 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 
Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 4,488,909.70 0.00 

Total de Ingresos y Otros Beneficios $24,760,767.41 $17,975,280.66 

Gastos y Otras Pérdidas 

Gastos de Funcionamiento 

Servicios Personales 13,004,525.51 12,844,200.70 
Materiales y Suminist ros 3,976,339.60 4,108,833.07 

Servicios Generales 16,234,887.79 13,554,095.77 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Ayudas Sociales 29,964.06 47,110.00 

Total de Gastos y Otras Pérdidas $33,245,716.96 $30,554,239.54 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorr o) $(8,484,949.55) $(12,578,958.88) 

Fuente: Estado Financiero de la ent idad fiscalizada, correspondiente al ejercicio fiscal 2019. 
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II.- Número, Título y Tipo de Auditoría 
 
Número de auditoría: 032/2020. 
 
Título de la auditoría: Revisión y fiscalización de los Recursos Públicos de la Junta Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2019. 
 
Tipo de auditoría: Auditoría Financiera. 
 
 
III.- Criterios de Selección 
 
Criterios Ponderables: 
Monto de los Recursos Públicos que Operan: Se seleccionan las entidades que operan un 
presupuesto de egresos superior a los 20 millones de pesos. 
 
Entidades Cuestionadas: Se consideran aquellas entidades que la sociedad manifiesta dudas 
respecto al manejo de los recursos públicos conocidas a través de los diversos medios de 
comunicación. 
 
Resultados de auditorías anteriores: Se incluyen entidades que en su última revisión 
obtuvieron acciones promovidas y recomendaciones en cantidad e importe considerable. 
 
 
IV.- Objetivo 
 
Fiscalizar la gestión financiera de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, del ejercicio fiscal 2019, a fin de verificar: los estados 
financieros, la recaudación de los ingresos propios, fondos federales, así como los registros 
contables y la documentación comprobatoria y justificativa del gasto, además de la 
aplicación de los recursos públicos invertidos en obra pública, para comprobar que se hayan 
realizado conforme a los montos aprobados y de acuerdo con las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 
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V.- Alcance de la Auditoría 

Estado de Situación Financiera 
Cuenta Importes %de la 

Concepto Universo Selecdonado Muestra Auditada Muestra 
Banco/Tesorería 19,653,393.62 19,653,393.62 100.00 
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 544,622.85 390,152.87 71.64 
Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo 17,176,472.74 17, 145,915.72 99.82 
Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto 

73,016.49 52,843.20 72.37 
Plazo 
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 6,984,936.98 5,285,335.36 75.67 
Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo 40,352,451.03 30,253,149.04 74.97 
Donaciones de Capital 34,421,922.47 11,361,182.35 33.01 

Totales $119,206,816.18 $84,141,972.16 70.58% 

lncresos 
Rubro de lnc,esos Importes %de la 

Concepto Universo Seleccionado Muestra Auditada Muestra 
Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 20,271,857.71 2,770,129.48 13.66 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Ju bilaciones 4,488,909.70 4,488,909.70 100.00 

Totales $24,760,767.41 $7,259,039.18 29.32% 

Ecresos 
Capítulo del Gasto Importes %de la 

Concepto Universo Seleccionado Muestra Auditada Muestra 
Servicios Persona les 11,361,745.06 2,775,405.40 24.43 
Materiales y Suministros 3,826,469.76 2,583,937.95 67.53 
Servicios Genera les 16,179,814.86 9,098,934.43 56.24 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 29,964.06 18,658.00 62.27 
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 83,899.55 83,899.55 100.00 
Inversión Pública 36, 776,039.46 29,005,462.82 78.87 

Totales $68,257,932.75 $43,566,298.15 63.83% 

VI.- Fundamento Jurídico para Promover las Acciones y Recomendaciones 
Las facu ltades de la Aud itoría Superior del Estado de Sinaloa para promover o emitir las 

acciones y recomendaciones derivadas de la audit oría pract icada encuent ran su sustento 

jurídico en las d isposiciones siguientes: 

Artículos 43 fracciones XXII y XXII Bis y 53 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

Artículos 1, 2, 3, 8 fracciones XXV y XXXIV, 22 fracciones XVIII, XIX y XX, 41, 49, 49 Bis, 69 Bis 

A fracción VI y 69 Bis B de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa. 
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VII.- Resultados de la Revisión Financiera y a la Obra Pública 
 

Estudio y Evaluación del Control Interno 
 
Resultado Núm. 01 Con Observación.  
I. Con la finalidad de emitir una opinión sobre la existencia y suficiencia del sistema de control 

interno de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa, y evaluar la efectividad de los procedimientos, políticas y registros 
implementados para identificar y administrar los principales riesgos de operación, así como 
para apoyar la gestión del recurso hacia el logro de sus metas y objetivos, y coadyuvar a que 
la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, mantenga controles efectivos, sencillos y eficientes, se practicó el cuestionario de 
control interno y se analizó la documentación e información proporcionada, obteniendo los 
siguientes resultados: 

 
Fortalezas: 
1.  La creación de la Junta se encuentra sustentada en el Decreto número trece, publicado 

en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” No. 156, de fecha 28 de diciembre de 1987. 
2.  Los estados financieros se encuentran debidamente firmados por las personas 

responsables. 
3.  Los Estados de Cuenta Bancarios a favor de la Junta no reflejaron cobros de comisiones 

por cheques devueltos o por insuficiencia de fondos. 
 

Debilidades: 
1.  La Junta no cuenta con la publicación de su Reglamento Interior. 
2.  La Junta no cuenta con el Manual de Organización, así como tampoco con el Manual de 

Sistemas, Políticas y Procedimientos. 
3.   La Junta no cuenta con un Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, por lo 

que no se regularon los montos para contratar Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios. 

4.  La Junta no cuenta con el Inventario de Bienes Muebles correspondiente al ejercicio 
fiscal 2019. 

5.  La Junta no cuenta con la implementación del Presupuesto basado en Resultados 
correspondiente al ejercicio fiscal 2019. 

6.  Los Estados Financieros no fueron aprobados por el Consejo Directivo de la Junta. 
7.   En las bitácoras de combustible no se detalla el número de Comprobante Fiscal Digital 

por Internet (CFDI) con la que se suministra el combustible, los litros, el kilometraje y el 
nombre del operador del vehículo. 

8.   Los servidores públicos que manejaron recursos en el ejercicio fiscal 2019, no estuvieron 
afianzados. 
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9.    La Junta no cuenta con la documentación soporte para hacer exigible la recuperación de 
los saldos reflejados en Deudores. 

10.  La Junta no cumple en tiempo y forma con el entero de sus obligaciones fiscales. 
 
Obra Pública 
 
II.  Se aplicó el cuestionario de Control Interno al Titular de la Subgerencia Técnica de la Junta 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, 
con el propósito de verificar la existencia de controles internos suficientes para prevenir 
y minimizar el impacto de los riesgos que pueden afectar la eficacia, eficiencia y economía 
de las operaciones de la gestión de los recursos aplicados para la realización de obras, 
obteniendo resultados que arrojaron fortalezas y debilidades en la aplicación de los 
recursos entre las que destacan las siguientes:  

 
Planeación 
Debilidades: 
1.  La Subgerencia Técnica de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, no cuenta con planes y programas de desarrollo 
urbano, social y económico a corto, mediano y largo plazo. 

2.  La Subgerencia Técnica de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, no cuenta con los requerimientos de áreas y 
predios para la obra pública, por lo que no determina la conveniencia y viabilidad de los 
mismos. 

 
Programación 
Debilidades: 
1.  La Subgerencia Técnica de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, no realiza el Programa Anual de Obra y toma 
como base el que realiza el H. Ayuntamiento del Municipio de Sinaloa, Sinaloa.  

 
Presupuestación 
Fortalezas: 
1.  La Subgerencia Técnica de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, elabora los presupuestos de cada una de las obras 
públicas que ejecuta. 

 
Debilidades: 
1. La Subgerencia Técnica de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, al elaborar los presupuestos no considera los 
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costos relativos a la regularización y/o adquisición de los terrenos necesarios para su 
ejecución. 

 
Contratación 
Fortalezas: 
1. La Subgerencia Técnica de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, hace del conocimiento de los participantes del 
proceso de las licitaciones públicas en Compra Net y en Compra Net-Sinaloa. 

 
Debilidades: 
1. La Subgerencia Técnica de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, no cuenta con manuales de procedimientos para 
establecer las condiciones y procedimientos para adjudicar los contratos de obra. 

2. La Subgerencia Técnica de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, no cuenta con un área específica encargada de 
los procesos de licitación, adjudicación y contratación de obras. 

3. La Subgerencia Técnica de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, no cuenta con un Padrón de Contratistas 
debidamente formalizado, y toma de base el que posee el Municipio de Sinaloa, Sinaloa. 

4. La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, no tiene integrado ni formalizado el Comité de Obras Públicas que se encargue 
de vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y principios que deben observarse 
en la administración de los recursos que se destinen a la contratación de obras públicas y 
servicios relacionadas con las mismas. 

 
Ejecución 
Debilidades: 
1. La Subgerencia Técnica de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, no garantiza que se realicen las pruebas en 
tuberías instaladas. 

2. La Subgerencia Técnica de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, no garantiza que una vez concluidos los trabajos, 
se entreguen los planos de obra terminada y los manuales de operación y mantenimiento. 

3. La Subgerencia Técnica de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, no garantiza que una vez concluidos los trabajos, 
se elabore el acta de entrega entre la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa y los beneficiarios. 

4. La Subgerencia Técnica de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, no cuenta con mecanismos de control para 
garantizar que una vez concluidos los trabajos, se entreguen los planos de obra terminada. 
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5. La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, no establece mecanismos de control para evitar que se realicen pagos por 
conceptos de obra no ejecutados. 

 
En opinión de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, cuenta con medidas de control 
interno; sin embargo, presenta debilidades en algunos de sus procesos, por lo cual es necesario 
la implementación de acciones de mejora que eficiente el desarrollo de los mismos. 
 
AECF-EPM-0322020-2019-RE-01-01 Recomendación 
Para que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado 
de Sinaloa, realice acciones necesarias, a efecto de que se atiendan las debilidades 
detectadas, a fin de reforzar la cultura en materia de control interno y administración de 
riesgos, que garanticen el cumplimiento de los objetivos, la normativa y la transparencia en 
su gestión mediante un sistema de control interno integrado con los procesos institucionales 
y sujeto a la autoevaluación y mejora continua. 
 

Estructura Administrativa, Fiscal, Normativa y Operativa 
 
Se verificó que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa, haya cumplido con el objeto por el cual fue creada, así como con la 
publicación de sus reglamentos, manuales, controles establecidos en cumplimiento con la 
normatividad aplicable, obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 02 Sin Observación. 
La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, 
es un organismo público descentralizado de la Administración Municipal con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, el cual de acuerdo al artículo 2o. del Decreto Número Trece que 
crea a la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 156, de fecha 28 de 
diciembre de 1987, tiene por objeto la administración, operación, mantenimiento, ampliación y 
mejoramiento de los sistemas y servicios de Agua Potable y Alcantarillado de los centros 
poblados del Municipio de Sinaloa. 
 
Asimismo, se verificó el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, constatando mediante Cédula 
de Identificación Fiscal emitida por el Servicio de Administración Tributaria, que la Junta 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, se 
encuentra registrada ante el Registro Federal de Contribuyentes con el Régimen de Personales 
Morales con Fines no Lucrativos y tiene como actividades económicas la “captación, tratamiento 
y suministro de agua para uso distinto al doméstico” y “captación, tratamiento y suministro de 
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agua para uso doméstico”, la cual es coincidente con el servicio que presta, obteniendo 
resultado sin observación.  
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; así como lo establecido en el Decreto Número Trece que crea a la 
Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 156 de fecha 28 de diciembre de 
1987. 
 
Resultado Núm. 03 Con Observación. 
La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, 
cuenta con el Reglamento Interior, en el que se define la estructura orgánica y se establecen las 
funciones y facultades de los titulares de la Gerencia General, Direcciones, Gerencias, 
Coordinaciones, Departamentos y Áreas; sin embargo, se observa que éste no se encuentra 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”. Lo anterior se plasmó en el Acta 
Administrativa número 005/CP.2019, de fecha 20 de noviembre de 2020. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa; 95 fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-EPM-0322020-2019-PR-03-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 04 Con Observación. 
Se observa que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa, no cuenta con el Manual de Organización y Manuales de Procedimientos, lo 
cual consta en oficio sin número de fecha 16 de octubre de 2020, signado por el Gerente General 
de la Junta. Lo anterior se plasmó en el Acta Administrativa número 005/CP.2019, de fecha 
20 de noviembre de 2020. 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa; 95 fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-EPM-0322020-2019-PR-04-02 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 05 Sin Observación. 
Se constató que el Gerente General de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, fue designado por el Presidente Municipal y Presidente 
del Consejo Directivo; asimismo, la Junta proporcionó los nombramientos certificados por la 
autoridad competente del personal de mandos medios y superiores que laboraron durante el 
ejercicio fiscal 2019, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 4 del Decreto No. trece que crea la Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa” número 156 de fecha 28 de diciembre de 1987. 
 
Resultado Núm. 06 Con Observación. 
Se observa que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa, no cuenta con un Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, ni 
con la aprobación de los montos para contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, lo 
cual consta en oficio sin número de fecha 07 de agosto de 2020, signado por el Gerente General 
de la Junta. Lo anterior se plasmó en el Acta Administrativa número 005/CP.2019, de fecha 
20 de noviembre de 2020. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa; 2 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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AECF-EPM-0322020-2019-PR-06-03 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrat iva, pa ra que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo d ispuesto por la Ley General de Responsabil idades 
Admin istrat ivas y la Ley de Responsabilidades Administrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remit irá el expediente que contenga los 
document os que soport en la observación de referencia. 

Resultado Núm. 07 Sin Observación. 
Se verificó la existencia de juicios y demandas interpuestas a favor o en cont ra de la Junta 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Si na loa, Estado de Si na loa, así como 

el estat us en que se encuentran, proporcionando una lista, de acuerdo al t ipo de juicio, con 
un tota l de 4 juicios en contra y ninguno a favor, los cuales se encuentran conclu idos y con 
sentencias en perj uicio del organismo. A continuación, se detallan los t ipos de j uicios: 

Estatus 
Concepto Detalle Concluido y con Mntencia e n 

perjuicio del or¡anismo 
Juicios de Nulidad 2 2 

Juicios de Amparo 1 1 
Recurso de Revisión 1 1 

Totales 4 4 

Obteniendo resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer pá rrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; 17 fracción V y 66 de la Ley de Presupuesto y 
Responsabi lidad Hacendaría del Estado de Sinaloa. 

Implementación de la Armonización Contable 

Se verificó que los Estados Financieros y demás información financiera, contable y 
presupuesta! de la Junta Municipa l de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa, se hayan elaborado correctamente de conformidad con lo que establece la 
Ley General de Contabil idad Gubernamental y los Postulados Básicos de Contabi lidad 
Gubernamental, así como el cumplimiento de los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC), obteniendo los siguientes resultados: 
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Resultado Núm. 08 Sin Observación. 
a) Se verificó que el sistema contable implementado, permite que los registros contables se 

efectúen considerando la base acumulativa para la integración de la información contable y 
presupuestaria, y que el registro de las transacciones del gasto se hiciera conforme a la fecha 
de su realización, independientemente de la de su pago. 

b) Se verificó que el sistema contable integra en forma automática el ejercicio presupuestario 
con la operación contable, a partir de la utilización del ingreso y gasto devengado. 

c) Se constató que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, adoptó e implantó el Manual de Contabilidad Gubernamental 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual se encuentra 
publicado en el Órgano Oficial de Gobierno del Estado No. 026, de fecha 02 de marzo de 
2015. 

d) Se verificó que el Sistema de Contabilidad Gubernamental tuviera implementado un 
registro electrónico de los Libros Principales de Contabilidad de Diario, Mayor e Inventarios 
y Balances, de acuerdo a la estructura señalada en el Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos Mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, 
Mayor e inventarios. 

e) Se verificó que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, cuenta con un Catálogo de Bienes Muebles e Inmuebles que 
permita la interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de 
Cuentas, así como que la Relación de Bienes Inmuebles que componen el patrimonio está 
implementado de acuerdo a la estructura emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), contando con código de registro y control. 

f) Se verificó la realización en el sistema contable de los registros de los momentos contables 
de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal del año 2019 
autorizado y modificado. 

 
Obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de lo Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 último párrafo, 24, 25, 27, 
33, 34, 35, 37, 38, 40, 41, 44, 46, 47, 49, 53 y artículo sexto transitorio de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 92 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten las Normas y 
Metodología para la determinación de los Momentos Contables de los Ingresos; en el 
Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodología para la determinación de los 
momentos contables de los Egresos; Manual de Contabilidad Gubernamental en su anexo I 
Matrices de Conversión; además de lo señalado en el Acuerdo por el que se emite el 
Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental “Devengo Contable emitido por el Consejo 
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Nacional de Armonización Contable (CONAC)”; Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos dirigidos a asegurar que el sistema de Contabilidad Gubernamental facilita el 
registro y control de los inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos 
y el Acuerdo por el que se determina la Norma para establecer la Estructura del Formato de 
la Relación de Bienes que componen el Patrimonio del Ente Público; Acuerdo por el que se 
emiten los lineamientos Mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros 
Diario, Mayor e Inventarios (registro electrónico); Acuerdo por el que se Emiten los 
Lineamientos Dirigidos a Asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental Facilite el 
Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos; 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio 
emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable; así como lo señalado en la Norma 
que establece la Estructura del Formato de la Relación de Bienes que componen el Patrimonio 
del Ente Público emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
Difusión de la Información en apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Sinaloa 
 

Al verificar que durante el ejercicio fiscal 2019, la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, haya cumplido con la obligación 
de publicar en el Portal Nacional de Transparencia, la información que establece la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Estado de Sinaloa, se obtuvo lo 
siguiente: 
 
Resultado Núm. 09 Con Observación. 
Se verificó que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa, diera cumplimiento a lo establecido en el artículo 95 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, respecto a la 
información mínima que debe ser difundida de oficio por las entidades públicas, 
observándose que omitió la publicación de las fracciones VI Sueldos, y, XXXIX Contratos de 
Obras, Bienes y Servicios. Lo anterior se plasmó en el Acta Administrativa número 
005/CP.2019, de fecha 20 de noviembre de 2020. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y 95 
fracciones VI y XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Sinaloa. 
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AECF-EPM-0322020-2019-PR-09-04 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrat iva, pa ra que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrat ivas y la Ley de Responsabilidades Administrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicab les, para lo cual se remit i rá el expediente que contenga los 
document os que soport en la observación de referencia. 

Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios 

Al verificar que durante el ejerc1c10 fiscal 2019, la Junta Municipa l de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, haya cumplido con lo establecido 
en la Ley de Disciplina Financiera de las Ent idades Federat ivas y los Municipios, se obtuvo lo 
siguiente: 

Resultado Núm. 10 Con Observación. 
Al verif ica r que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municip io de Sinaloa, 
Estado de Si na loa, haya publicado los fo rmatos establecidos en la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, se observa que omitió publica r diversos 
fo rmatos en el primer trimestre de 2019, así como algunos formatos anualizados, los cuales 
a continuación se detallan: 

Formatos que la Junta om itió publicar en el primer trimestre de 2019 
Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF 

Balance Presupuestario - LDF 
Estado Analítico de Ingresos Detallado - LDF 

Estado Ana lítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF (Clasificador por Objeto del Gasto) 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF (Clasificación Administrativa) 

Estado Ana lítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF (Clasificación Funcional) 

Estado Analítico del Eiercicio del Presuouesto de Eeresos Detallado - LDF (Clasificación de Servicios: Persona les oor Cateeoríasl 

Formatos anualizados que la Junta omitió publicar 

Proyecciones de Ingresos- LDF 
Proyecciones de Egresos - LDF 

Resultados de Ingresos - LDF 
Resultados de Egresos - LDF 

Informe sobre Estud ios Actuariales LDF 
Guía de cumplimiento LDF 

Lo anterior se plasmó en el Acta Admin ist rativa número OOS/CP.2019, de fecha 20 de 
noviembre de 2020. 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 48, 62 y 63 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
4 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; así como lo 
señalado en los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-10-05 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrat iva, pa ra que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo d ispuesto por la Ley General de Responsabilidades 

Admin istrat ivas y la Ley de Responsabilidades Administrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gest ión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicab les, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
document os que soport en la observación de referencia. 

Resultado Núm. 11 Con Observación. 
Se rea lizó el comparativo de los Ingresos y Egresos en re lación a la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Sinaloa, Sinaloa, para el ejercicio fisca l 2019, 
respecto de lo ingresado y ejercido por la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, en el ejercicio fisca l 2019, según estado analítico 
del Ingreso y estado analít ico del ejercicio del presupuesto de egresos del 01 de enero al 31 
de diciembre del 2019, observándose un subejercicio por importe de $12,005,713.34. A 
continuación se detallan: 

Rubro Aprobado M odificado Devencado 
Recaudado / Por Recaudar / 

Ejercido Subejercicio 

lnl!resos 45,269,145.84 45,269,145.84 20,249,239.99 20,249,239.99 25,019,905.85 

Egresos 45,269,145.84 45,269,145.84 33,263,432.50 25,362,711.84 12,005,713.34 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Política del Estado de Sina loa; 2, 16, 17, 18, 19 fracciones 11, 111 y IV, 33, 36, 40 y 44 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 13 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; 27, 33 y 94 fracciones XIV y XXVI de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Sinaloa. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-11-06 Promoción de Responsabilidad Administrativa 

La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrat iva, pa ra que la autoridad competente realice las investigaciones que 
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correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

Estado Presupuestal 
 
Se verificó que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa, cuente con el presupuesto de egresos autorizado, así como la 
calendarización mensual del ejercicio y que éste se encuentre aprobado por la autoridad 
competente y que su importe sea acorde con el pronóstico de ingresos del ejercicio fiscal, 
obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 12 Con Observación.  
Se verificó que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa, cuenta con el Presupuesto de Egresos autorizado, así como con la 
calendarización mensual del ejercicio fiscal 2019, el cual fue aprobado mediante Acta de 
Asamblea sin número de fecha 27 de diciembre de 2018; sin embargo, se observa que el 
Presupuesto de Egresos no fue publicado en Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”. Lo anterior 
se plasmó en el Acta Administrativa número 005/CP.2019, de fecha 20 de noviembre de 
2020. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa; 13 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 2 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 27, 30, 31, 33, 34, 55 y 63 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa 
 
AECF-EPM-0322020-2019-PR-12-07 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
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Presupuesto basado en Resultados (PbR) 
 

Se revisó el grado de avance que tiene la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, en la ejecución del Presupuesto Basado en Resultados 
(PbR); obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 13 Con Observación. 
Al revisar el cumplimiento respecto a la elaboración del Presupuesto Basado en Resultados 
(PbR) atendiendo a los principios del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se observa que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, no tiene establecido ningún aspecto ni antecedente 
que justifique el presupuesto bajo este esquema, lo cual consta en oficio sin número de fecha 
21 de julio de 2020, signado por el Gerente General de la Junta, mediante el cual señala que 
no cuentan con un indicador donde se detalle el avance que se tiene en la implementación del 
Presupuesto basado en Resultados. Lo anterior se plasmó en el Acta Administrativa número 
005/CP.2019, de fecha 20 de noviembre de 2020. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 19 fracción V y VI y 61 fracción II inciso c) segundo párrafo de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 5 fracción VI, penúltimo y último párrafo, 29, 
31 fracción III, 33 último párrafo, 50 y 66 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-EPM-0322020-2019-PR-13-08 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

Análisis de los Estados Financieros 
 
Al verificar que los estados financieros y demás información financiera, contable y 
presupuestal de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa, se hayan elaborado de conformidad con lo que establecen los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental, que se hayan presentado en tiempo y forma y que 
estén firmados por los funcionarios responsables, así como el cumplimiento de los acuerdos 



  

        

 Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa 
 

20 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2019 

 

emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), de acuerdo con la 
clasificación administrativa correspondiente, se obtuvo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 14 Sin Observación. 
Se constató que los estados financieros proporcionados por la Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2019, se encuentran debidamente firmados por los funcionarios responsables, 
obteniendo resultado sin observación.  
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 44 y 52 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
92 y 93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa; 35 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 15 Con Observación. 
Se observa que a la fecha de nuestra revisión (21/09/2020), los Estados Financieros de la 
Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, no han sido autorizados por el Consejo Directivo. 
Lo anterior se plasmó en el Acta Administrativa número 005/CP.2019, de fecha 20 de 
noviembre de 2020. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 33, 44 y 52 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 92 y 93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-EPM-0322020-2019-PR-15-09 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 16 Sin Observación. 
Se constató que el importe de $(8,484,949.55), que se refleja en el Estado de Actividades de 
enero a diciembre de 2019, en el concepto de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro), 
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es coincidente con el importe presentado en el Estado de Situación Financiera al 31 de 
diciembre de 2019, como Resultado del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro), obteniendo resultado 
sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 21, 22, 33, 36, 44 y 52 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 92 y 93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Consistencia” y 
“Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 
 
Resultado Núm. 17 Sin Observación. 
Se revisó el cierre del ejercicio fiscal 2019 realizado por la Junta Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, verificando que hayan efectuado 
los ajustes de traspasos de las cuentas de balance y cancelación de las cuentas de resultados 
correspondientes, constatando que éstos se realizaron también a nivel de subcuentas, y no 
solo a nivel de mayor, de acuerdo al Plan de Cuentas Vigente, obteniendo resultado sin 
observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 21, 22, 33, 36, 44 y 52 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 92 y 93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Consistencia” y 
“Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 
 
Resultado Núm. 18 Con Observación. 
Se verificó que el ingreso y egreso reflejado en el Estado de Actividades de enero a diciembre 
de 2019, fuera coincidente con los ingresos y egresos presupuestarios presentados en el 
Estado analítico de Ingresos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, y en el Estado del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos por capítulo del Gasto a diciembre de 2019, 
observándose diferencias en los ingresos y egresos. A continuación se detallan: 
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Estado de Actividades de enero a diciembre de 2019 
lncresos Ecresos Presupuestarios 

Presupuestarios secún Estado del 

secún Estado Ejercicio del Presupuesto 
Diferencia 

Concepto 
lncresos y Analítico de lncresos de Ecresos por capítulo 

Ecresos del 1 de enero al 31 del Gasto a diciembre de 

de diciembre de 2019 2019 

lnereso 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
$20,271,857.71 $20,249,239.99 $0.00 $22,617.72 

Servicios. 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
4,488,909.70 0.00 0.00 4,488,909.70 

Subvenciones, y Pensiones y Jubi laciones 

Ecresos 
Materiales y Suministros 3,976,339.60 0.00 3,994,055.15 (17,715.55) 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los art ícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 21, 22, 33, 36 y 44 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 92 y 93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y 
Responsabil idad Hacendaria del Estado de Sinaloa; el Acuerdo por el que se emite el formato 
de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos 
presupuestarios y los gastos contables; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se 
emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental "Consistencia" y "Revelación 
Suficiente" emit ido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-18-10 Promoción de Responsabilidad Administrativa 

La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsa bilidad 
Administrat iva, pa ra que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo d ispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrat ivas y la Ley de Responsabilidades Administrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remit irá el expediente que contenga los 
document os que soport en la observación de referencia. 

Fuente de Pago de Pasivos 

En la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, existen pasivos registrados en la clasifi cación circu lante al 31 de diciembre de 2019, 
por importe de $67,376,959.26, y al verificar estos pasivos con la fuente de pago en sus 
recursos, se determinó lo siguiente: 

Resultado Núm. 19 Con Observación. 
Al verificar que el importe de los saldos de los pasivos registrados al 31 de diciembre de 2019, 
cuenten con fuente de pago, se observa que la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado del M unicipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, no cuenta con liquidez suficiente 
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para hacer frente a los pasivos registrados, existiendo insuficiencia de recursos financieros 
de activo circulante de libre uso para pagar los pasivos, por import e de $61,464,708.64, y en 
el Activo Circulante etiquetado existe suficiencia financiera para pagar los pasivos. A 
continuación se detallan: 

Conce pto 
Importe 

No Etiquetado Etiquetado 
1. Disponibilidad Financiera Final $5,912,250.62 $25,532,404.73 
2. Pasivos de Corto Plazo 67,376,959.26 0.00 
3. Pasivos Sin Fuente de Paco (2·1 )* $61,464,708.64 $0.00 
• Cuando los Pasivos a Corto Plazo son mayores que la Disponibilidad Financiera Final se generan los Pasivos sin Fuente de Pago, en caso contrario son 
igual a cero. 

Cuenta Concepto 
lmoorte 

No Etiquetado Etiquetado 
Disoonibilidad Financiera Final 

1111 Efectivo $80,274.35 $0.00 

1112 Bancos/Tesorería 16,425.64 19,636,967.98 
1116 Depósitos de Fondos de Terce ros en Garantía y/o Administración 23,624.25 0.00 
1123 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 544,622.85 0.00 
1129 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Eq uivalentes a Corto Plazo 5,174,287.04 5,895,436.75 

1131 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo 73,016.49 0.00 
Total de Disponibilidad Financiera $5,912,250.62 $25,532,404.73 

Pasivo de Corto Plazo 
2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo $1,048,447.56 $0.00 
2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 18,940,029.32 0.00 
2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 6,984,936.98 0.00 
2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 16,542.29 0.00 
2121 Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo 40,352,451.03 0.00 
2151 Ingresos Cobrados por adelantado a Corto Plazo 33,534.36 0.00 
2191 lne:resos por Clasificar 1,017.72 0.00 

Total Pasivos de Corto Plazo $67,376,959.26 $0.00 
FUENTE: Relación analítica de enero a diciembre de 2019 proporcionada por la Junta Municipal de Agua Pota ble y Alcanta rillado del Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 2, 33, 44 y 52 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 21 en relación con el artículo 13 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 6, 30 últ imo párrafo, 37, 42 último párrafo, 66, 
92, 93 primer párrafo y 94 fracciones 111, IV, VII y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabi lidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-19-11 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 

Admin istrat iva, pa ra que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrat ivas y la Ley de Responsabilidades Administrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
document os que soport en la observación de referencia. 
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1112 Bancos/Tesorería 

El sa ldo de la cuenta 1112 Bancos/Tesorería al 31 de diciembre de 2019, asciende a la 
cant idad de $19,653,393.62, el cua l se f isca lizó al 100% se analizaron los sa ldos a efecto de 
comprobar la veracidad del mismo, que los f uncionarios que manejaron recursos públicos 
est uvieran caucionados mediante fianzas expedidas por inst ituciones afianzadoras, que en 
los estados de cuenta bancarios no se hayan presentado cobros de comisiones e Impuesto 
al Va lor Agregado por cheques devueltos, que se cuente con conci liaciones bancarias 
debidamente firmadas por las personas responsables y que no se hayan present ado cuentas 
con saldos cont rarios a la naturaleza contable, que todas las operaciones bancarias 
rea lizadas por la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa, se encuent ren registradas y contabilizadas si n reserva en la misma; 

asimismo, se verificó los estados de cuenta bancarios en los que manejaron recursos 
federales a efecto de constatar que no se hayan t ransferido recursos hacia otras cuentas 
bancarias. A continuación, se detallan: 

Codificación Banco Número de Cuenta Destino 
Saldo al 

31/12/2019 
1112 1 000001 Banco Naciona l de México, S.A. 43584432 432 Gasto Corriente $16,425.64 
1112 1 000002 Banco Naciona l de México, S.A. 43584440 44400bras 1 26,312.66 

1112 1 000003 Banco Naciona l de México, S.A. 4358 44574 44574 Obras 18,294,736.17 

1112 1 000004 Banco Naciona l de México, S.A. 70041318218 1318218 Obras PDZP 2,822.13 

llU 1 000005 Banco Naciona l de México, S.A. 7013 8533296 Banamex, Cta. 7013-8533296 Oras 48,171.46 

1112 1 000006 Banco del Baj ío, S.A. 0273955650201 Bajío FISE 27395565 1,264,925.56 

Total $19,653,393.62 

De su análisis, se obt uvieron los siguientes resu ltados: 

Resultado Núm. 20 Sin Observación. 

La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantari llado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, proporcionó oficio sin número de fecha de 22 de junio de 2020, signado por el 
Gerente Genera l de la Junta, mediante el cua l manifiesta que todas las operaciones bancar ias 
realizadas por el organismo durante el ejercicio fiscal 2019, se encuentran regist radas y 
contabilizadas sin reserva en la misma; asimismo, proporcionó relación de personas 
autorizadas para librar cheques y/o transferencias bancarias, obteniendo resultado sin 
observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer pá rrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19, 33 y 34 de la Ley General de Contabil idad 
Gubernamental; 92 y 93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Sinaloa. 
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Resultado Núm. 21 Con Observación. 
A efecto de verificar el saldo que al 31 de diciembre de 2019, refleja la cuenta contable 1112 
1 000002 – 4440 Obras 1, (cuenta bancaria número 4358 4440 del Banco Nacional de México, 
S.A.) por importe de $26,312.66, se solicitaron las conciliaciones bancarias, así como los 
estados de cuenta emitidos por el banco, documentación que la Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, omitió entregar; sin 
embargo, proporcionó dos oficios sin número, ambos de fecha 20 de octubre de 2020, 
signados por el Gerente General de la Junta, en los cuales manifiesta que la cuenta bancaria 
mencionada se encuentra dada de baja con fecha de diciembre de 2012, y debido a un mal 
registro la cuenta continua con saldo en la contabilidad; asimismo, la Junta proporcionó un 
oficio sin número, de fecha 21 de octubre de 2020, emitido por el Ejecutivo de Cuenta del 
Banco Nacional de México, S.A., mediante el cual informa que el último estado de cuenta 
generado en sus sistemas de la cuenta 4358 4440, corresponde al mes de diciembre de 2012, 
y que dicha cuenta fue dada de baja con la fecha en que se generó el ultimo estado de cuenta; 
sin embargo, se observa que la cuenta contable 1112 1 000002 – 4440 Obras 1, continúa con 
el saldo al 31 de diciembre de 2019, por importe de $26,312.66, aún y cuando la institución 
bancaria haya manifestado la cancelación de la misma. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19 fracción VII, 21, 22, 23, 24, 28, 33, 34, 42 
primer párrafo, 43, 44 y 47 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo 
párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 
tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafos, 92, 93 primer párrafo y 94 
fracciones III, IV, VIII, XV, XIV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad 
Gubernamental en relación con los capítulos Plan de Cuentas y los instructivos de manejo de 
cuentas, así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental “Consistencia” y “Revelación Suficiente” emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
AECF-EPM-0322020-2019-PR-21-12 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
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Resultado Núm. 22 Con Observación. 
Se observa que los funcionarios de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, que durante el ejercicio fisca l 2019, manejaron 
recursos públ icos, no estuvieron afianzados durante el ejercicio fiscal 2019. Lo anterior se 
plasmó en el Acta Administrativa número 005/CP.2019, de fecha 20 de noviembre de 2020.A 
continuación se detallan: 

Puesto 

Gerente General 

Subgerente Administrativo 

Cajera 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos; 83 y 155 primer párrafo de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-22-13 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públ icos que en su g,estión incumplieron con las 

disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 

Resultado Núm. 23 Sin Observación. 
Se analizaron los saldos de las cuentas bancarias suscritas a nombre de la Junta Municipal de 

Agua Potable y Alcantarillado del Municip io de Sinaloa, Estado de Sinaloa, por el ejercicio 
fiscal 2019, constatando la veracidad de los mismos contra lo reflejado en conciliaciones 
bancarias, que la cuenta 1112 Bancos/Tesorería, al 31 de diciembre de 2019, no presentó 
subcuentas con saldos contrarios a la naturaleza contable, que en los estados de cuenta 
expedidos por las instituciones bancarias, no se reflejan cobros de comisiones e Impuesto al 
Valor Agregado por cheques devueltos o por insuficiencia de fondo, así como que la Junta 
solicitó a las instituciones bancarias los saldos que al 31 de diciembre de 2019, reflejaron las 
cuentas bancarias con las que operó el organismo, obteniendo resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 33, 34, 36 y 44 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55, 92 y 93 primer párrafo 
de la Ley de Presupuesto y Responsabi lidad Hacendaría del Estado de Sinaloa; así como lo 
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señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Post ulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental "Consistencia" y "Revelación Suf iciente" emit ido por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

1123 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 

El saldo de la cuenta 1123 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo al 31 de diciembre de 

2019, asciende a la cantidad de $544,622.85, del cua l se fisca lizó un importe de $390,152.87, 
que representa el 71.64%, verificando de manera select iva el saldo de esta cuenta, así como 
sus movimientos, comprobando su origen, registro, sustento del adeudo y exigibilidad del 
cobro. A continuación se detallan: 

Codificación Contable 

1123 1 000025 
1123 1 000028 

1123 1 000030 

1123 1 000032 
3 O 038 

1123 1 000084 

1123 1 000087 

De su análisis se obtuvo lo siguiente: 

Resultado Núm. 24 Con Observación. 

Concepto 
Saldo al 

31/12/2019 
$111,338.85 

6,806.48 

5,000.00 

9,313.08 
55,967. 6 

166,245.77 
35,481.43 

$390,152.87 

Al analizar la cuenta 1123 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, se observan 
subcuentas que reflejan saldos que provienen de ejercicios ant eriores y durante el ejercicio 
fiscal 2019, no reflejaron recuperación; asimismo, se observa que la Junta omitió 
proporcionar la documentación que compruebe que realiza ron las gest iones de cobro 
correspondientes para hacer exigible la recuperación de los saldos. Lo anterior se plasmó en 
el Acta Administ rativa número OOS/CP.2019, de fecha 20 de noviembre de 2020. A 
continuación se detallan: 

Codificación Saldo al 
Movimientos de enero a 

Saldo al 
Nombre diciembre 2019 Anticüedad 

Contable 01/01/2019 31/ 12/2019 

1123 1 
$111,338.85 0.00 0.00 $111,338.85 Enero del 2015 

000025 

1123 1 
6,806.48 0.00 0.00 6,806.48 Abril del 2014 

000028 
1123 1 

5,000.00 0.00 0.00 5,000.00 Octubre del 2014 
000030 
1123 1 

9,313.08 0.00 0.00 9,313.08 Enero del 2015 
000032 

1123 1 
55,967.26 0.00 0.00 55,967.26 Febrero del 2017 

000038 
$188,425.67 $0.00 $0.00 $188,425.67 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los art ícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 33 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones 
VIII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria del Estado de Sinaloa, así 
como en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental "Sustancia Económica", "Revelación Suficiente" y "Devengo Contable 

emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC}. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-24-14 Promoción de Responsabilidad Administrativa 

La Auditoría Superior del Estado de Sina loa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrat iva, pa ra que la autoridad competente realice las investigaciones que 

correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrat ivas y la Ley de Responsabilidades Admin ist rat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 

Resultado Núm. 25 Con Observación. 
Al analizar el sa ldo que al 31 de diciembre de 2019 refleja la subcuenta 11231000084 Arturo 

Zamorano Machado, por un importe de $166,245.77, se verificó su registro contable, así como 
la documentación soporte, se observa que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, no proporcionó la documentación que soporte el 
saldo reflejado al 31 de diciembre de 2019, además, omitió proporcionar la documentación 
que compruebe que realizaron las gestiones de cobro correspondientes para hacer exigible 
la recuperación de los saldos, derivado de una incorrecta supervisión y administración de los 

recursos por recuperar y/o comprobar. Lo anterior se plasmó en el Acta Administrativa 
número OOS/CP.2019, de fecha 20 de noviembre de 2020. a continuación se detallan: 

Póliza Movimientos Fecha de Cobro Secún 
Estado de Cuenta 

Número Fecha Careo Abono 
Concepto Bancario de la Cuenta 

número 4358 4432, de 
Banamex, S.A. 

Pago por demanda de obra contrato JUMAPAS-SIN-

EG0008402 26/04/2019 $80,000.00 $0.00 SOS-POZP-2012-04, Cheque que fue cobrado por 03/05/2019 
Artu ro Zamora no Machado. 

00000102 05/06/2019 3,122.91 0.00 Pago demanda Roberto Laguna Cota. 05/06/2019 
00000103 05/06/2019 40,000.00 0.00 Pago demanda Roberto Laguna Cota. 05/06/2019 

EG0008708 26/06/2019 43,122.86 0.00 Pago demanda contrato de obra. 01/07/2019 
Totales $166,245.77 $0.00 

Saldo al 31 de diciembre de 2019 $166,245 .77 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 33 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 6 tercer párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones VIII y XXX de la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa, así como en el Acuerdo 
por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia 
Económica”, “Revelación Suficiente” y “Devengo Contable emitido por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC). 
 
AECF-EPM-0322020-2019-PO-25-01 Pliego de Observaciones. 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $166,245.77 (ciento sesenta y seis mil doscientos cuarenta y cinco pesos 77/100 M.N.) 
atendiendo a que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, al 
Patrimonio de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa, por haber realizado pagos con recursos propios por concepto de 
demandas sin contar con la documentación que soporte el adeudo, ni gestionar la 
recuperación correspondiente. 
 
AECF-EPM-0322020-2019-PR-25-15 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 26 Con Observación.  
Al analizar el saldo que al 31 de diciembre de 2019 refleja la subcuenta 1123 1 000087 Rosario 
Campos Campos, por un importe de $35,481.43, el cual se registró mediante póliza de diario 
número D0000079 de fecha 05 de junio de 2019, por concepto de pago de Retiro, Cesantía y 
Vejez correspondiente al segundo semestre de 2016, se observa que el registro contable se 
realizó incorrectamente a la cuenta 1123 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, 
debiendo ser a la cuenta 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo.   
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19 fracción VII, 21, 22, 33, 34, 42 primer 
párrafo, 43, 44 y 47 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 segundo 
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párrafo, 30 últ imo párrafo, 55 primer y segundo párrafos, 92, 93 primer párrafo y 94 
fracciones 111, IV, VI II, XV, XIV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad 
Gubernamental en re lación con los capítu los Plan de Cuentas y los instruct ivos de manejo de 

cuentas, así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emit en los Post ulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental "Consistencia" y "Revelación Suficient e" emitido por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-26-16 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrat iva, pa ra que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo d ispuesto por la Ley General de Responsabilidades 

Admin istrat ivas y la Ley de Responsabilidades Administrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gest ión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicab les, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
document os que soport en la observación de referencia. 

1129 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo 

El sa ldo de la cuenta 1129 Otros Derechos a Recibir Efect ivo o Equivalentes a Corto Plazo al 
31 de diciembre de 2019 asciende a la cantidad de $11,069,723.79, seleccionando para su 
revisión los movimientos de cargo que presentó la cuenta por un importe de $17,176,472.74, 
del cua l se fisca lizó un importe de $17,145,915.72, que representa el 99.82% de los cargos 
de esta cuenta, verificando que el Impuest o al Valor Agregado a favor derivado de la 
determinación del Impuesto al Valor Agregado Causado contra el Acreditable durante el 
ejercicio fisca l 2019, fuera coincidente con el Impuesto al Valor Agregado a favor declarado 
al Servicio de Administ ración Tributaria, mediante las Declaraciones Definitivas de Impuestos 
Federales. A cont inuación se detalla: 

Codificación Contable Nombre 
Saldo Inicial al 

Careos Abonos 
Saldo Final al 

01/ 01/ 2019 31/12/2019 
11291 IVA Pendiente por Acreditar $4,953,413.24 $9,579,740.51 $7,537,992.77 $6,995,160.98 

1129 2 IVA Acreditable 16% 1,019,442.48 7,566,175.21 8,008,355.00 577,262.69 

Totales $5,972,855.72 $17,145,915.72 $15,546,347.77 $7,572,423.67 

De su análisis se obtuvo lo siguiente: 

Resultado Núm. 27 Sin Observación. 

Se verif icó que el Impuesto al Va lor Agregado a favor derivado de la determ inación del 
Impuesto al Va lor Agregado Causado contra el Impuesto al Va lor Agregado Acred itab le 
du rante el ejercicio fisca l 2019, por un importe de $6,562,376.00, es coincidente con el 
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Impuesto al Valor Agregado a favor declarado por la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, al Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), mediante las Declaraciones Definitivas de Impuestos Federales, obteniendo 
resultado sin observación.  
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 4 primer y segundo párrafos de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; 92 y 93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa. 
 
Devolución del Impuesto al Valor Agregado 
 
Resultado Núm. 28 Con Observación. 
Durante el ejercicio fiscal 2019, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, obtuvo depósitos en la cuenta bancaria utilizada 
para Gasto Corriente número 43584432 del Banco Nacional de México, S.A., 
correspondientes a los ejercicios 2018 y 2019 por la cantidad de $6,857,252.00, por concepto 
de devolución del Impuesto al Valor Agregado, el cual se integra por los saldos a favor de las 
declaraciones mensuales por la cantidad de $6,834,869.00, así como los importes de 
actualizaciones, por importe de $22,383.00, observándose que la Junta omitió las pólizas con 
su documentación anexa con las que justifique el recurso de Impuesto al Valor Agregado 
devuelto en el ejercicio fiscal 2019, se haya aplicado para la inversión en infraestructura 
hidráulica o para el pago de los derechos de agua de acuerdo a la normatividad aplicable; al 
respecto proporcionaron un oficio sin número, de fecha 03 de noviembre de 2020, signado 
por el  Gerente General de la Junta, en el que manifiesta que la Junta no logra identificar las 
pólizas de gasto a las que se destinó la devolución, ya que el recurso no se utilizó para un 
tipo de gasto en específico. Lo anterior se plasmó en el Acta Administrativa número 
005/CP.2019, de fecha 20 de noviembre de 2020. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 6 último párrafo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 222 
y 276 de la Ley Federal de Derechos 2, 16, 17, 18, 19 fracción V, 33, 42 primer párrafo y 43 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 92 y 93 de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-EPM-0322020-2019-PR-28-17 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 



j Auditoria Superior del Estado 

'SINALOA Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2019 

correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabil idades 
Admin istrat ivas y la Ley de Responsabilidades Administrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omis iones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cua l se remit irá el expediente que contenga los 
document os que soport en la observación de referencia. 

1131 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto 
Plazo 

El saldo de la cuenta 1131 Ant icipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de 
Servicios a Corto Plazo, al 31 de diciembre de 2019, asciende a la cantidad de $73,016.49, del 
cua l se fiscal izó un importe de $52,843.20, que representa el 72.37%, verificando su registro 

contable, aplicación presupuesta!, así como la documentación soporte. A cont inuación se 
detalla: 

Codificación 

11311 000007 

11311000009 
15 

Resultado Núm. 29 Con Observación. 

Saldo al 
31/12/2019 

$ 19,000.00 
20,000.00 

,843. O 

$ 52,843.20 

Se analizó la subcuenta 11311 000007 a cual al 31 de diciembre de 

2019 refleja un saldo de $19,000.00, observándose que la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, omitió la documentación que 
soporte el registro contable. Lo anterior se plasmó en el Acta Administrativa número 
005/CP.2019, de fecha 20 de noviembre de 2020. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artícu los 134 primer párrafo de la Constitución 
Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 7, 16, 17, 18, 19, 33 y 34 de 
la Ley General de Contabil idad Gubernamental; 6 tercer párrafo, 30 últ imo párrafo, 55 segundo 
párrafo, 92, 93 primer párrafo, 94 fracciones 111, IV, VI, VIII, XIX, XX y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el 
Acuerdo por el que se emiten las Guías Contabil izadoras emitidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-29-18 Promoción de Responsabilidad Administrativa 

La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
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Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 30 Sin Observación. 
Se analizó las subcuentas 1131 1 000009 Francisco Javier Basurto Carrillo y 1131 1 000015 
Javier Rosas Rodríguez, las cuales reflejan al 31 de diciembre de 2019 un saldo de $20,000.00 
y $13,843.20, respectivamente, verificando su registro contable, así como la documentación 
soporte, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 7, 16, 17, 18, 19, 
33 y 34 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 
55 segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo, 94 fracciones III, IV, VI, VIII, XIX, XX y XXX de la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en 
el Acuerdo por el que se emiten las Guías Contabilizadoras emitidas por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC). 
 

1240 Bienes Muebles 
 

Se analizó selectivamente la cuenta contable 1240 Bienes Muebles, verificando que se haya 
dado cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
demás normativa aplicable, obteniendo lo siguiente: 

 
Resultado Núm. 31 Con observación. 
Se observa que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa, no realizó el levantamiento físico del inventario de los bienes muebles al 
31 de diciembre de 2019. Lo anterior se plasmó en el Acta Administrativa número 
005/CP.2019, de fecha 20 de noviembre de 2020. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 4 fracción XX, 7, 19 fracción VII, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 30 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 92 y 94 fracción XXIII de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio. 
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AECF-EPM-0322020-2019-PR-31-19 Promoción de Responsabilidad Administrativa 

La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrat iva, pa ra que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrat ivas y la Ley de Responsabilidades Administrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicab les, para lo cual se remit i rá el expediente que contenga los 
documentos que soport en la observación de referencia. 

2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 

El saldo de la cuenta 2117 Retenciones y Cont ribuciones por Pagar a Corto Plazo al 31 de 

diciembre de 2019, asciende a la cantidad de $6,984,936.98, del cual se fisca lizó un importe 
de $5,285,335.36, que representa el 75.67% verificando su origen, registro, sustento y 
compromiso de pago, de las subcuentas que a continuación se detallan: 

Codificación Contable Nombre Saldo inicial al 01/01/2019 
Ejercicio fiscal 2019 Saldo al 

Car¡os Abonos 31/12/2019 
2117 4 000001 ISR Ret. Asimilado a Sa larios $1,005,333.99 $0.00 $251,787.19 $1,257,121.18 
2117 4 000002 I.S.P.T. 2,855,686.39 0.00 304,834.09 3,160,520.48 

2117 4 000003 I.S.P.T. Causada 39, 176.02 0.00 0.00 39,176.02 

2117 4000004 I.M.S.S. 13,812.98 78,225.07 79,711.24 15,299.15 
2117 4 000006 10% I.S.R. Reten ido A.P. 678,709.58 0.00 134,508.95 813,218.53 

Totales $4,592,718.96 $78,225.07 $770,841.47 $5,285,335.36 

De su análisis, se detectó lo siguiente: 

Resultado Núm. 32 Con Observación. 

Al verif icar que las retenciones de Impuesto sobre la Renta por asimilados a salarios 
registradas durante el ejercicio fisca l 2019, en la subcuenta 2117 4 000001 ISR Ret. Asimilado 
a Salarios por importe de $251,787.19, hayan sido enteradas al Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), en t iempo y forma por la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, se observa que omitió enterar un import e de 
$251,787.19 correspondiente a los meses de enero a diciembre de 2019. Lo anterior se 
plasmó en el Acta Administrativa número OOS/CP.2019, de fecha 20 de noviembre de 2020. 
A continuación se detallan: 

Retención 2117 4 
Importe 

Mes 
000001 Pacos 

Pendiente de 
ISR Retenciones Efectuados 

Enterar 
Asimilados a Salarios 

Enero $23,640.87 $0.00 $23,640.87 

Febrero 15,447.54 0.00 15,447.54 
Marzo 12,247.45 0.00 12,247.45 

Abril 19,264.86 0.00 19,264.86 
Mayo 22,230.51 0.00 22,230.51 
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Retención 2117 4 
Importe 

Mes 
000001 Pacos 

Pendiente de 
ISR Retenciones Efectuados 

Enterar 
Asimilados a Salarios 

Junio 32,760.86 0.00 32,760.86 

Julio 21,191.80 0.00 21,191.80 

Agosto 21,982.83 0.00 21,982.83 

Septiembre 18,671.50 0.00 18,671.50 

Octubre 20,699.02 0.00 20,699.02 

Noviembre 16,123.49 0.00 16,123.49 

Diciembre 27,526.46 0.00 27,526.46 

Totales $251,787.19 $0.00 $251,787.19 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los art ícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 6 cuarto párrafo fracción 1, 26 fracción 1, 81 fracciones 111 y 

IV y 109 fracción II del Código Fiscal de la Federación; 86 fracción Vy 96 de la Ley del Impuest o 
Sobre la Renta; 2, 7, 16, 17, 18, 19, 33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley Genera l de 
Contabilidad Gubernamental; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 52, 55, 92, 93 primer 
párrafo y 94 fracciones 111, IV, VI, VIII, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-32-20 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sina loa emite la Promoción de Responsabilidad 

Admin istrat iva, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrativas y la Ley de Responsabilidades Admin ist rativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 

AECF-EPM-0322020-2019-PE-32-01 Promoción del Ejercicio de la Facultad de 

Comprobación Fiscal 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa informará a las autoridades del Servicio de 
Admin istración Tributaria (SAT) sobre un posible incumplimiento de carácter fisca l detectado 
en el ejercicio de las facu ltades de fisca lización, por concepto de omisión del entero de 
Retenciones de Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios, por importe de 
$251,787.19 (doscientos cincuenta y un mil setecientos ochenta y siete pesos 19/100 M.N.), 
correspondiente a los meses de enero a diciembre de 2019. 

Resultado Núm. 33 Con Observación. 
Al verificar que las retenciones de Impuesto sobre la Renta por sa larios registradas durante 
el ejercicio fisca l 2019 en la subcuenta 2117 4 000002 I.S.P.T. por un importe de $304,834.09, 
hayan sido enteradas al Servicio de Administración Tributaria (SAT), en t iempo y forma por 
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la Junta M unicipal de Agua Potable y Alcantar illado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, se observa que omitió enterar un importe de $304,834.09, correspondiente a los 
meses de enero a diciembre de 2019. Lo anterior se plasmó en el Acta Admin ist rat iva número 

OOS/ CP.2019, de fecha 20 de noviembre de 2020. A continuación se detallan: 

Retención 2117 4 
Pacos 

Im porte 
Mes 000002 Pe ndiente de 

1.5.P.T. 
Efectuados 

Enterar 
Enero $16,787.85 $0.00 $1 6,787.85 
Febrero 16,792.96 0.00 1 6,792.96 

Marzo 15,683.58 0.00 15,683.58 

Abril 15,539.98 0.00 15,539.98 

Mavo 16,914.94 0.00 1 6,914.94 

Junio 17,403.54 0.00 1 7,403.54 

Julio 30, 154.73 0.00 30, 154.73 

Agosto 22,006.84 0.00 2 2,006.84 

Septiembre 24, 176.59 0.00 24, 176.59 

Octubre 27,376.69 0.00 2 7,376.69 

Noviembre 26,381.14 0.00 2 6,381.14 

Diciembre 75,615.25 0.00 75,615.25 

Totales $304,834.09 $0.00 $304,834.09 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 6 cuarto párrafo fracción 1, 26 fracción 1, 81 fracciones 111 y 
IV y 109 del Código Fisca l de la Federación; 86 fracción V y 96 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta; 2 y 33 de la Ley Genera l de Contabi lidad Gubernamental; 6 tercer párrafo y 52, 55, 
92 y 93 primer pá rrafo de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 
Sinaloa. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-33-21 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrativa, para que la autoridad competente reali ce las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley Genera l de Responsabi lidades 
Admin istrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales apl icables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 

AECF-EPM-0322020-2019-PE-33-02 Promoción del Ejercicio de la Facultad de 

Comprobación Fiscal 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa informará a las autoridades del Servicio de 

Admin istración Tributaria (SAT) sobre un posible incumplimiento de carácter fisca l detect ado 
en el ejercicio de las facu ltades de fiscalización, por concepto de omisión del entero de 
Retenciones del Impuesto sobre la Renta por Salarios, por importe de $304,834.09 

Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa 36 



j Auditoria Superior del Estado 

'SINALOA Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2019 

(trescientos cuatro mil ochocientos t reinta y cuatro pesos 09/100 M.N.), correspondiente a 
los meses de enero a diciembre de 2019. 

Resultado Núm. 34 Con Observación. 

Al verificar que las retenciones de Inst ituto Mexicano del Seguro Social, regist radas durante 
el ejercicio fisca l 2019 en la subcuent a 2117 4 0000041.M.S.S., por un importe de $79,711.24, 
hayan sido enteradas al Inst ituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en tiempo y forma por 
la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, se observa que omit ió enterar un importe de $38,745.20 correspond iente a los 
meses de enero a diciembre de 2019. Lo anterior se plasmó en el Acta Admin ist rat iva número 
005/CP.2019, de fecha 20 de noviembre de 2020. A continuación se detallan: 

Retención 
Pacos 

Importe 
Mes 2117 4 000004 Pendiente de 

I.M.S.S. 
Efectuados 

Enterar 

Enero $6,096.26 $3,262.70 $2,833.56 
Febrero 5,861.26 2,933.80 2,927.46 

Marzo 5,824.03 3,218.71 2,605.32 
Abril 5,860.42 3,101.66 2,758.76 

Mayo 6,121.64 3,167.64 2,954.00 
Junio 6,398.30 3,106.08 3,292.22 

Julio 10,206.16 3,444.74 6,761.42 

Agosto 6,184.80 3,748.55 2,436.25 

Septiembre 6,655.55 3,627.53 3,028.02 

Octubre 6,906.72 3,826.05 3,080.67 

Noviembre 6,798.05 3,702.53 3,095.52 
Diciembre 6,798.05 3,826.05 2,972.00 

Totales $79,711.24 $40,966.04 $38,745.20 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 2, 6 cuarto párrafo fracción 1, 26 fracción I de l Código Fiscal de 
la Federación; 2 y 33 de la Ley General de Contabi lidad Gubernamental; 15 fracción 111, 38, 
39 y 40 A de la Ley del Seguro Social; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 52, 55 y 92 de la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Sinaloa. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-34-22 Promoción de Responsabilidad Administrativa 

La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrat iva, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrat ivas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
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AECF-EPM-0322020-2019-PE-34-03 Promoción del Ejercicio de la Facultad de 
Comprobación Fiscal 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa informará a las autoridades del Instit uto 

Mexicano del Seguro Social {IMSS), sobre un posible incumplimiento de carácter fiscal 
detectado en el ejercicio de las facu ltades de fisca lización, por concepto de omisión del 
entero de retenciones por cuotas obrero pat ronal del Instit uto Mexicano del Seguro Social, 
por importe de $38,745.20 (treinta y ocho mil setecientos cuarenta y cinco pesos 20/100 
M.N.) correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2019. 

Resultado Núm. 35 Con Observación. 
Al verificar que las retenciones del 10% Impuesto sobre la Renta por Servicios Profesionales 
registradas durante el ejercicio fiscal 2019 en la subcuenta 2117 4 000006 10% I.S.R. 

Retenido A.P. por importe de $134,508.95, hayan sido enteradas al Servicio de 
Admin istración Tributaria (SAT), en tiempo y fo rma por la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, se observa que omitió enterar un 
importe de $134,508.95, correspondiente a los meses de marzo, mayo, j unio, j ulio, octubre 
y noviembre de 2019. Lo anterior se plasmó en el Acta Administrativa número OOS/CP.2019, 
de fecha 20 de noviembre de 2020. A cont inuación se detallan: 

Retención 2117 4 
Importe 

000006 
Mes 

10% I.S.R. 
Pacos Efectuados Pendiente de 

retenido a A.P. 
Enterar 

Marzo $22,976.75 $0.00 22,976.75 

Mayo 12,746.20 0.00 12,746.20 

Junio 39,450.70 0.00 39,450.70 

Julio 26,633.85 0.00 26,633.85 

Octubre 21,549.35 0.00 21,549.35 

Noviembre 11,152.10 0.00 11,152.10 

Totales $134,508.95 $0.00 $134,508.95 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 2, 6 cuarto párrafo fracción 1, 26 fracción 1, 81 fracciones 111 y 
IV y 109 del Código Fiscal de la Federación; 96 y 106 párrafos primero y último de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta; 2 y 33 de la Ley General de Contabi lidad Gubernamental; 6 cuarto 
párrafo, fracción 11, 52, 55, 92 y 93 primer pá rrafo de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Sinaloa. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-35-23 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 

Admin istrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrat ivas y la Ley de Responsabilidades Admin istrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
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acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
document os que soport en la observación de referencia. 

AECF-EPM-0322020-2019-PE-35-04 Promoción del Ejercicio de la Facultad de 
Comprobación Fiscal 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa informará a las autoridades del Servicio de 
Admin istración Tributaria (SAT) sobre un posib le incumplimiento de carácter f iscal detectado 
en el ejercicio de las facu ltades de fisca lización, por concepto de omisión del entero de 
retenciones del Impuesto sobre la Renta por Servicios Profesionales por importe de 
$134,508.95 (ciento tre inta y cuatro mil quinientos ocho pesos 95/100 M.N.), 
correspondientes a los meses de ma rzo, mayo, junio, j ulio, octubre y noviembre de 2019. 

Resultado Núm. 36 Con Observación. 

Al verificar que las Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, correspondientes 
a ejercicios anteriores, registradas en las cuentas 2117 4 000001 ISR Ret. Asimilado a Salarios, 
2117 4 000002 I.S.P.T., 2117 4 000003 I.S.P.T. Causada, 2117 4 000004 I.M.S.S. y 2117 4 
000006 10% I.S.R. Retenido A.P., hayan sido enteradas al Servicio de Admin istración 
Tributaria (SAT) y al Instituto Mexicano del Seguro Social, se observa que la Junta Municipa l 
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, omit ió enterar 
un importe de $4,580,518.08. Lo anterior se plasmó en el Acta Administrativa número 
OOS/CP.2019, de fecha 20 de noviembre de 2020. A continuación se detalla: 

Saldo inicial 
Importe pacado Retenciones de Ejercicios 

Codificación Nombre 
01/01/2019 

durante el Ejercicio Anteriores pendientes de 
Fiscal 2019 enterar al 31/12/2019 

2117 4 000001 ISR Ret. Asimilado a Salarios $1,005,333.99 $0.00 $1,005,333.99 

2117 4 000002 I.S.P.T. 2,855,686.39 0.00 2,855,686.39 

2117 4 000003 I.S.P.T. Causada 39,176.02 0.00 39,176.02 

2117 4 000004 I.M.S.S. 13,812.98 12,200.88 1,612.10 

2117 4 000006 10% I.S. R. Retenido A.P. 678,709.58 0.00 678,709.58 
Totales $4,592,718.96 $12,200.88 $4,580,518.08 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 6 cuarto párrafo fracción 1, 26 fracción 1, 81 fracciones 111 y 
IV y 109 fracción II del Código Fiscal de la Federación; 2, 7, 16, 17, 18, 19, 33 y 34 de la Ley 
General de Contabi lidad Gubernamental; 86 fracción V, 96 y 106 párrafos primero y último 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 15 fracción 11 1, 38, 39 y 40 A de la Ley del Seguro Social; 
6 cuart o párrafo, fracción 11, 52, 55, 92 y 93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y 
Responsabil idad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
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AECF-EPM-0322020-2019-PR-36-24 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrat iva, pa ra que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrat ivas y la Ley de Responsabilidades Administrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicab les, para lo cual se remit i rá el expediente que contenga los 
document os que soport en la observación de referencia. 

AECF-EPM-0322020-2019-PE-36-05 Promoción del Ejercicio de la Facultad de 

Comprobación Fiscal 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa informará a las autoridades del Servicio de 

Admin istración Tributaria (SAT) sobre un posible incumplimiento de carácter f isca l detectado 

en el ejercicio de las facu ltades de fiscalización, por concepto de omisión del entero de 
retenciones de Impuesto sobre la Renta por Asimilados a Salarios, Impuesto sobre la Renta 
por sa larios e Impuesto sobre la Renta por servicios profesionales, por importe de 
$4,578,905.98 (cuat ro millones quinientos setenta y ocho mil novecientos cinco pesos 
98/100 M.N.) correspondiente a ejercicios ant eriores. 

AECF-EPM-0322020-2019-PE-36-06 Promoción del Ejercicio de la Facultad de 

Comprobación Fiscal 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa informará a las autoridades del Instituto 

Mexicano del Seguro Socia l sobre un posible incumplimiento de carácter fisca l detectado en 
el ejercicio de las facultades de fiscal ización, por concepto de omisión del entero de 
retenciones por cuotas obrero patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social, por importe 
de $1,612.10 (mil se iscientos doce pesos 10/100 M.N.) correspondiente a ejercicios 
anteriores. 

2121 Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo 

El sa ldo de la cuenta contable 2121 Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo al 31 
de diciembre de 2019, asciende a la cantidad de $40,352,451.03, del cua l se fiscal izó un 
importe de $30,253,149.04, que representa el 74.97%, verificando que éstos 
correspondieran a pasivos contraídos, que se encont raran sustentados con la 
documentación comprobatoria correspondiente, así como su correcto regist ro. A 
continuación se detallan las subcuentas seleccionadas: 

Codificación Contable Nombre 
Saldo a l 

31/ 12/2019 
21211004 H. Ayuntamiento de Sinaloa $10,774,889.38 

21211028 Cruz Roja 1,206,547.18 

21211040 Constructora Rocari, S.A. de C.V. 3,517,732.67 

21211080 Constructora OCEBE, S.A. de C.V. 2,027,939.63 
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Codificación Contable Nombre 
Saldo al 

31/12/2019 
21211094 Constructora GE y PE, S.A. de C.V. 1,400,000.00 

21211102 Ingeniería y Construcción Fraga, S.A. de C.V. 1,656,038.99 

21211105 Ecología y Agua del Noroeste, S.A. de C.V. 3,516,360.63 

21211107 Juan Francisco Castellanos Amador 1,159,655.72 

21211119 American Constructora de Torreón de los Alacranes, S.A. de C.V. 1,450,456.64 

21211128 Constructora NESMELO, S.A. de C.V. 1,703,965.62 

21211400 Concepto de Ingen iería Metá lica Especia lizada, S.A. de C.V. 1,839,562.58 

Total $30,253,149.04 

Del análisis realizado a las subcuentas citadas en el cuadro anterior se obtuvieron los 
siguientes resu ltados: 

Resultado Núm. 37 Con Observación. 

Se analizaron los saldos contables que al 31 de diciembre de 2019 presentan las subcuentas 
2121 1 000105 Ecología y Agua del Noroeste, S.A. de C.V. y 2121 1 000128 Constructora 
Nesmelo, S.A. de C.V., verificando que correspondan a pasivos contraídos a nombre de la 
Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Si na loa, Estado de Sinaloa, 
que se encuentren sustentados con la documentación compirobatoria, así como que los 
registros contables se realizaran correctamente, observándose que la Junta registró en la 
cuenta 2121 Documentos Comercia les por Pagar a Corto Plazo un importe en cantidad mayor 
o menor al monto de los Comprobantes Fiscales Digita les por Internet (CFDI) anexos a las 
pól izas; asimismo, se observa que la Junta registró incorrectamente en la cuenta 3110 
Aportaciones, los recursos que le fueron transferidos por el Municipio de Sinaloa y el Estado 
para el pago de obras, debiendo registrarlos en la cuenta 4223 Subsidios y Subvenciones. A 
continuación se detallan: 

Póliza Dorumento Comprobatorio Diferencia 
entre los 

Codificaci 3% registros 
Importe de Total ón Nombre Núm Deducciones contables y el Observación 

Número Fecha Afectación a la Fecha Importe Documento Contable ero , Control y importe del 
cuenta 2121 Vigilancia 

Comprobatorio 
documento 

comprobatorio 
Registran en 
cantidad mayor 

Ecología y 10000018 05/11/2019 $997,873.06 
la provisión del 

21211 Agua del 
Comprobante 

000105 Noroeste, 
383 01/11/2019 $997,873.06 $0.00 $997,873.06 $250,426.97 Fiscal Digital por 

S.A. de C.V. 
Internet; Y, 
Error de 

10000091 23/12/2019 250,426.97 registro 

contable. 
Registran en 
cantidad mayor 

10000017 22/10/ 2019 173,493.67 la provisión del 
Comprobante 

252 21/10/2019 173,493.67 0.00 173,493.67 43,540.10 Fiscal Digital por 

Constructo Internet; Y, 

21211 ra Error de 

000128 Nesmelo, 
10000098 23/12/2019 43,540.10 registro 

S.A. de C.V. contable. 

Registran en 
cantidad mayor 

10000019 22/10/ 2019 173,493.67 251 21/10/2019 173,493.67 0.00 173,493.67 43,540.10 la provisión del 
Comprobante 
Fiscal Digital por 
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Póliza Documento Comprobatorio Diferencia 
entre los 

Codificad 3% registros 
Importe de Total 

ón Nombre 
Número Fecha Afectación a la 

Núm 
Fecha Importe Deducciones 

Documento 
contables y el Observación 

Contable 
cuenta 2121 

ero , Control y 
Comprobatorio 

importe del 
lfogilancia documento 

comprobatorio 
Internet; Y, 

10000099 23/12/2019 43,540.10 
Error de 
registro 

contable. 
Registran e n 
cantidad mayor 

10000078 27/12/2019 69,968.29 
88BD 

26/12/2019 290,354.28 11,552.56 278,801.72 (208,833.43) 
la provisión del 

o Comprobante 
Fiscal Digital por 
Internet. 

Totales $1,752,335.86 $1,635,214.68 $ 11,552.56 $1,623,662.12 $128,673.74 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sina loa; 2, 7, 16, 17, 18, 19 fracción VIII, 21, 22, 33, 34, 42 primer 
párrafo, 43, 44 y 47 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de 
la Ley de Discipl ina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 tercer párrafo, 
30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafos, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones 111, IV, 
VII I, XV, XIV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria del Estado de 
Sinaloa; Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental en relación 
con los capítu los Plan de Cuentas y los instructivos de manejo de cuentas, así como lo 
señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental "Consistencia" y " Revelación Suficiente" emitido por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-37-25 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrat iva, pa ra que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabi lidades 
Admin istrat ivas y la Ley de Responsabilidades Administrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omis iones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expedient e que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 

Resultado Núm. 38 Con Observación. 

Al analizar la cuenta 2121 Documentos Comercia les por Paga r a Corto Plazo, se observa que 
la Junta omitió proporcionar la documentación comprobatoria, que ampare los registros 
reflejados en las subcuentas que a continuación se detallan: 
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Saldo secún 
Importe de la 

Importe de la 
docum entación 

Codificación 
Nombre 

recistros documentación 
Contable contables al 

soporte, 
soporte 

31/12/2019 
proporcionada 

omitida. 
por la Junta 

21211000004 H. Ayuntamiento de Sinaloa $10,774,889.38 $2,918,000.00 $7,856,889.38 

21211000040 Constructora Rocari, S.A. de C. V. 3,517,732.67 3,437,732.67 80,000.00 

21211 000094 Constructora GE y PE, S.A. de C.V. 1,400,000.00 0.00 1,400,000.00 
Totales $15,692,622.05 $6,355,732.67 $9,336,889.38 

Lo anterior se plasmó en el Acta Admin istrativa número 005/CP.2019, de fecha 20 de 
noviembre de 2020. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los art ícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabil idad Gubernamental; 6 tercer 
párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones VI II y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabi lidad Hacendaría del Estado de Sinaloa, así como en el Acuerdo por el que se 
emiten los Post ulados Básicos de Contabi lidad Gubernamental "Sustancia Económica", 
"Revelación Suficiente" y "Devengo Contable emit ido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-38-26 Promoción de Responsabilidad Administrativa 

La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabil idades 
Admin istrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 

Resultado Núm. 39 Con Observación. 
Al analizar la cuenta 21211000028 Cruz Roja que refleja un saldo al 31 de diciembre de 2019 
por un importe de $1,206,547.18, el cual corresponde al cobro de $1.00 por concepto de 
Cruz Roja, que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa, cobra en los recibos de pago, se observa que la Junta no cuenta con un 
Convenio celebrado con la Cruz Roja Mexicana en el que se establezca la mecánica para 
realizar d icho cobro, desde su captación hasta el entero del mismo, lo cua l consta en oficio 
sin número con fecha de 03 de noviembre de 2020, signado por el Gerente General de la 
Junta. Lo anterior se plasmó en el Acta Administrativa número 005/CP.2019, de fecha 20 de 
noviembre de 2020. 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 33 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 6 tercer párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones VIII y XXX de la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Sinaloa, así como en el Acuerdo 
por el que se emiten los Post ulados Básicos de Contabil idad Gubernamental "Sustancia 
Económica", "Revelación Suficiente" y "Devengo Contable emit ido por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC}. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-39-27 Promoción de Responsabilidad Administrativa 

La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrat iva, pa ra que la autoridad competente realice las investigaciones que 

correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrativas y la Ley de Responsabilidades Administrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 

Resultado Núm. 40 Sin Observación. 

Se analizaron los saldos contables que al 31 de diciembre de 2019, presentan las subcuentas 
seleccionadas para revisión, que integran la cuenta 2121 Documentos Comercia les por Pagar 
a Corto Plazo, verificando que correspondan a pasivos contraídos a nombre de la Junta 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, que 
se encuentren sustent ados con la documentación comprobatoria, así como que los registros 
contables se realizaran correctamente. A continuación se detallan: 

Codificación Contable Nombre 
Saldo al 

31/ 12/ 2019 
21211 080 Constructora OCEBE, S.A. de C.V. $2,027,939.63 

21211102 Ingenie ría y Construcción Fraga, S.A. de C.V. 1,656,038.99 

21211 107 Juan Francisco Castellanos Amador 1,159,655.72 

21211 119 America n Constructora de Torreón de los Alacranes, S.A. d e C.V. 1,450,456.64 

21211 400 Concepto de Ingeniería Metálica Especia lizada, S.A. de C.V. 1,839,562.58 

Total $8,133,653 .56 

Obteniendo resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabil idad Gubernamental; 6 tercer 
párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones VIII y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabil idad Hacendaría del Estado de Sinaloa, así como en el Acuerdo por el que se 
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emiten los Post ulados Básicos de Contabilidad Gubernamental "Sustancia Económica", 
"Revelación Suficiente" y " Devengo Contable emit ido por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

3120 Donaciones de Capital 

El sa ldo de la cuenta 3120 Donaciones de Capita l al 31 de diciembre de 2019, asciende a la 
cant idad de $536,895,813.56, seleccionando para su revisión un importe de $34,421,922.47, 
que corresponde a los movimientos de abono registrados en esta cuenta durante el ejercicio 
fiscal 2019, del cua l se fiscalizó un importe de $11,361,182.35, que representa el 33.01%, 
verif icando que su contabilización estuviera soportada con la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como los regist ros contables, en cumplimiento a lo que establece la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia. A 
continuación se detalla: 

Muestra 

Codificación 
Nombre de la cuenta 

Universo Muestra % de la 

Contable Seleccionado Auditada M uestra 

3120 Donaciones de Capital $34,421,922.47 $11,361,182.35 33.01% 

De sus análisis se obtuvo lo siguiente: 

Resultado Núm. 41 Con Observación. 

Se analizó selectivamente los registros contab les de abono rea lizados por la Junta Municipa l 
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, durante el 
ejercicio fisca l 2019, en la cuenta contable 3120 Donaciones die Capita l, verificando que se 
encontraran soportados con la documentación comprobatoria correspondiente, así como 
que los registros se hayan efectuado correctamente, observándose que en pólizas de diario 
por concepto de pago de estimaciones de obra rea lizan registros de cargo en la cuenta 3110 
Aportaciones, con abono a la cuenta 3120 Patrimonio, los cuales son incorrectos, ya que los 
pagos los rea lizó directamente la Junta con recursos que le transfirió el Municipio de Sinaloa 
y el Estado, debiendo regist rar cargos a la cuenta 1236 Construcciones en Proceso en Bienes 
Propios y abono a la cuenta 4223 Subsidios y Subvenciones. A continuación se detallan: 

Póliza Documento Comprobatorio 

Número Fecha 
Importe de 

Número Fecha Importe 
Concepto 

Afectación 
Ant ici po 30%, obra: Construcción de sistema de 
Alcantarillado y Saneamiento (primera etapa) e n 

00000071 03/01/2019 $1,448,877.07 52 02/01/2019 $1,448,877.07 la local idad Playa Segunda, Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa. Contrato No. JUMAPAS-SHCP-
R23-S1N-2018-01 

Pago de estimación No. 1 (única) obra: 
000000072 18/ 01/2019 1,350,644.42 E115E 30/ 10/ 2018 1,350,644.42 Const rucción de tanq ue elevado de concreto de 

siste ma de agua potable en la localidad de 
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Póliza Documento Comprobatorio 

Número Fecha 
Importe de 

Número Fecha Importe 
Concepto 

Afectación 
Sinaloa de leyva, Estado de Sinaloa, Contrato 
No.: FISM-JMA-Sin-2018-030 

Pago de estimación No. 1 (ún ica) obra: 
Construcción de tanque elevado de concreto de 

000000042 22/02/2019 1,350,920.85 414 31/10/ 2018 1,350,920.85 sistema de agua potable en la localidad de 
Opoch i, mun icipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, 
Contrato No.: FISM-JMA-SIN-2018-33 
Estimación 1, Obra: Construcción de sistema de 

00000077 17/04/2019 1,744,671.17 54 15/04/2019 1,744,671.17 
alcantarillado de playa segunda, mun icipio de 
Sinaloa, Estado de Sina loa. Contrato No. 
JUMAPAS-SHCP-R23-S1N-2018-01 
Estimación 2, obra: Construcción de sistema de 
alcantarillado y saneamiento (primera etapa) en 

00000051 07/05/2019 1,339,132.52 55 02/05/2019 1,339, 132.52 la localidad de Playa Segunda, Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sina loa. Contrato No. 
JUMAPAS-SHCP-R23-S1N-20l8-01 

00000091 02/10/2019 1,116,491.80 Pago de Estimación No. 1, Obra: Construcción de 
tanque elevado de concreto de sistema de agua 

537 26/09/2019 1,490,565.15 potable en la localidad de El Pueblito (El Realito), 
00000052 27/12/2019 374,073.35 Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa. 

Contra to No.: FISM-JMA-SIN-2019-007 
Estimación 1 (uno) obra: ampliación de sistema 
de alcantarillado san itario (sector Roni) en la 

00000099 22/11/2019 1,140,379.38 60 19/11/2019 1,140,379.38 loca lidad de Sinaloa de leyva, Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sina loa. Contrato: FISM-JMA-
SIN-2019-010 
Estimación No. 1 (única) obra: Construcción de 
línea de conducción de sistema de agua potable 

00000037 13/12/2019 1,870,065.14 1086 13/12/2019 1,870,065.14 (sector cerro monje) en la loca lidad de Si na loa de 
leyva, Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa. 
Contrato No. FISM-JMA-SIN-2019-011 

Totales $11,735,255.70 $11,735,255.70 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los art ícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19 fracción VII, 21, 22, 23, 24, 28, 33, 34, 42 
primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo 
párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las Ent idades Federativas y los Municipios; 6 
tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafos, 92, 93 primer párrafo y 94 
fracciones 111, IV, VIII, XV, XIV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad 
Gubernamental en relación con los capítu los Plan de Cuentas y los instructivos de manejo de 
cuentas, así como lo seña lado en el Acuerdo por el que se emiten los Post ulados Básicos de 
Contabi lidad Gubernamental "Consistencia" y "Revelación Suficient e" emit ido por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-41-28 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsa bilidad 

Administrat iva, pa ra que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo d ispuesto por la Ley General de Responsabil idades 
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Administrat ivas y la Ley de Responsabilidades Administrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omis iones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remit irá el expediente que contenga los 
document os que soport en la observación de referencia. 

Ingresos 

La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, 
durante el ejercicio fisca l 2019, obtuvo recursos públicos por concepto de Ingresos por Venta de 
Bienes y Servicios de Organismos Descentra lizados, así como de Subsidios y Subvenciones, por 
un importe de $24,760,767.41, del cual se fisca lizó un monto de $7,259,039.18, que representa 
el 29.32%. A cont inuación se detalla: 

Cuenta Contable 
Universo Seleccionado Muestra Auditada 

%de la 
Códico Concepto Muestra 
4173 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentra lizados $20,271,8S7.71 $2,770,129.48 13.66 
4223 Subsidios y Subvenciones 4,488,909.70 4,488,909.70 100.00 

Totales $2.4,760,767.41 $7,259,039.18 29.32% 

De su análisis se obtuvo lo siguiente: 

4173 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados 

Resultado Núm. 42 Sin Observación. 

La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2019, obtuvo recursos públicos por concepto de Ingresos 
por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Descent ra l izados, por un importe de 
$20,271,857.71, seleccionando para su revisión un importe de $2,770,129.48, que 
representa el 13.66%; verificando select ivamente que los cobros realizados por la Junta 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, por 
concepto de agua potable, drenaje y saneamiento, entre otros, se rea lizaran en 
cumplimiento al Régimen Tarifario 2019, autorizado por el Consejo Direct ivo, y que cuenten 
con los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, obteniendo resultado 

sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer pá rrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 7, 16, 17, 18, 
19, 33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 
tercer párrafo, 55 segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones 111, IV, VI, VIII, XV, 
XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Sinaloa. 
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4223 Subsidios y Subvenciones 

Resultado Núm. 43 Sin Observación. 

La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2019, obtuvo recursos públ icos por concepto de Subsidios 
y Subvenciones, por un importe de $4,488,909.70, el cua l se fiscalizó al 100.00%; los cuales 
le fueron t ransferidos por el Mun icipio de Sinaloa, verificando que éstos fueron regist rados 
en la cuenta contable 4223 1 093000 000001 Municipio de Sinaloa, y depositados en la 
cuenta bancaria número 4358 4432 del Banco Nacional de México, S.A., obteniendo 
resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 pr imer párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer párrafo, 55 segundo párrafo, 92, 93 primer 
párrafo y 94 fracciones 111, IV, VI, VIII, XIV, XV y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 

Egresos 

1000 Servicios Personales 

La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sina loa, Estado de 
Sinaloa, durante el ejercicio fisca l 2019, ejerció recursos públicos por concepto de Servicios 
Persona les, seleccionando para su revisión un importe de $11,361,745.06 del cua l se fiscalizó 
un monto de $2,775,405.40, que representa el 24.43% del total ejercido; el cual se integra 
de la siguiente manera: 

Cuenta Contable Universo Muestra 
%Muestra 

Códieo Conceoto Seleccionado Auditada 

5111 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente $3,694,795.21 $1,100,211.60 29.78% 

5112 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 3,162,358.99 698,305.42 22.08% 
5113 Remuneraciones Adicionales y Especia les 701,974.57 38,019.03 5.42% 

5115 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 3,737,893.99 923,869.35 24.72% 
5116 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 64,722.30 15,000.00 23.18% 

Totales $11,361,745.06 $2,775,405.40 24.43% 

De su análisis se obtuvieron los siguientes resu ltados: 
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5111 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 
 
Resultado Núm. 44 Sin Observación. 
La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2019, ejerció recursos públicos por concepto de 
Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente por un importe de $3,694,795.21, del 
cual se fiscalizó un importe de $1,100,211.60, que representa el 29.78%, verificando los 
pagos realizados por la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, correspondientes a los meses de abril, julio y noviembre de 2019 
por concepto de Salario Ordinario, efectuados a los trabajadores sindicalizados y de 
confianza, constatando que los pagos se efectuaron de conformidad con los Tabuladores de 
Salarios de los Trabajadores al Servicio de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, vigentes en el ejercicio fiscal 2019, así como que 
éstos se hayan registrado en la cuenta 5111 Remuneraciones al Personal de carácter 
permanente, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer, segundo y tercer párrafo 
de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 2 fracción XLII, 38 párrafo segundo, 68 fracción I y 69 fracción 
II de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 10 fracción 
II, 13 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 17 
fracción IV de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 45 Sin Observación.  
Se analizó selectivamente el cálculo del Impuesto Sobre la Renta por Salarios de la primera y 
segunda quincena del mes de julio de 2019, del personal de confianza y sindicalizado, a 
efecto de verificar que el importe retenido o el subsidio al empleo otorgado a los 
trabajadores de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa, se haya efectuado correctamente, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 6 cuarto párrafo, fracción I, 26 fracción I, 81 fracciones III y IV 
y 109 fracción II del Código Fiscal de la Federación; 86 fracción V y 96 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 2 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 52 y 
92 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
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Resultado Núm. 46 Con Observación. 
Se observa que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2019, no emit ió los Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI) que amparen las percepciones pagadas a los trabajadores. Lo 
anterior se plasmó en el Acta Admin ist rat iva número 005/CP.20:il.9, de fecha 20 de noviembre 
de 2020. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 33, 
34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo 

párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las Ent idades Federativas y los Municipios; 92 y 
93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendar ia del Estado de 
Sinaloa. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-46-29 Promoción de Responsabilidad Administrativa 

La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrat iva, pa ra que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrat ivas y la Ley de Responsabilidades Administrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicab les, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soport en la observación de referencia. 

Resultado Núm. 47 Con Observación. 
Al verificar los pagos realizados durante el ejercicio fisca l 2019 por la Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, por concepto de 
percepciones, se detectaron 6 personas a las cuales la Junta no les realizó pagos de 
percepciones; sin embargo, aparecen en la cédula de determinación de cuotas obrero 
pat rona les, aportaciones y amortizaciones extemporáneas, observándose que la Junta los 
benefició otorgándoles a dichas personas las cuotas obrero patrona l Ret iro, Cesantía y Vejez 
del Instit uto Mexicano de Seguro Social y 5% aportaciones del Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores, por importe de $62,833.51, derivado de una incorrecta 
administración y aplicación de los recursos. A continuación se detallan: 

Periodo de Fecha de cobro Banco 

Número Nombre Concepto 
proceso 

Importe Póliza Fecha 
Importe del Naciona l de M éxico, 

2019 cheque S.A. cuenta Cuenta 

M es/Bimestre 4358 4432 

Cuotas lMSS Abril $1,222.28 00000062 20/05/2019 $99,506.79 20/05/2019 
1 

2do Bimestre 20/05/2019 20/05/2019 RCV 1,282.57 00000062 99,506.79 
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Periodo de Fecha de cobro Banco 

Número Nombre Concepto 
proceso 

Importe Póliza Fecha 
Importe del Naciona l de México, 

2019 cheque S.A. cuenta Cuenta 

M es/ Bimestre 4358 4432 

- INFONAVIT 2do Bimestre 1,021.96 00000062 20/05/2019 99,506.79 20/05/2019 

Cuotas lMSS Mayo 1,263.02 00000080 17/06/2019 37,103.24 17/06/2019 

Cuotas lMSS Junio 1,222.28 00000026 17/07/2019 99,693.34 17/07/2019 

RCV 3er Bimestre 1,282.57 00000026 17/07/2019 99,693.34 17/07/2019 

INFONAVIT 3er Bimestre 1,021.96 00000026 17/07/2019 99,693.34 17/07/2019 

Cuotas lMSS Julio 1,263.02 00000078 19/08/2019 39,485.07 19/08/2019 

RCV 4to Bimestre 1,303.59 00000071 17/09/2019 109,558.70 17/09/2019 

INFONAVIT 4to Bimestre 1,038.72 00000071 17/09/2019 109,558.70 17/09/2019 

Cuotas lMSS Agosto 1,263.02 00000071 17/09/2019 109,558.70 17/09/2019 

Cuotas lMSS Septiembre 1,222.28 00000086 16/10/2019 39,117.95 16/10/2019 

Cuotas lMSS Octubre 1,263.02 00000064 19/11/2019 41,368.42 19/11/2019 

RCV Sto Bimestre 1,301.42 00000034 05/12/2019 69,270.70 05/12/2019 

INFONAVIT Sto Bimestre 1,021.96 00000034 05/12/2019 69,270.70 05/12/2019 

CuotaslMSS Noviembre 1,222.28 00000042 17/12/2019 40,034.04 17/12/2019 

Cuotas lMSS Enero 2019 897.21 00000076 18/02/2019 36,573.23 18/02/2019 

RCV 1er Bimestre 740.45 00000103 19/03/2019 95,659.99 19/03/2019 

INFONAVIT 1er Bimestre 590.00 00000103 19/03/2019 95,659.99 19/03/2019 

Cuotas lMSS Febrero 832.61 00000103 19/03/2019 95,659.99 19/03/2019 

Cuotas lMSS Marzo 960.54 00000054 15/05/2019 38,536.29 15/05/2019 

Cuotas lMSS Abril 916.09 00000062 20/05/2019 99,506.79 20/05/2019 

RCV 2do Bimestre 765.55 00000062 20/05/2019 99,506.79 20/05/2019 

2 INFONAVIT 2do Bimestre 610.00 00000062 20/05/2019 99,506.79 20/05/2019 

Cuotas lMSS Mayo 946.62 00000080 17/06/2019 37,103.24 17/06/2019 

Cuotas lMSS Junio 916.09 00000026 17/07/2019 99,693.34 17/07/2019 

RCV 3er Bimestre 765.55 00000026 17/07/2019 99,693.34 17/07/2019 

INFONAVIT 3er Bimestre 610.00 00000026 17/07/2019 99,693.34 17/07/2019 

Cuotas lMSS Julio 946.62 00000078 19/08/2019 39,485.07 19/08/2019 

RCV 4to Bimestre 389.05 00000071 17/09/2019 109,558.70 17/09/2019 

INFONAVIT 4to Bimestre 310.00 00000071 17/09/2019 109,558.70 17/09/2019 

Cuotas lMSS Enero 2019 717.64 00000076 18/02/2019 36,573.23 18/02/2019 

RCV 1er Bimestre 397.32 00000103 19/03/2019 95,659.99 19/03/2019 

INFONAVIT 1er Bimestre 316.59 00000103 19/03/2019 95,659.99 19/03/2019 

Cuotas lMSS Febrero 670.41 00000103 19/03/2019 95,659.99 19/03/2019 

Cuotas lMSS Marzo 766.66 00000054 15/05/2019 38,536.29 15/05/2019 

Cuotas lMSS Abril 731.19 00000062 20/05/2019 99,506.79 20/05/2019 

RCV 2do Bimestre 410.80 00000062 20/05/2019 99,506.79 20/05/2019 

3 INFONAVIT 2do Bimestre 327.33 00000062 20/05/2019 99,506.79 20/05/2019 

Cuotas lMSS Mayo 755.56 00000080 17/06/2019 37,103.24 17/06/2019 

Cuotas lMSS Junio 731.19 00000026 17/07/2019 99,693.34 17/07/2019 

RCV 3er Bimestre 410.80 00000026 17/07/2019 99,693.34 17/07/2019 

INFONAVIT 3er Bimestre 327.33 00000026 17/07/2019 99,693.34 17/07/2019 

Cuotas lMSS Julio 755.56 00000078 19/08/2019 39,485.07 19/08/2019 

RCV 4to Bimestre 417.54 00000071 17/09/2019 109,558.70 17/09/2019 

INFONAVIT 4to Bimestre 332.69 00000071 17/09/2019 109,558.70 17/09/2019 
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Periodo de Fecha de cobro Banco 

Número Nombre Concepto 
proceso 

Importe Póliza Fecha 
Importe del Naciona l de México, 

2019 cheque S.A. cuenta Cuenta 

M es/ Bimestre 4358 4432 

Cuotas lMSS Agosto 755.56 00000071 17/09/2019 109,558.70 17/09/2019 

Cuotas lMSS Septiembre 731.19 00000086 16/10/2019 39,117.95 16/10/2019 

Cuotas lMSS Octubre 755.56 00000064 19/11/2019 41,368.42 19/11/2019 

RCV Sto Bimestre 416.83 00000034 05/12/2019 69,270.70 05/12/2019 

INFONAVIT Sto Bimestre 327.33 00000034 05/12/2019 69,270.70 05/12/2019 

Cuotas lMSS Noviembre 731.19 00000042 17/12/2019 40,034.04 17/12/2019 

Cuotas lMSS Enero 2019 $717.64 00000076 18/02/2019 $36,573.23 18/02/2019 

RCV ler Bimestre 397.32 00000103 19/03/2019 95,659.99 19/03/2019 

INFONAVIT ler Bimestre 316.59 00000103 19/03/2019 95,659.99 19/03/2019 

Cuotas lMSS Febrero 670.41 00000103 19/03/2019 95,659.99 19/03/2019 

Cuotas lMSS Marzo 766.66 00000054 15/05/2019 38,536.29 15/05/2019 

Cuotas lMSS Abril 731.19 00000062 20/05/2019 99,506.79 20/05/2019 

RCV 2do Bimestre 410.80 00000062 20/05/2019 99,506.79 20/05/2019 

INFONAVIT 2do Bimestre 327.33 00000062 20/05/2019 99,506.79 20/05/2019 

CuotaslMSS Mayo 755.56 00000080 17/06/2019 37,103.24 17/06/2019 

• Cuotas lMSS Junio 731.19 00000026 17/07/2019 99,693.34 17/07/2019 

4 RCV 3er Bimestre 410.80 00000026 17/07/2019 99,693.34 17/07/2019 

INFONAVIT 3er Bimestre 327.33 00000026 17/07/2019 99,693.34 17/07/2019 

Cuotas lMSS Ju lio 755.56 00000078 19/08/2019 39,485.07 19/08/2019 

RCV 4to Bimestre 417.54 00000071 17/09/2019 109,558.70 17/09/2019 

INFONAVIT 4to Bimestre 332.69 00000071 17/09/2019 109,558.70 17/09/2019 

Cuotas lMSS Agosto 755.56 00000071 17/09/2019 109,558.70 17/09/2019 

Cuotas lMSS Septiembre 731.19 00000086 16/10/2019 39,117.95 16/10/2019 

Cuotas lMSS Octubre 755.56 00000064 19/11/2019 41,368.42 19/11/2019 

RCV Sto Bimestre 416.83 00000034 05/12/2019 69,270.70 05/12/2019 

INFONAVIT Sto Bimestre 327.33 00000034 05/12/2019 69,270.70 05/12/2019 

Cuotas lMSS Noviembre 731.19 00000042 17/12/2019 40,034.04 17/12/2019 

Cuotas lMSS Junio 706.80 00000026 17/07/2019 99,693.34 17/07/2019 

RCV 3er Bimestre 195.30 00000026 17/07/2019 99,693.34 17/07/2019 

INFONAVIT 3er Bimestre 155.61 00000026 17/07/2019 99,693.34 17/07/2019 

Cuotas lMSS Julio 755.56 00000078 19/08/2019 39,485.07 19/08/2019 

RCV 4to Bimestre 417.54 00000071 17/09/2019 109,558.70 17/09/2019 

5 1111 INFONAVIT 4to Bimestre 332.69 00000071 17/09/2019 109,558.70 17/09/2019 

Cuotas lMSS Agosto 755.56 00000071 17/09/2019 109,558.70 17/09/2019 

Cuotas lMSS Septiembre 731.19 00000086 16/10/2019 39,117.95 16/10/2019 

Cuotas lMSS Octubre 755.56 00000064 19/11/2019 41,368.42 19/11/2019 

RCV Sto Bimestre 416.83 00000034 05/12/2019 69,270.70 05/12/2019 

INFONAVIT Sto Bimestre 327.33 00000034 05/12/2019 69,270.70 05/12/2019 

Cuotas lMSS Noviembre 731.19 00000042 17/12/2019 40,034.04 17/12/2019 

Cuotas lMSS Octubre 2019 946.62 00000064 19/11/2019 41,368.42 19/11/2019 

RCV e Sto Bimestre 
704.77 00000034 05/12/2019 69,270.70 05/12/2019 

6 INFONAVIT 2019 

Noviembre 
Cuotas lMSS 

2019 
916.09 00000042 17/12/2019 40,034.04 17/12/2019 
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Periodo de Fecha de cobro Banco 

Número Nombre Concepto 
proceso 

Importe Póliza Fecha 
Importe del Naciona l de México, 

2019 cheque S.A. cuenta Cuenta 

M es/ Bimestre 4358 4432 

Total $62,833.51 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 2 fracción XLI I, 38 párrafo segundo, 68 fracción I y 69 fracción II de la Ley de 
Presupuesto y Responsabil idad Hacendaría del Estado de Sinaloa; 1 primer párrafo, 10 
fracción 11, 13 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federat ivas y los Municipios. 

AECF-EPM-0322020-2019-P0 -47-02 Pliego de Observaciones. 
La Auditoría Superior del Estado de Sina loa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $62,833.51 (sesenta y dos mil ochocientos treinta y tres pesos 51/100 M.N.) atendiendo 
a que del resultado de la revisión se presume un daño o perju icio, o ambos, al Patrimonio de 
la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, por haber realizado pagos con recursos propios por concepto de retenciones por 
cuota obrero patronal Retiro, Cesantía y Vejez del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(I MSS) y 5% aportaciones del Institut o del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT) a 6 personas de las cuales no comprobó la relación laboral ent re 
dichas personas y la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-47-30 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsa bilidad 
Administrat iva, pa ra que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrat ivas y la Ley de Responsabilidades Administrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicab les, para lo cual se remit irá el expediente que contenga los 
document os que soport en la observación de referencia. 

5112 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantari llado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, durante el ejercicio fisca l 2019, ejerció recursos públicos por concepto de 
Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio por un importe de $3,162,358.99, el cual 
se fisca lizó $698,305.42, que representa el 22.08%, verif icando que los pagos realizados al 
personal de honorarios asimilables a sa larios, se ajustaron a los contratos individuales de 
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t rabajo por t iempo determinado y contratos de prestación de serv1c1os profesionales 
independientes y que el registro contable se haya efectuado a la cuenta 5112 
Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio, obteniendo los siguientes resultados: 

Resultado Núm. 48 Con Observación. 
Se verif icaron 6 pagos por importe de $166,701.21 realizados por la Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, en el mes de julio de 
2019, por concepto de honorarios asimilados a sueldos por la administración de los 
diferentes sistemas de las localidades que comprenden el municipio, observándose que la 
Junta omitió el cont rato que demuest re la relación laboral, así como el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet {CFDI); sin embargo, la Junta proporcionó los reportes de liquidación 

mensual por la ent rega y cobranza de los recibos de agua de las d iferentes localidades 
debidamente firmados. Lo anterior se plasmó en el Acta Admin istrat iva número 
005/CP.2019, de fecha 20 de noviembre de 2020. A cont inuación se detallan: 

Fecha de cobro Banco 
Número Fecha Póliza Importe A Favor de: Localidad/Sistema Nacional de México, 

S.A. cuenta 573443 
1 31/07/2019 EG0008746 $1,289.47 l a Mohonera 31/07/2019 
2 01/07/2019 EG0008747 278.46 El Palotal 31/07/2019 

3 18/07/2019 EG0008750 274.53 
El Palmar de los 

31/07/2019 Sepúlveda 

4 19/07/2019 EG0008751 262.89 El Torreón 31/07/2019 
5 22/07/2 19 G 08752 1,57 .21 El Veran ito 30/ 7/20 

6 22/07/2019 EG0008753 5,193.03 El Caimán 31/07/2019 

7 22/07/2019 EG0008754 5,435.08 Mari a 31/07/2019 
8 22/07/2019 EG0008755 458.63 Cabrera de Gámez 31/07/2019 

9 22/7/2019 G O 756 780.51 e cho Ocam o 31/07/20 9 

10 22/07/2019 EG0008757 1,646.41 Maripita 31/07/2019 

11 22/07/2019 EG0008758 576.06 Ranch ito de Ua nes 31/07/2019 

12 23/07/2019 EG0008759 346.18 Buchinary 31/07/2019 
3 3/ 7/2 19 G 087 ,1 3.27 San J sé !varado 31/ 7/20 

14 23/07/2019 EG0008761 2,527.38 Paredón Blanco 31/07/2019 

15 23/07/2019 EG0008762 2,275.70 Santa Teresita 31/07/2019 

16 23/07/2019 EG0008763 459.80 El Palotal 31/07/2019 

17 23/07/2019 EG0008764 5,298.07 Ocoroni 31/07/2019 

18 23/07/2019 EG0008765 1,394.62 Matapan 31/07/2019 

19 24/07/2019 EG0008766 5,556.28 Cubiri de la Cuesta 31/07/2019 
20 24/07/2019 EG0008767 7,602.61 Llano Grande 31/07/2019 

21 24/07/2019 EG0008768 505.99 Porohui 30/07/2019 

22 24/07/2019 EG0008769 1,594.56 El Mezquite 30/07/2019 
23 24/07/2019 EG0008770 1,256.65 los Troncones 30/07/2019 

24 24/07/2019 EG0008771 1,659.57 l as Playas 30/07/2019 

25 24/07/2019 EG0008772 3,109.93 l a Playa Segunda 30/07/2019 

26 24/07/2019 EG0008773 2,025.15 De Sarabia 30/07/2019 
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Fecha de cobro Banco 
Número Fecha Póliza Importe A Favor de: Localidad/Sistema Nacional de México, 

S.A. cuenta 573443 

27 24/07/2019 EG0008774 los Melones 30/07/2019 

28 24/07/2019 EG0008775 30/07/2019 

29 25/07/2019 EG0008776 30/07/2019 

30 25/07/2019 EG0008777 30/07/2019 

31 25/07/2019 EG0008778 30/07/2019 
32 25/07/2019 EG0008779 Cubiri de la loma 30/07/2019 

33 25/07/2019 EG0008780 Tres Marías 30/07/2019 

34 25/07/2019 EG0008781 Agua Blanca 30/07/2019 

35 25/07/2019 EG0008782 Playitas de Casillas 30/07/2019 

36 25/07/2019 EG0008783 30/07/2019 

37 25/07/2019 EG0008784 El Pueblito 30/07/2019 

38 26/07/2019 EG0008785 Cortines No. 1 30/07/2019 

39 26/07/2019 EG0008786 
San Miguel de los 

30/07/2019 
Orrantias 

40 26/7/2019 G 08787 eferin Paredes 31/ 7/20 
41 26/07/2019 EG0008788 Tobobampo 30/07/2019 

42 26/07/2019 EG0008789 Cabrera de Limones 30/07/2019 

43 26/07/2019 EG0008790 Cubiri de la Maquina 30/07/2019 

44 26/07/2019 EG0008791 Cabrera de lnzunza 30/07/2019 
45 26/07/2 19 G 08792 q i o 31/ 7/20 
46 26/07/2019 EG0008793 loma de l ugo 30/07/2019 

47 26/07/2019 EG0008794 Siete Ejidos 30/07/2019 

48 26/07/2019 EG0008795 30/07/2019 

49 26/07/2019 EG0008796 Cubiri de Portelas 31/07/2019 

50 26/07/2019 EG0008797 30/07/2019 
51 26/7/2019 G 0879 ubiri de Portel s 31/ 7/20 

52 26/07/2019 EG0008799 30/07/2019 

53 29/07/2019 EG0008800 6,890.01 31/07/2019 

54 29/07/2019 EG0008801 31/07/2019 
55 29/07/2019 EG0008802 30/07/2019 

56 29/07/2019 G O 80 30/07/20 9 
57 29/07/2019 EG0008805 30/07/2019 

58 29/07/2019 EG0008806 Cortines No. 3 31/07/2019 

59 29/07/2019 EG0008807 Ejido Batamote 31/07/2019 

60 30/07/2019 EG0008808 30/07/2019 

61 O/ 7/2019 G 08 O 31/ 7/20 

62 30/07/2019 EG0008812 30/07/2019 

63 31/07/2019 EG0008813 30/08/2019 

64 31/07/2019 EG0008814 30/08/2019 

Total $166,701 .21 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 33, 
34, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo 
párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 92 y 
93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa. 
 
AECF-EPM-0322020-2019-PR-48-31 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
5113 Remuneraciones Adicionales y Especiales 
 
Resultado Núm. 49 Sin Observación. 
La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2019, ejerció recursos públicos por concepto de 
Remuneraciones Adicionales y Especiales por un importe de $701,974.57, del cual se fiscalizó 
un importe de $38,019.03, que representa el 5.42%, verificando selectivamente que la prima 
vacacional pagada al personal de la Junta, se haya otorgado de acuerdo a la normativa 
aplicable, así como que se haya  registrado en la cuenta 5113 Remuneraciones Adicionales y 
Especiales, obteniendo resultado sin observación.  
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 42 primer párrafo 
y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 2 fracción XLII, 38 párrafo segundo, 
68 fracción I y 69 fracción II de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa; 1 primer párrafo, 10 fracción II, 13 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; 76, 77, 78, 80 y 81 de la Ley Federal de Trabajo. 
 
5115 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 
 
La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2019, ejerció recursos públicos por concepto de Otras 
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Prestaciones Sociales y Económicas por importe de $3,737,893.99 del cua l se fisca lizó un 
import e de $923,869.35, que representa el 24.72%; verificando que los registros contables 
se hayan realizado en cumplimiento a la normat iva aplicable y contaran con la 
document ación soporte correspondiente; obteniendo los siguientes resu ltados: 

Resultado Núm. 50 Con Observación. 

La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantari llado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2019 efect uó pagos de manera quincenal al personal 
sindicalizado y personal de confianza por concepto de as istencia y puntualidad según nómina 
de sueldo anexa a la póliza, observándose que fueron registrados incorrectamente en la 
cuenta 5115 11610 01000 Otras Prestaciones Sociales y Económicas - Previsión Social, 
debiendo regist rarse en una cuenta especifica de acuerdo al concepto de la percepción. A 

continuación se detallan: 

Póliza 
Afectación Contable 

Importe secún nómina 

Número Fecha 5115 11610 01000 Premio por Prem io por 
Puntualidad Asistencia 

00000089 15/04/ 2019 $13,918.16 $6,959.0 8 $6,959.08 
0 0000090 15/07/ 2019 13,880.48 6,940.24 6,940.24 

0 0000119 15/ 11/ 2019 15,309.72 7,654.8 6 7,654.86 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19 fracción VII, 21, 22, , 33, 34, 42 primer 
párrafo, 43, 44 y 67de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de 
la Ley de Discipl ina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 tercer párrafo, 
30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafos, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones 111, IV, 
VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabil idad Hacenda ria del Estado de 
Sinaloa; Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental en relación 
con los capítu los Plan de Cuentas y los instructivos de manejo de cuentas, así como lo 
señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabi lidad 
Gubernamental "Consistencia" y "Revelación Suficiente" emitido por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC}. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-50-32 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 

Admin istrat iva, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabi lidades 
Admin istrativas y la Ley de Responsabilidades Administrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cua l se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
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5116 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 
 
Resultado Núm. 51 Sin Observación. 
La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2019, ejerció recursos públicos por concepto de Pago de 
Estímulos a Servidores Públicos por un importe de $64,722.30, del cual se fiscalizó un 
importe de $15,000.00, que representa el 23.18%, verificando selectivamente que las 
percepciones de premio por productividad pagadas al personal de la Junta, se hayan 
otorgado de acuerdo a la normativa aplicable, así como que hayan sido registrados en la 
cuenta 5116 Pago de Estímulos a Servidores Públicos, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 33, 34, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; 92 y 93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Procedimientos Generales de la partida 1000 Servicios Personales 
 
En la revisión del capítulo 1000 Servicios Personales, también se llevaron a cabo los 
siguientes procedimientos: comparativo de plazas ejercidas contra la autorizadas según 
plantilla; verificar que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, no haya efectuado pagos posteriores a personal que causó baja 
temporal o definitiva o que contó con permiso o licencia sin goce de sueldos; así como 
verificar mediante una muestra representativa de centros de trabajo y plazas incorporadas 
en las nóminas del organismo, que el personal registrado en dichas nóminas laboró 
efectivamente en los centros de trabajo, y que existieron controles (asistencia, puntualidad, 
etc.) para el mismo. 
 
Resultado Núm. 52 Con Observación. 
Se efectúo la conciliación de los registros contables de los meses de abril, julio y noviembre 
de 2019, de las cuentas que integran los servicios personales 5111 Remuneraciones al 
Personal de Carácter Permanente, 5112 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio, 
5113 Remuneraciones Adicionales y Especiales, 5115 Otras Prestaciones Sociales y 
Económicas y 5116 Pago de estímulos a servidores públicos, contra las nóminas de sueldos, 
observándose una diferencia de $630,982.09. A continuación se detalla: 
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Cuenta Concepto Importe 

5110 Servicios Personales 

5111 Rem uneraciones al personal de ca rácter permanente $1,100,211.60 

5112 Rem uneraciones al personal de ca rácter tra nsitorio 698,305.42 

5113 Rem uneraciones adicionales v esoeciales 38,019.03 

5115 Otras prestaciones sociales y económicas 923,869.35 

5116 Pa!!o de estímulos a servidores públicos 15,000.00 

Suma $2,775,405.40 

Total percepciones nóminas (confianza, eventuales y sindica lizados) 1,446,117.89 

Honorarios asimilados a sala rios 698,305.42 

Suma $2,144,423.31 
Diferencia $630,982.09 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19 fracción VIII, 21, 22, 33, 34, 42 primer 
párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 segundo 
párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafos, 92, 93 primer párrafo y 94 
fracciones 111, IV, VIII, XV, XIV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabil idad 
Gubernamental en relación con los capítu los Plan de Cuentas y los instructivos de manejo de 
cuentas, así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental "Consistencia" y "Revelación Suficiente" emitido por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-52-33 Promoción de Responsabilidad Administrativa 

La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuest o por la Ley General de Responsabi lidades 
Admin istrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 

Resultado Núm. 53 Con Observación. 
Se real izó inspección física de 25 trabajadores adscritos a la Junta Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado Sinaloa, a efecto de verificar que éstos se 
encontraran laborando en las áreas a las que se encuentran adscritos, así como que 

desempeñaran las funciones de acuerdo al puesto que t ienen asignado, obteniendo como 
resu ltado de la inspección física, que se localizaron físicamente 17 trabajadores mismos que 
manifestaron que durante el ejercicio fiscal 2019 realizaron funciones relacionadas con las 

actividades propias de la unidad de su adscripción y puesto; asimismo, no se localizaron 8 
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t rabajadores al momento de la inspección, de los cuales; 1 empleado gozaba de su periodo 
vacacional, 1 empleado con certificado de incapacidad expedida por el Inst ituto Mexicano 
del Seguro Social por enfermedad, 1 empleado es j ubilado asegurado y 4 empleados 
encargados de sistemas fo ráneos, de los cuales proporcionan evidencia documental que 
just ifica su ausencia y un trabajador no se loca lizó físicamente; sin embargo, dentro de la 
contabilidad no se identificaron pagos de sueldos del trabajador, derivado de una incorrecta 
supervis ión y administración en la aplicación de los recursos. Lo anterior se plasmó en el Acta 

Admin istrat iva número 004/CP.2019, de fecha 06 de noviembre de 2020. A continuación se 
detalla: 

Numero R.F.C. 
Nombre del localizada 

M otivo 
Documentación 

Trabajador Físicamente Proporcionada 

1 - No Falta No proporcionó 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artícu los 134, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Const itución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 2 fracción XLI I, 38 párrafo segundo, 68 fracción I y 69 fracción II de la Ley de 
Presupuesto y Responsabil idad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1 primer párrafo, 10 
fracción 11, 13 de la Ley de Discip lina Financiera de las Ent idades Federativas y los Municipios; 
así como lo establecido en la Cláusula sexta del Contrato Civi l de Prestación de Servicios 
Profesionales ce lebrado con fecha 03 de enero de 2019. 

La acción por concepto de Promoción de Responsabilidad Administ rativa se refleja en el 
resu ltado número 47. 

2000 Materiales y Suministros 

La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantari llado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Si na loa, durante el ejercicio fiscal 2019, ejerció recu rsos públicos por concepto de Materiales 
y Suministros, seleccionado para su revisión un importe de $3,826,469.76, del cua l se 
fiscalizó un importe de $2,583,937.95 que representa el 67.53%, mismo que se integra de la 
siguiente manera: 

Cuenta Contable Univeno 
M uestra Auditada 

% dela 
Códi¡o Concepto Seleccionado Muestra 
5121 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales $132,179.43 $79,959.45 60.49 

5125 Productos Químicos, Farmacéuticos y de laboratorio 2,839,707.54 2,238,942.63 78.84 
5126 Combustibles, lubricantes y Aditivos 854,582.79 265,035.87 31.01 

Total $3,826,469.76 $2,583,937.95 67.53% 

Del análisis rea lizado a las cuentas detalladas anteriormente se obtuvieron los siguientes 
resu ltados: 
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5121 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 

La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantari llado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Si na loa, durante el ejercicio fiscal 2019, ejerció recu rsos públicos por concepto de Materiales 
de Administración Emisión de Documentos y Artícu los Oficiales, por importe de $132,179.43, 
del cual se fiscal izó la cantidad de $79,959.45 que representa el 60.49% del tota l ejercido, 
verificando que sus operaciones contables estuvieran respa ldadas con Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) impreso, que reun iera los requ isitos fisca les que establece el 
Código Fiscal de la Federación y que éstas se encontraran amparadas con la documentación 
just ificativa del gasto, además del cumplim iento a lo que establece la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se 
realizó la verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI} impreso, ant e el 

Servicio de Administración Tributaria (SAT), obteniendo o sigu iente: 

Resultado Núm. 54 Con Observación. 

Se analizaron pólizas de diario en las cuales realizan registros a la cuenta 5121 Materiales de 
Admin istración Emisión de Documentos y Artícu los Oficiales, por gastos de diversos 
materiales de limpieza, papelería, tóner, observándose que omiten anexar la documentación 
just ificat iva, consistente en el documento firmado en el que conste que la Junta recibió los 
materiales, por un importe de $92,750.88, derivado de una incorrecta supervisión y 
administración en la aplicación de los recursos. Lo anterior se plasmó en el Acta 
Admin istrat iva número OOS/CP.2019, de fecha 20 de noviembre de 2020. A cont inuación se 
detallan: 

Póliza Doalmento Comprobatorio Póliza Pago Cheque /Transferencia Fechade 
Cobro 
Banco 

Nacional 
Importe Concept de 

Número Fecha 
Afectación 

Número Fecha Importe Proveedor Númer 
Fecha Impone 

Númer 
Fecha Importe o México, 

Presupuest o o S.A. 
al CUenta 

4358744 
32 

00000001 
14/03/ 2019 58,210.00 C608145 

06/ 03/ 20 
$9,523.60 

Felipe 000000 
14/03/2019 $9,523.60 64838 

14/03/201 
$9,523.60 Tóner 

14/03/20 
2 19 Hemández 22 9 19 

América 
Artkulos 

03/04/20 Guadalupe varios de 
2911 214.08 material 

19 Gutiérrez 
de Castro 
limoiez.a 

América 
Artículos 

03/04/ 20 Guadalupe varios de 
2909 

19 
4,935.00 

Gutiérrez 
material 
de 

00000002 
03/04/ 2019 

Castro 000000 
24/04/2019 

24/04/ 201 limpteza 24/ 04/20 
7,829.45 9,080.08. 26747 9,080.08 

5 57 9 19 
América Artkulos 

2910 
03/04/ 20 3,061.00 

Guadalupe de 
19 Gutiérrez papelerí 

Castro • 
América Artículos 

2912 
03/04/ 20 

870.00 
Guadalupe de 

19 Gutiérrez papelerí 
Cast ro • 
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Póliza Do<umento Comprobatorio Póliza Pago Cheque / Transferenda Fedlade 
Cobro 
Banco 

Nacional 
Importe Concept de 

Número Fecha 
Afectación 

Número Fema Importe Proveedor 
Númer 

Fedla Impone 
Númer 

Fecha Importe 
o México, 

Presupuest o o S.A. 
al CUenta 

4358744 
32 

40,000 
Piezas 
de 

IMPREGRA Recibos 
00000001 

24/04/2019 6,300.00 8098 
21/02/20 7,308.00 

F de los 000000 
24/04/2019 7,308.00 36692 

24/04/201 
7,308.00 

de agua. 24/04/20 
8 19 Mochis, 32 9 t inta 19 

S.A. de azul, 
c.v. papel 

bond 1/2 
carta 
Tonners 

00000001 
15/05/2019 8,000.00 9630671 

13/05/20 
9,280.00 

Felipe 000000 
15/05/2019 9,280.00 64838 

15/05/201 
9,280.00 V papel 15/05/20 

1 19 Hemández 23 9 para 19 
ploter 

40,000 
Piezas 
de 
Recibos 
de agua, 

IMPREGRA t inta 

00000001 
13/05/2019 6,300.00 8345 09/ 05/20 7,308.00 Fde los 000000 

13/05/2019 7,308.00 36692 
13/05/201 

7,308.00 
azul, 13/ 05/20 

o 19 Mochis, 22 9 papel 19 
S.A. de bond 1/2 
c.v. carta 

con línea 
de 
despren 
der 
40,000 
Piezas 
de 
Recibos 

IMPREGRA de agua, 

f de los 
tinta 

00000000 
11/07/2019 6,300.00 8544 

10/ 07/20 7,308.00 Mochis, 
000000 

11/07/2019 7,308.00 36692 
11/07/201 

7,308.00 
azul, 11/07/20 

5 19 
S.A. de 

11 9 papel 19 

c.v. bond 1/2 
carta 
con línea 
de 
despren 
der 

IMPREGRA 
40,000 

F de los 
00000002 

28/08/2019 6,300.00 8698 
28/ 08/20 

7,308.00 Mochis, 
000000 

17/09/2019 7,308.00 36692 
17/09/201 

7,308.00 
Piezas 17/09/20 

1 19 26 9 de 19 
S.A. de 

Recibos c.v. 

00000001 
24/09/2019 9,200.00 F61390E 

24/09/20 10,672.00 
Felipe 000000 

24/09/2019 10,672.00 64838 
24/09/201 10,672.00 Tóner 24/09/20 

7 19 Hemández 35 9 19 

40,000 
Piez.as 
de 
Recibos 

IMPREGRA 
de agua. 

Fde los 
t inta 

00000001 
26/10/2019 6,300.00 8875 

26/10/ 20 7,308.00 Mochis, 000000 
28/10/2019 7,308.00 36692 

28/10/201 
7,308.00 

azul, 28/10/20 
4 19 52 9 papel 19 

S.A. de 
bond 1/2 c.v. 
carta 
con línea 
de 
despren 
der 

00000002 
21/11/2019 8,920.00 

E5DCF6 21/11/20 
10,347.20 

Felipe 000000 
21/11/2019 10,347.20 64838 

21/11/201 
10,347.20 Tóner 

21/11/20 
6 A 19 Hemández 47 9 19 

40,000 
Piezas 

IMPREGRA de 

00000002 23/12/20 
F de los 

000000 26/12/ 201 
Recibos 

26/12/20 
26/12/ 2019 6,300.00 9027 7,308.00 Mochis, 26/12/2019 7,308.00 36692 7,308.00 de agua, 

3 19 
S.A. de 

73 9 
t inta 

19 

c.v. azul, 
papel 
bond 1/2 
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Póliza Do<umento Comprobatorio Póliza Pago Cheque /Transferenda Fedlade 
Cobro 
Banco 

Nacional 
Importe Concept de 

Número Fecha 
Afectación 

Número Fema Importe Proveedor 
Númer 

Fedla Impone 
Númer 

Fecha Importe 
o México, 

Presupuest o o S.A. 
al CUenta 

4358744 
32 

carta 
con linea 
de 
despren 
der 

Totales S79,959A5 $92,750.88 $92,750.88 $92,750.88 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 33, 

34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo 
párrafo de la Ley de Discip lina Financiera de las Ent idades Federativas y los Municipios; 1, 4, 
5, 6 tercer párrafo, 55 segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones 111, IV, VI, VIII, 
XIV, XV, XVI, XIX, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria del Estado 
de Sinaloa. 

AECF-EPM-0322020-2019-P0-54-03 Pliego de Observaciones. 

La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $92,750.88 (noventa y dos mil setecientos cincuenta pesos 88/100 M.N.) atendiendo a 
que del resu ltado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, al Patrimonio de 
la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantaril lado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, por haber rea lizado pagos con recursos propios por concepto de gastos de diversos 
materiales de limpieza, papelería y tóner, sin contar con la documentación justificativa, 
consistente en el documento firmado por el funcionario de la Junta, con el cua l conste que 
recibió los materiales. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-54-34 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrat iva, pa ra que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrat ivas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omis iones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales apl icables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
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5125 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 
 
Resultado Núm. 55 Sin Observación. 
La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2019, ejerció recursos públicos por concepto de Productos 
Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio, por un importe de $2,839,707.54 del cual se 
fiscalizó un importe de $2,238,942.63, que representa el 78.84% del total ejercido; 
verificando que la partida se haya ejercido de acuerdo al presupuesto de egresos, que sus 
operaciones contables estuvieran respaldadas con Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) impreso, que reuniera los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la 
Federación y que éstas se encontraran amparadas con la documentación justificativa del 
gasto, además del cumplimiento a lo que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se realizó la 
verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, ante el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 33, 
34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer 
párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 92 y 93 primer párrafo de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo establecido en 
el Acuerdo por el que se emite el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental 
“Consistencia” emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
5126 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
 
La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2019, ejerció recursos públicos por concepto de 
Combustibles, Lubricantes y Aditivos, por un importe de $854,582.79 del cual se fiscalizó un 
importe de $265,035.87, que representa el 31.01% del total ejercido; verificando que sus 
operaciones contables estuvieran respaldadas con Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) impreso que reuniera los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la 
Federación, que cuenten con la bitácora correspondiente, así como el procedimiento de 
control interno para esta partida, además del cumplimiento a lo que establece la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se 
realizó la verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, ante el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT); obteniendo lo siguiente: 
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Resultado Núm. 56 Con Observación. 
Se analizaron pól izas de diario donde registran gastos por concepto de combust ible, en las 
cuales afectan a la cuenta 5126 Combustibles, Lubricantes y Aditivos, anexan a las pólizas las 
bitácoras correspondientes; observándose que la Junta no tiene un adecuado cont rol en el 
suministro del combustible, ya que en las bitácoras omiten detallar la factura con la que se 
adquirió el combustib le, los litros otorgados, el nombre del operador y el kilometraje. A 
continuación se detallan: 

Póliza Documento Comprobatorio Póliza P.ago Cheque/ Transferencia Fecha de 
Cobro 
Banco 

Importe Nacional 
Número Fecha Afectación Número Fecha Importe Proveedor Número Fecha Importe Número Fecha Importe de México, 

Presupuesta! S.A. 
Cuenta 

435874432 

FE 
Ignacio 

019576 
23/09/ 2019 7,775.00 Escobar 

Sánchez 

FE 
Ignacio 

019577 
23/09/ 2019 7,775.00 Escobar 

Sánchez 

FE 
Ignacio 

000000016 23/09/2019 22,890.20 
019578 

23/09/ 2019 4,300.00 Escobar 00000034 24/09/ 2019 26,465.00 119472 24/09/2019 26,465.00 24/09/ 2019 
Sánchez 

FE 
Ignacio 

019579 
23/09/ 2019 3,015.00 Escobar 

Sánchez 

FE 
Ignacio 

019580 
23/09/ 2019 3,600.00 Escobar 

Sánchez 
Totales $22,890.20 $26,465.00 $26,465.00 

AECF-EPM-0322020-2019-RE-56-02 Recomendación. 

Para que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantari llado del Municipio de Si na loa, Estado 
de Si na loa, realice las acciones necesarias, a efecto de que, en lo subsecuente en las bitácoras 
de suminist ro de combustible, se detalle los datos del vehícu lo, la factura con la que se 
adquirió el combust ible, los l itros otorgados, el nombre del operador y el kilometraje, así 
como la fecha y la firma de quien recibe el combust ible. 

3000 Servicios Generales 

La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantaril lado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, durante el ejercicio fisca l 2019, ejerció recursos públicos por concepto de Servicios 
Generales se leccionando para su revisión un importe de $16,179,814.86, del cual se fisca lizó 
un importe de $9,098,934.43, que representa el 56.24%, mismo que se integra de la siguiente 
manera: 

Cuenta Contable Universo 
Muestra Auditada 

% dela 
Códico Concepto Seleccionado M uestra 

5131 Servicios Básicos $14,328,387.30 $7,848,326.33 54.77 
5133 Servicios Profesiona les, Científicos y Técnicos y Otros Servicios 1,576,185.16 1,076,411.00 68.29 

5135 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 160,415.69 84,990.82 52.98 
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Cuenta Contable Universo 
Muestra Auditada 

% dela 
Códico 1 Concepto Seleccionado M uestra 

5139 1 Otros Servicios Generales 114,826.71 89,206.28 77.69 

Totales $16,179,814.86 $9,098,934.43 56.24% 

Del anális is rea lizado a las cuentas detalladas anteriormente se obtuvieron los siguientes 
resu ltados: 

5131 Servicios Básicos 

Resultado Núm. 57 Sin Observación. 

La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantari llado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, durante el ejercicio fisca l 2019, ejerció recursos públicos por concepto de Servicios 

Básicos por importe de $14,328,387.30, del cua l se fisca lizó un importe de $7,848,326.33 
que representa el 54.77% del recurso ejercido, se verificó que la partida se haya ejercido de 
acuerdo al presupuesto de egresos, que sus operaciones contab les estuvieran respa ldadas 
con Comprobante Fiscal Digita l por Internet (CFDI) impreso y éstos reunieran los requisitos 
fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación, así como el cumplimiento a lo que 
establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en 
la materia, obteniendo resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer pá rrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 33, 
34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer 
párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 92 y 93 pr imer párrafo de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo establecido en 
el Acuerdo por el que se em ite el Post ulado Básico de Contabilidad Gubernamental 
"Consistencia" emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

5133 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios 

Resultado Núm. 58 Sin Observación. 

La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantari llado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, durante el ejercicio fisca l 2019, ejerció recursos públicos por concepto de Servicios 
Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios, por importe de $1,576,185.16, del cual 
se fisca lizó la cantidad de $1,076,411.00 que representa el 68.29% del tota l ejercido, 
verificando que sus operaciones contables estuvieran respa ldadas con Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) impreso, que reun iera los requisitos fisca les que establece el 
Código Fisca l de la Federación y que éstas se encontraran amparadas con la documentación 
just ificat iva del gasto, además del cumplimiento a lo que establece la Ley General de 
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Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se 
real izó la verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, ant e el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), obteniendo resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 33, 
34, 42 primer pár rafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer 
párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 92 y 93 pr imer párrafo de la Ley de 
Presupuesto y Responsabil idad Hacenda ria del Estado de Sinaloa; así como lo establecido en 
el Acuerdo por el que se em ite el Post ulado Básico de Contabilidad Gubernamental 
"Consistencia" emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

5135 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 

Resultado Núm. 59 Con Observación. 

Se verificaron diversas pólizas de diario, en las cuales rea lizaron registros contables en la 
cuenta 5135 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación, anexan 
diversos Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) por importe tota l de 
$98,589.35; observándose que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Si na loa, Estado de Si na loa, omit ió anexar la documentación just ificativa, con la 
cual acredite la recepción de los bienes y/o servicios proporcionado por los proveedores, 
derivado de una incorrecta administración y aplicación de los recursos públicos. Lo anterior 
se plasmó en el Acta Administrativa número 005/ CP.2019, de fecha 20 de noviembre de 
2020. A continuación se detallan: 

Pólza Documento Comprobatorio Póliza Pago Oleque / Transferencia 

Importe 
Concept 

Impuesto o 

Número Fecha 
Afectación Núm 

Fecha SUbtotal al Valor Importe 
Proveed 

Número Fecha Importe 
Núm 

Fecha Importe 
Presupuest ero or ero 

al 
Agregado 

An:ículo 

s varios 
para 

reparaci 

car1os ónv 
000000 21/ 01/2 

55,775.83 2949 
17/01/2 

55,775.86 S924.10 56,699.96 
Rafael 000000 21/01/2 

$12,162.68 
6155 

21/01/2019 $12,162.68 
manteni 

016 019 019 Peña 45 019 1 m;ento 
Llanos de 

equipo 

de 

transpor 

te 

Femand 
Reconst 
rucctán 

000000 21/02/2 
6,000.00 138 

19/ 02/2 
6,000.00 960.00 6,960.00 

o 000000 21/02/ 2 
6,960.00 

9902 
21/02/2019 6,960.00 de 

026 019 019 camach 22 019 7 
embobi 

o 
nado 
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Fecha de 

Póliza Documento Comprobatorio Póliza Pago Oleque / Transferencia Cobro 
Según 

Concept 
Estado de 

Importe CUentade 
Impuesto o 

Número Fecha 
Afectación Núm 

Fecha SUbtotal al Valor Importe 
Proveed 

Número Fecha Importe 
Núm 

Fecha Importe 
Banamex, 

Presupuest ero o, ero S.A. Cta. 

al 
Agregado 

Núm. 
435874432 

Gutiérre con 

z cambio 

de 
baleros 
(mano 

de obra) 

(sin 

placa) 

(El 

Veranito 
) 

Anículo 

s varios 
para 

reparaci 

Othoniel ónv 
000000 21/ 05/2 

6,206.89 6311 
21/05/ 2 

6,206.89 993.11 7,200.00 
Berrellez 000000 21/05/2 

7,200.00 
3022 

21/05/2019 7,200.00 
manteni 21/05/ 201 

030 019 019 a 53 019 7 m;ento 9 

Fonseca de 

equipo 

de 

transpor 

te 

cambio 

de 
baleros 

v sellos 

Femand 
mecánic 

os a 
o 

000000 30/ 05/2 30/ 05/ 2 camach 000000 30/ 05/ 2 9902 
bomba 

30/05/ 201 
4,000.00 170 4,000.00 640.00 4,640.00 4,640.00 30/ 05/2019 4,640.00 40H.P. 

024 019 019 o 40 019 7 9 
Gutiérre 

(mano 

z 
de obra) 

(sin 

placa) 

(Ej . 

Batamot 
e canal) 

Tornear 

16/ 05/ 2 
Eduardo rotores 

209 
019 

350.00 56.00 406.00 castro 
castro 

vmano 

de obra 

Nerevda 
Servicio 

04/05/ 2 a aire 
8844 

019 
300.00 48.00 348.00 Moreno 

acondici 
Apodaca 

onado 31/05/ 201 

000000 31/05/2 
5,110.00 14/05/ 2 

Eduardo 000000 31/05/ 2 
9,998.16 N/A N/A N/A 

Reparad 9 

46 019 208 
019 

1,410.00 225.60 1,635.60 castro 46 019 ónde Pagado en 

castro frenos efectivo 

Eduardo 
Reparad 

14/05/ 2 ónde 
207 

019 
1,600.00 256.00 1,856.00 castro 

frenos y 
castro 

clutch 

14/05/ 2 
Eduardo Reparad 

206 
019 

1,450.00 232.00 1,682.00 castro ónde 
castro clutch 

Moises 
Reparad 

28/ 06/ 2 Arredon 
369 1,724.14 275.86 2,000.00 ónde 

019 do 28/ 06/ 201 
motor 

000001 28/ 06/ 2 Gálve, 000001 28/ 06/ 2 
N/ A N/A N/A 

9 
08 019 

3,629.32 
Moisés 08 019 

9,788.74 
Reparad Pagado en 

28/ 06/ 2 Arredon ónde efectivo 
370 1,724.14 275.86 2,000.00 

019 do tran.smis 
Gálve, iÓfl 
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Fecha de 

Póliza Documento Comprobatorio Póliza Pago Oleque / Transferencia Cobro 
Según 

Concept 
Estado de 

Importe CUentade 
Impuesto o 

Número Fecha 
Afectación Núm 

Fecha SUbtotal al Valor Importe 
Proveed 

Número Fecha Importe 
Núm 

Fecha Importe 
Banamex, 

Presupuest ero o, ero S.A. Cta. 

al 
Agregado 

Núm. 
435874432 

Karina Riel de 

24/06/2 
leticia cadena 

88 181.04 28.96 210.00 l ópez 9 -5568 
019 

Bejaran cartek 

o GM 
Guadalu 

000000 24/07/2 82c6 24/07/ 2 
pe 

000000 25/07/2 9040 Sllantas 25/ 07/201 

025 019 
5,431.04 

41 019 
5,431.04 868.97 6,300.01 Valentin 

52 019 
6,300.01 

3 
25/07/2019 6,300.01 

rin 15 9 
castro 
Reyes 

Creman 

era 

CORE 
7176 

24/08/2 SWAP 
61U 

019 
3,362.06 537.94 (3,900.00) 

Bomba 
19 

direcció 

nCORf 

Autozon SWAP 

24/08/2 
e de 

19/07/ 2 
Bomba 

19/07/201 000000 
México 

000000 
N/A 19/ 07/2019 direcció 5,401.54 6,265.78 6,265.78 

033 019 
S de Rl 

89 019 
nCORf 

9 

deCV Bomba 
7176 

24/08/ 2 
direcció 

61U 
019 

8,763.59 1,402.19 10,165.78 n 

13 Cremall 

era 

CORE 

Cremall 

era 

lnstalaci 

ónde 
sistema 
de 

medició 

Marco 
n 

000000 05/09/2 03/09/2 Antonio 000000 05/09/2 8064 
eléctrica 

05/09/ 201 

031 019 
U ,500.00 34 

019 
U,500.00 2,000.00 14,500.00 

Valdez 66 019 
14,500.00 

5 
05/09/2019 14,500.00 con 

9 
transfor 

Abitia 
madore 

s de 

corrient 

een 

pozo Los 
Melones 

lnstalaci 
ónde 
sistema 

Marco 
de 

000000 10/ 09/2 10/09/ 2 Antonio 000000 11/09/2 8064 
monitor 

11/09/ 201 

032 019 
16,000.00 37 

019 
16,000.00 2,560.00 18,560.00 

Valdez 69 019 
18,560.00 

5 
11/09/2019 18,560.00 eoy 

9 

Abitia 
control 
remoto 

en pozo 

l os 

Melones 

Servicios 

de 

Ramona 
reparaci 

óno 
000000 12/09/2 

4,100.00 A177 
12/09/2 

4,100.00 656.00 4,756.00 
Elida 000000 12/09/ 2 

4,756.00 
4987 

12/09/2019 4,756.00 manteni 
12/ 09/ 201 

005 019 019 Vega 13 019 4 9 
Jiménez 

miento 
de aires 
acondici 

onados 
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Póliza Documento Comprobatorio Póliza Pago Oleque / Transferencia 

Concept 
Importe 

Impuesto o 

Número Fecha 
Afectación Núm 

Fecha SUbtotal al Valor Importe 
Proveed 

Número Fecha Importe 
Núm 

Fecha Importe 
Presupuest ero o, ero 

al 
Agregado 

Reconst 

rucción 
de 

Femand 
embobi 

nado a 
o motor 

000000 05/ 12/2 
5,000.00 295 

03/ 12/2 
5,000.00 800.00 5,800.00 

camach 000000 05/12/ 2 
5,800.00 

9902 
05/ 12/2019 5,800.00 l OH.P. 

001 019 019 o 02 019 7 
(mano 

Guttérre 
z 

obra) 

(sin 

placa) 
(Nacabe 

ba) 

Toner 

TI<-477 

Kyocera 

(6525) 

Rodillo 

de carga 

Kyocera 

(FS-

6525) 

Servicio 

V 
manteni 

mtento 
a 
maquin 

Jorge a 
000000 23/ 12/2 20/12/ 2 Femand 000000 23/12/ 2 1345 

23/12/2019 
cop.ado 

5,836.20 F 175 5,836.20 933.80 6,770.00 6,770.00 6,770.00 
024 019 019 o lee 74 019 1 ra 

s.ánchez Kyocera 

Taskalfa 
FS-

652SMF 
p 

Servicio 

V 
reparaci 

óna 
conecto 
r de red 
impreso 

ra 
M30401 

ON 
Kyocera 

Totales 584,990.82 591,714.96 514,674.39 598,589.35 S113,701.37 593,914.47 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 33, 
34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamenta l; 1 segundo 
párrafo de la Ley de Discip lina Financiera de las Ent idades Federativas y los Municipios; 1, 4, 
5, 6 tercer pá rrafo, 55 segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones 111, IV, VI, VIII, 
XIV, XV, XVI, XIX, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria del Estado 
de Sinaloa. 
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Fecha de 

Cobro 
Según 

Estado de 
CUentade 
Banamex, 
S.A. Cta. 

Núm. 

435874432 

05/ 12/ 201 

9 

23/ 12/201 

9 
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AECF-EPM-0322020-2019-PO-59-04 Pliego de Observaciones. 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $98,589.35 (noventa y ocho mil quinientos ochenta y nueve pesos 35/100 M.N.) 
atendiendo a que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, al 
Patrimonio de la Junta  Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa, por haber realizado pagos con recursos propios por concepto de Servicios 
de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación, sin contar con la documentación 
justificativa con la cual acredite la recepción de los bienes y/o servicios proporcionado por 
los proveedores. 
 
AECF-EPM-0322020-2019-PR-59-35 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
5139 Otros Servicios Generales 
 
La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2019, ejerció recursos públicos por concepto de Otros 
Servicios Generales, por importe de $114,826.71, del cual se fiscalizó la cantidad de 
$89,206.28 que representa el 77.69% del total ejercido, verificando que sus operaciones 
contables estuvieran respaldadas con Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
impreso, que reuniera los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación 
y que éstas se encontraran amparadas con la documentación justificativa del gasto, además 
del cumplimiento a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se realizó la verificación del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 60 Con Observación.  
Se verificaron pólizas de diario en las que registran el pago de la liquidación del segundo 
bimestre de 2016 por concepto de Retiro, Cesantía y Vejez, afectan a la cuenta 5139 Otros 
Servicios Generales, observándose que fueron presentadas en forma extemporánea, 
generando con ello recargos y actualizaciones por la cantidad de $25,007.97, derivado de 
una incorrecta supervisión y administración en el pago de las liquidaciones. A continuación 
se detallan: 
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Póliza de Pago 
Retención 

Cheque/ Transferencia 
Fecha de Cobro Según Estado de 

Bimestr 
por 

Actualiza Total 
Cuenta Bancario 

e 
Cesantía y Recargos 

dón Pagado Númer 
Número 

Número Fecha Importe Vejez y Fecha Importe Banco de Fecha 
Retiro o 

Cuenta 
Ba nco 

Segund Nacional 
D000007 

05/06/2019 $25,007.97 
o 

$35,481.43 19,504.68 5,503 29 60,489.40 184931 05/06/2019 60,489.40 
de 43587443 

05/06/2019 
9 Bimest r México, 2 

e 2016 S.A. de 
c.v. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los art ícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 2, 6 cuarto párrafo fracción 1, 26 fracción I del Código Fiscal de 
la Federación; 2 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 15 fracción 111, 38, 
39 y 40 A de la Ley del Seguro Social; 6 tercer párrafo, 30 últ imo párrafo, 52, 55 y 92 de la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Est ado de Sinaloa. 

AECF-EPM-0322020-2019-P0-60-05 Pliego de Observaciones. 

La Auditoría Superior del Estado de Sina loa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $25,007.97 (veinticinco mil siete pesos 97 /100 M.N.) atendiendo a que del resu ltado de 
la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, al Patrimonio de la Junta Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Est ado de Sinaloa, por haber 
rea lizado pagos con recursos propios por concepto de recargos y act ualizaciones por no 
haber enterado en tiempo y forma al Inst ituto Mexicano del Seguro Social las retenciones 
por cuota obrero patronal Retiro, Cesantía y Vejez, correspondientes a la liquidación del 
segundo bimestre de 2016. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-60-36 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 

Admin istrat iva, pa ra que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuest o por la Ley General de Responsabil idades 
Admin istrat ivas y la Ley de Responsabilidades Administrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cua l se remit irá el expediente que contenga los 
documentos que soport en la observación de referencia. 

Resultado Núm. 61 Con Observación. 
Se verifica ron pólizas de diario en las que regist ran pagos del Convenio al Inst ituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (IN FONAVIT), afectan a la cuenta 5139 Ot ros 
Servicios Generales, observándose pagos de recargos, por un importe total de $64,198.31, 
derivado de una incorrecta supervisión y administración en el entero de las contribuciones. 
A continuación se detalla: 
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Número Fecha de Cobro Según 
Póliza de Pago de Cheque/ Transferencia Estado de Cuenta Bancario 

Pardali Pago del Multas, 

dad Convenio Recargos y Total Pagado Núme 

Tabla INFONAVIT 
Actualizado Númer rode 

Número Fecha Importe Fecha Importe Banco Fecha 
Amortiz 

nes o Cuent 

ación a 

0000007 22/02/ 201 
$7,538.55 17 $23,057.13 $7,538.55 $30,595.67 55574 08/02/ 2019 $30,595.67 

08/02/ 2 
5 9 019 

0000007 08/02/ 201 
8,734.70 18 23,402.99 8,734.70 32,137.69 92988 08/02/ 2019 32,137.69 

08/02/ 2 
7 9 019 

0000010 25/03/ 201 
6,841.64 19 23,754.03 6,841.64 30,595.67 239154 25/03/ 2019 30,595.67 

25/03/ 2 
4 9 019 

0000010 27/ 03/201 
8,412.85 20 24,110.34 8,412.85 32,523.19 109412 27/03/ 2019 32,523.19 

Banco 27/03/ 2 
5 9 Naciona 019 

0000006 17/05/ 201 
6,123.68 21 24,472.00 6,123.68 30,595.67 267150 17/05/ 2019 30,595.67 

1 de 43587 17/05/ 2 
1 9 México, 4432 019 

0000006 17/05/ 201 6,142.09 22 24,839.08 6,142.09 30,981.17 271232 17/05/ 2019 30,981.17 
S.A. de 17/05/ 2 

o 9 c.v. 019 
0000002 04/ 07/ 201 

8,082.54 23 25,211.66 8,082.54 33,294.20 196261 04/07/ 2019 33,294.20 
04/07/ 2 

3 9 019 
0000002 03/07/ 201 

5,005.84 24 25,589.84 5,005.84 30,595.67 160956 03/07/2019 30,595.67 
03/07/ 2 

4 9 019 
0000007 18/09/ 201 

7,316.42 26 26,363.29 7,316.42 33,679.71 224156 18/09/ 2019 33,679.71 
18/09/2 

2 9 019 
Totales $64,198.31 $220,800.36 $64,198.31 $284,998.64 $284,998.64 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los art ícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 2, 6 cuarto párrafo fracción 1, 26 fracción 1, 81 fracciones 111 y 
IV y 109 fracción II del Código Fiscal de la Federación; 29 fracciones II y 111, 35 y 36 de la Ley 
del Inst ituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 1, 2, 3, 43 y 50 del 
Reglamento de Inscripción, Pago de Aportaciones y Entero de Descuentos al Instituto de 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 2 y 33 de la Ley General de Contabi lidad 
Gubernamental; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55, 52, 92, 93 primer párrafo y 94 
fracciones 111, IV, VIII, XIV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa. 

AECF-EPM-0322020-2019-P0-61-06 Pliego de Observaciones. 

La Auditoría Superior del Estado de Sina loa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $64,198.31 (sesenta y cuatro mil ciento noventa y ocho pesos 31/ 100 M.N.) atendiendo 
a que del resultado de la revisión se presume un daño o perju icio, o ambos, al Patrimonio de 
la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, por haber rea lizado pagos con recursos propios por concepto de multas, recargos y 
actualizaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), derivados del Convenio. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-61-37 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrat iva, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
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Administrat ivas y la Ley de Responsabilidades Administrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omis iones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remit irá el expediente que contenga los 
document os que soport en la observación de referencia. 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, durante el ejercicio fisca l 2019, ejerció recursos públicos por concepto de 
Transferencias, As ignaciones, Subsidios y Ot ras Ayudas; mismo que se integra de la siguiente 
manera : 

Cuenta Contable 
Univeno M uestra 

Códieo Concepto Seleccionado Auditada 
%de la 

Muestra 
5241 Ayudas Sociales a Personas $29,964.06 $18,658.00 62.27% 

Del análisis a la cuenta detallada anteriormente, se obt uvo el siguiente resu ltado: 

Resultado Núm. 62 Sin Observación. 

La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantaril lado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2019, ejerció recursos públicos por concepto de Ayudas 
Sociales a Personas, por import e de $29,964.06, del cua l se fiscafüó un monto de $18,658.00, 
que representa el 62.27% del tota l ejercido; verificando que sus operaciones contables 
est uvieran respaldadas con Comprobante Fiscal Digita l por Internet (CFDI) impreso, que 
reuniera los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y que éstas se 
encontraran amparadas con la documentación comprobatoria del gasto, además del 
cumplimiento a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernament al y demás 
disposiciones que rigen en la materia, obteniendo resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 33, 
34, 42 primer pá rrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer 
párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 92 y 93 pr imer párrafo de la Ley de 
Presupuesto y Responsabil idad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo establecido en 
el Acuerdo por el que se emite el Post ulado Básico de Contabilidad Gubernamental 
"Consistencia" emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
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5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantari llado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2019, realizó adquisiciones de bienes muebles por importe 
de $83,899.55 el cual se fisca lizó el 100%, mismo que se integra de la siguiente manera: 

Cuenta Contable Universo M uestra %de la 

Cuenta Concepto Seleccionado audit ada Muestra 

1241 Mobiliario y Equipo de Administración $11,896.55 $11,896.55 100 
1246 Maauinaria, Otros Eauioos v Herramientas 72,003.00 72,003.00 100 

Totales $83,899.55 $83,899.55 100% 

Del análisis rea lizado a las adquisiciones de bienes muebles detalladas anteriormente, se 

verificó su registro contable, que los bienes estuvieran amparados con la documentación 
comprobatoria original; asimismo, se verificó selectivamente su ubicación fís ica, así como los 
fo lios ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), obteniendo los siguientes 
resu ltados: 

Resultado Núm. 63 Sin Observación. 

Se constató que los bienes muebles adquiridos por la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Sina loa, Estado de Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2019 se 
registraron contablemente en el plazo de 30 días hábiles posteriores a la adquisición, se 
encuentran soportados con los Comprobantes Fiscales Digita les por Internet (CFDI} 
impresos; asimismo, que cuentan con resguardo de los bienes muebles revisados, además 
que se encuent ran debidamente firmados por el resguardante y por el funcionario 
responsab le del área correspondiente, obteniendo resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer pá rrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Si na loa; 29 y 29-A del Código Fisca l de la Federación; 1 segundo párrafo 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Ent idades Federat ivas y los Municipios; 2, 16, 17, 18, 
33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabil idad Gubernamental; 4, 5, 6 
tercer párrafo, 30 últ imo párrafo, 55 primer y segundo párrafos, 92, 93 primer pá rrafo y 94 
fracciones 111, IV, VI, VIII, XV, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria 
del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos dirigidos a asegura r que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el 
Registro y Control de los inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos, 
lo establecido en el Acuerdo por el que se emite el Manua l de Contabi lidad Gubernamental 
en relación con los capítulos Plan de Cuentas y los inst ructivos de manejo de cuentas; así 
como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
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Gubernamental “Consistencia” y “Revelación Suficiente” emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 64 Sin Observación. 
Se verificó que durante el ejercicio fiscal 2019, la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, no realizó bajas de bienes 
muebles, lo cual consta en oficio sin número de fecha 22 de junio de 2020, signado por el 
Subgerente Administrativo de la Junta, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 17, 19 fracción VII, 23, 24, 28, 33 y 44 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; 92, 93 primer párrafo y 94 fracción XXIII de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el 
Acuerdo por el que se Reforman las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 
Patrimonio emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 65 Con Observación. 
Se observa que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2019, omitió realizar los registros contables de 
las depreciaciones de los bienes muebles. Lo anterior se plasmó en el Acta Administrativa 
número 005/CP.2019, de fecha 20 de noviembre de 2020. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19 fracción VII, 21, 22, 23, 24, 28, 33, 34, 42 
primer párrafo, 43, 44 y 47 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo 
párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 
tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafos, 92, 93 primer párrafo y 94 
fracciones III, IV, VIII, XIV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Sinaloa; Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad 
Gubernamental en relación con los capítulos Plan de Cuentas y los instructivos de manejo de 
cuentas, así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental “Consistencia” y “Revelación Suficiente” emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
AECF-EPM-0322020-2019-PR-65-38 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
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correspondan en términos de lo d ispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrat ivas y la Ley de Responsabilidades Admin istrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omis iones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
document os que soport en la observación de referencia. 

Resultado Núm. 66 Sin Observación. 

Se real izó la inspección física de 2 bienes muebles con un valor total de $21,815.55 los cuales 
fueron adquiridos por la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantar i llado del Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, durante el ejercicio f isca l 2019, verificando que fuera co incident e 
su ubicación y características propias contra lo registrado contablemente, obteniendo 

resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer pá rrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 33, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 67, 92, 94 fracción XVI de la Ley de Presupuesto y 
Responsabi lidad Hacendaría del Estado de Sinaloa; así como el acuerdo por el que se emiten 
los lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabi lidad Gubernamental facili te 
el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes 
Públicos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable {CONAC). 

6000 Inversión Pública 

1236 Construcciones en Proceso en Bienes Propios 

La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantari llado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, durant e el ejercicio fiscal 2019, ejerció recursos públicos por concepto de Inversión 
Pública, del cua l se seleccionó para su revisión un importe de $36,776,039.46 y se fisca lizó 
un importe de $29,005,462.82, que representa el 78.87%, mismo que se integra de la 
siguiente manera: 

Concepto 
Universo Muestra 

% de la Muestra 
Seleccionado Auditada 

Fondo de Aporta ciones para la Infraestructura Social Mu nicipal y de las 
$22,151,820.22 70.83% Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. $31,275,856.00 

Fondo de Infraestructura Socia l para las Entidades. 1,353,459.14 4.33 
Programa de Apoyo Financiero 2019. 1,212,886.0 1 1,212,886.01 100 
Fondo de Forta lecimiento Financiero 2018. 4,287,297.45 4,287,297.45 100 

Totales $36,776,039.46 $29,005,462.82 78.87% 

De las cuentas anteriormente señaladas, se obtuvieron los siguientes resultados: 
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Eficacia 
 
Resultado Núm. 67 Con Observación. 
Al verificar el cumplimiento de la Propuesta programática de inversión autorizada en Obra 
Pública para el ejercicio fiscal 2019, se observa que la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, no cuenta con un Programa Anual 
de Obra Pública, ya que toma de base el que realiza el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Sinaloa, Sinaloa; asimismo, se detecta que dicho Programa de Obra proporcionado, no 
contiene los importes autorizados por obra, por lo que no fue posible determinar la eficacia 
en el ejercicio de los recursos. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 5 fracción I y 13 fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 2, 9 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 26 
y 27 de la Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa; 21, 30, 31 y 94 fracciones III, VIII y XXX 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 11 cuarto 
párrafo fracción I, 17, 18, 21 y 22 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Sinaloa; 12, 13, 14 y 15 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-EPM-0322020-2019-PR-67-39 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Asignación de Contratos 
 
Resultado Núm. 68 Con Observación.  
Se evaluó el procedimiento que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, utilizó para asignar los contratos de las obras que 
realizó durante el ejercicio fiscal 2019, con el fin de constatar si dichos contratos se 
distribuyeron equitativamente (adjudicación directa, invitación a cuando menos tres 
personas y licitación pública) entre los contratistas que integran el Padrón que toma de base 
el Organismo, obteniendo los resultados siguientes:  
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Adjudicación directa. 

El 68.29% del total de los contratos otorgados del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, 
se adjudicaron directamente, los cuales se asignaron al 19.30% del total de contrat istas 
inscritos en el Padrón, lo anterior resu lta de los siguientes indicadores: 

Obras Contratadas por Adjudicación Directa 

Evaluación de Obras Contratadas por Adjudicación Directa Respecto al Total de Obras Realizadas 

Número contratos otorgados por adjud icación directa en el ejercicio fiscal 2019. Numerador 28 
Total de contratos otorgados durante el ejercicio fiscal 2019. Denominador 41 

Indicador (%) 68.29% 

Evaluación de Contratistas a los que se les Otor¡ó Contrato por Adjudicación Directa Respecto a los Inscritos en el Padrón 

Número de contrat istas que se les otorgaron contratos por adjudicación directa. Numerador 11 
Total de contratistas inscritos en el Padrón. Denominador 57 

Indicador (%) 19.30% 

A cont inuación, se detallan los contratistas a los que se les adj udicaron direct amente las 
obras: 

Porcentaje de Obras Realizadas 
Persona Física o Moral que Realizó Obra Contratada por Número de Contratos 

Núm. 
Adjudicación Directa Otor¡ados 

Respecto al Total de Obras Realizadas 

""r Adiudicación Directa 

1 Construcciones NESMELO, S.A. de C.V. 5 17.87% 

2 HECSO Construcciones, S.A. de C.V. 4 14.29 
3 C. Xicoténcat l Bajo Duarte. 4 14.29 
4 Constructora OCEBE, S.A. de C.V. 3 10.71 
5 Ingeniería y Construcciones FRAGA, S.A. de C.V. 3 10.71 
6 C. Aldo Lóoez Sánchez. 2 7.14 
7 Constructora ROCARI, S.A. de C.V. 2 7.14 

8 C. Francisco Castellanos Amador. 2 7.14 
9 American Constructora de Torreón de Los Alacranes, S.A. de C.V. 1 3.57 
10 C. áscar René Espinoza (arnacho. 1 3.57 
11 C. Vicente López Nevárez. 1 3.57 

28 100% 

Suma Indicador (%) 

Invitación a cuando menos tres personas. 

El 29.27% del tota l de cont ratos otorgados del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, se 
adjudicaron por invitación a cuando menos t res personas, los cua les se asignaron al 15.79% 
del t ota l de contrat istas inscritos en el Padrón, lo anterior resu lta de los siguientes 
indicadores: 

Obras Contratadas por Invitación a Cuando Menos Tres Personas 

Evaluación de Obras Contratadas por Invitación a Cuando Menos Tres Personas Respecto al Total de Obras Realizadas 

Número de contratos otorgados por invitación a cuando menos tres personas en el ejercicio fiscal 2019. Numerador 12 
Total de contratos otorgados durante el ejercicio fiscal 2019. Denominador 41 

Indicador (%) 29.27% 
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Evaluación de Contratistas a los que se les Otor¡ó Contrato por Invitación a Cuando Menos tres Personas Respecto a los Inscritos en el 
Padrón 

Número de contratistas que se les otorgaron contratos por invitación a cuando menos t res personas. Numerador 9 
Total de contratistas inscritos en el Padrón. Denominador 57 

Indicador(%) 15.79% 

A continuación, se detallan los contratistas a los que se les adjudicaron las obras por 
invitación a cuando menos tres personas: 

Persona Física o M oral que Realizó Obra Contratada por 
Número de Porcentaje de Obras Realizadas Respecto al 

Núm. 
lnvitadón a Cuando Menos Tres Personas 

Contratos Total de Obras Realizadas por Invitació n a 

Otorirados Cuando Menos Tres Personas 

1 Urbanización y Ed ificaciones URZS, S. de R.L. de C.V. 2 16.67% 
2 Ecología v Agua del Noroeste, S.A. de C. V. 2 16.67 
3 Constructora OCEBE, S.A. de C.V. 2 16.67 

4 Concepto de Ingeniería Metálica Especializada, S.A. de C.V. 1 8.34 
5 American Constructora de Torreón de Los Alacranes, S.A. de C.V. 1 8.33 
6 C. Aldo López Sánchez. 1 8.33 
7 Constructora ROCARI, S.A. de C. V. 1 8.33 
8 Ingeniería Integra l de Const rucción de Sinaloa, S.A. de C.V. 1 8.33 
9 Proyectos y Construcciones ABE, S.A. de C.V. 1 8.33 

12 100% 

Suma Indicador(%) 

Licitación Pública. 

El 2.44% del tota l de contratos otorgados del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, se 
adjudicaron por licitación pública, los cuales se asignaron al 1.75% del total de contratistas 
inscritos en el Padrón, lo anterior resu lta de los siguientes indicadores: 

Obras Contratadas por Licitación Pública 

Evaluación de Obras Contratadas por Licitación Pública Respecto al Total de Obras Realizadas 
Número de contratos otorgados por Licitación Pública en el ejercicio fiscal 2019. Numerador 1 
Total de contratos otorgados durante el ejercicio fiscal 2019. Denominador 41 

Indicador(%) 2 .44% 

Evaluación de Contrat istas a los que se les Otor¡ó Contrato por Licitación Pública Respecto a los Inscritos en el Padrón 
Número de contratistas que se les otorgaron contratos por Licitación Pública. Numerador 1 
Total de contratistas inscritos en el Padrón. Denominador 57 

Indicador(%) 1.75% 

A continuación, se deta llan los contrat istas a los que se les adjudicaron las obras por licitación 
pú blica: 

Persona Física o Moral que Realizó Obra Contratada Número de Contratos 
Porcentaje de Obras Realizadas Respecto al 

Núm. T otal de Obras Realizadas por Licitación 
por Licitación Pública Otor¡ados 

Pública 

1 Urbanización v Ed ificaciones URZS, S. de R.L. de C.V. 1 100% 
12 100% 

Suma Indicador 1%1 
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Con base en lo anterior, se concluye que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, no ha sido equitativa en la distribución del 
otorgamiento de contratos respecto al Padrón de Contratistas, privilegiando la adjudicación 
directa para la contratación de la obra pública, ya que el 68.29% de las obras contratadas se 
adjudicaron directamente a los contratistas, el 29.27% de las obras se adjudicaron por 
invitación a cuando menos tres personas y solo el 2.44% se licitó públicamente, lo que deriva 
que no asegura a la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, las mejores condiciones de precio y calidad para aumentar la 
eficiencia en el gasto efectuado. 
 
AECF-EPM-0322020-2019-RE-68-03 Recomendación  
Para que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado 
de Sinaloa, realice las acciones necesarias, a efecto de que se implementen los mecanismos 
correspondientes tendentes a que exista equidad en la distribución en el otorgamiento de 
contratos por adjudicación directa entre los registrados en su padrón de contratistas; 
asimismo, por regla general adjudicar las obras públicas por licitación pública y en caso de 
haber excepciones, la opción de adjudicación se funde y motive, según las circunstancias que 
concurran en cada caso, en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y 
honradez que aseguren las mejores condiciones para el Organismo. 
 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal y Fondo de Infraestructura Social para las Entidades 
 
La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2019, ejerció recursos públicos por concepto del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal y del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades, por un importe 
de $31,275,856.00, del cual se fiscalizó un importe de $23,505,279.36, que representa el 
75.15% del monto ejercido, de los cuales un importe de $22,151,820.22 corresponden al 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal y un importe de $1,353,459.14 corresponden al Fondo de 
Infraestructura Social para las Entidades, verificándose que se ejercieran de acuerdo al 
Presupuesto de Egresos, que su contabilización estuviera respaldada con Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) impreso que reuniera los requisitos fiscales que establece el 
Código Fiscal de la Federación, así como el apego a que establece la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia, de las obras que 
se señalan a continuación: 
 



j Auditoria Superior del Estado 

'SINALOA Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2019 

Oficio de Importe 
Importe 

Número Autorización Modalidad Contrato Contratista 
Nombre de la Importe Contratado 

Ejercido 
Importe Importe 

de Inversión 
Obra Autorizado más 

FISMDF 
Ejercido FISE Ejercido 

Convenio 
Construcción de 
línea de 
conducción de 
sistema de agua 

Acta número 
1 nvitación a 

FISM- potable (sector 
Dos de 

cuando 
JMA- Constructora Cerro del 

1 Subcomité de menos tres 
SIN- Ocebe, S.A. de Monje) en la $2,884,114.00 $2,877,023.29 $2,480,192.49 $0.00 $2,480,192.49 

Desarrollo 2019- c.v. localidad de 
Social 

personas. 
011 Sinaloa de 

Leyva, 
Municipio de 
Sinaloa, Estado 
de Sinaloa. 

Convenio de 
Rehabilitación 

Ejecución para 
de planta 

la operación 
del Fondo de 

potabilizadora 

Infraestructura 1 nvitación a 
FISM-

Ecología y 
de sistema de 

JMA- agua potable en 
2 

Social para las cuando SIN- Agua del 
la localidad de 2,860,333.00 2,851,065.91 1,856,952.34 600,863.10 2,457,815.44 

Entidades/ menos tres 
2019-

Noroeste, S.A. 
Ruiz Cortines 

Acta número personas. 
013 

de C.V. 
número Tres, 

Dos de 
Subcomité de 

Municipio de 

Desarrollo 
Sinaloa, Estado 

Social 
de Sinaloa. 

Construcción de 
sistema múltiple 

Acta número FISM- de agua potable 

Uno de 
1 nvitación a JMA- Constructora en las 

3 Subcomité de 
cuando SIN- Ocebe, S.A. de 

localidades de 2,804,173.00 2,797,245.16 2,411,418.24 000 2,411,418.24 
Desarrollo 

menos tres 
2019- c.v. Agua Fría y 

Social 
personas. 

028 
cacalotán, 
Municipio de 
Sinaloa, Estado 
de Sinaloa. 

Construcción de 

Acta número FISM-
sistema de agua 

Uno de 
1 nvitación a 

JMA- Constructora 
potable en la 

4 Subcomité de 
cuando 

SIN- Rocari, S.A. de 
localidad de La 

2,581,341.00 2,575,066.55 2,219,884.96 000 2,219,884.96 
Desarrollo 

menos tres 
2019- c.v. Huerta, 

Social 
personas. 

030 
Municipio de 
Sinaloa, Estado 
de Sinaloa. 

Construcción de 
planta 

Acta número FISM-
potabilizadora 

Uno de 
1 nvitación a 

JMA-
Ecología y para sistema de 

5 Subcomité de 
cuando 

SIN-
Agua del agua potable en 

2,389,992.00 2,381,645.47 2,053,142.65 000 2,053,142.65 
Desarrollo 

menos tres 
2019-

Noroeste, S.A. la localidad de 

Social 
personas. 

021 
de C.V. Bacurato, 

Municipio de 
Sinaloa, Estado 
de Sinaloa. 

Ampliación de 
sistema de 
alcantarillado 

Acta número 
Invitación a 

FISM-
Urbanización y 

sanitario (sector 
Dos de 

cuando 
JMA-

Ed ificaciones 
Roni) en la 

6 Subcomité de 
menos tres 

SIN-
URZ, S. de R.l. 

localidad de 2,175,235.00 2,162, 366.53 1,864,109.08 000 1,864,109.08 
Desarrollo 2019- Sinaloa de 

Social 
personas. 

010 
de C.V. 

Leyva, 
Municipio de 
Sinaloa, Estado 
de Sinaloa. 
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Oficio de Importe 
Importe 

Número Autorización Modalidad Contrato Contratista 
Nombre de la Importe Contratado 

Ejercido 
Importe Importe 

de Inversión 
Obra Autorizado más 

FISMDF 
Ejercido FISE Ejercido 

Convenio 
Convenio de 

Ejecución para Ampliación de 
la operación sistema de 
del Fondo de 

FISM-
alcantarillado 

Infraestructura 1 nvitación a 
JMA-

Proyectos y sanitario (sector 

7 
Social para las cuando SIN-

Construcciones Estadio) en la 
2,087,524.00 2,080,466.12 1,355,046.35 438,458.93 1,793,505.28 

Entidades/ menos tres 
2019-

Abe, S.A. de localidad de 
Acta número personas. 

012 
c.v. Ejido Maquipo, 

Dos de Municipio de 
Subcomité de Sinaloa, Estado 

Desarrollo de Sinaloa. 
Social 

Rehabilitación 
de red de 
distribución de 
sistema múltiple 

Acta número 
Invitación a 

FISM- de agua potable 
Uno de 

cuando 
JMA- c. Aldo López 

en las 
8 Subcomité de SIN- localidades de El 1,950,324.00 1,944,413.62 1,676, 218.64 000 1,676, 218.64 

Desarrollo 
menos tres 

2019-
Sánchez. 

Aguaj ito, Palo 
Social 

personas. 
008 Hediondo y La 

Palma, 
Municipio de 
Sinaloa, Estado 
de Sinaloa. 
Ampliación de 
red de 
distribución de 

Acta número FISM- Concepto de 
sistema de agua 

Uno de 
1 nvitación a JMA- Ingeniería potable (Sector 

9 Subcomité de 
cuando SIN- Metálica 

ICATSIN}, en la 
1,895,000.00 1,888,400.52 1,627,931.48 000 1,627,931.48 

Desarrollo 
menos tres 

2019- Especializada, 
localidad de 

Social 
personas. 

026 S.A. de C.V. 
Sinaloa de 
Leyva, 
Municipio de 
Sinaloa, Estado 
de Sinaloa. 

Convenio de 
Construcción de 

Ejecución para tanque elevado 
la operación 

de concreto de 
del Fondo de 

FISM- Ingeniería sistema de agua 
Infraestructura 1 nvitación a 
Social para las cuando 

JMA- Integral de potable en la 
10 

Entidades/ menos tres 
SIN- Construcción localidad de El 1,496,008.00 1,490,565.15 970,832.85 314,137.11 1,284,969.96 

Acta número 
2019- de Sinaloa, S.A. Pueblito (El 

personas. 
007 de C.V. Realito), 

Dos de 
Subcomité de Municipio de 

Desarrollo 
Sinaloa, Estado 

Social 
de Sinaloa. 

Construcción de 
tanque elevado 

Acta número FISM- American 
de concreto de 

Uno de 
1 nvitación a JMA- Construcciones 

sistema de agua 

11 Subcomité de 
cuando SIN- de Torreón de 

potable en la 1,496,008.00 1,488,964.34 1,283,589.95 000 1,283,589.95 
Desarrollo 

menos tres 
2019- los Alacranes, 

localidad de 

Social personas. 
020 S.A. de C.V. Baburía, 

Municipio de 
Sinaloa, Estado 
de Sinaloa. 
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Oficio de Importe 
Importe 

Número Autorización Modalidad Contrato Contratista 
Nombre de la Importe Contratado 

Ejercido 
Importe Importe 

de Inversión 
Obra Autorizado más 

FISMDF 
Ejercido FISE Ejercido 

Convenio 
Rehabilitación 
de tanque 
metálico 
elevado de 

Acta número FISM-
e. Juan 

sistema de agua 
Uno de Adjudicación JMA- Francisco potable (sector 

12 Subcomité de directa. 
SIN-

castellanos Las Vías) en la 971,500.00 971, 368.25 837,386.42 000 837,386.42 
Desarrollo 2019- Amador. localidad de 

Social 027 Estación 
Nara njo, 
Municipio de 
Sinaloa, Estado 
de Sinaloa. 
Equipamiento 
electromecánico 
de sistema de 

Acta número FISM- agua potable 
Dos de 

Adjudicación 
JMA- Constructora (Pozo 1) en la 

13 Subcomité de directa. SIN- Ocebe, S.A. de localidad de 896,810.00 896,674.33 n2,99s.11 000 n2,99s.11 
Desarrollo 2019- c.v. Sinaloa de 

Social 006 Leyva, 
Municipio de 
Sinaloa, Estado 
de Sinaloa. 

Construcción de 

Acta número FISM- sistema de agua 

Uno de JMA- Constructora 
potable en la 

14 Subcomité de 
Adjudicación 

SIN- Rocari, S.A. de localidad de El 
861,026.00 860,858.81 742,119.66 000 742,119.66 

Desarrollo 
directa. 

2019- c.v. Plata nito, 

Social 029 
Municipio de 
Sinaloa, Estado 
de Sinaloa. 

Totales: $22,151,820.22 $1,353,459.14 $23,505,279.36 

El importe ejercido por la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, no incluye el Impuesto al Va lor Agregado (LV.A.)-

Resultado Núm. 69 Sin Observación. 
Con la revisión física y documental de la obra número 1.- Const rucción de línea de 

conducción de sistema de agua potable (sector Cerro del Monj e) en la localidad de Sinaloa 

de Leyva, Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cua l fue adjudicada mediante el 

contrato número FISM-JMA-SIN-2019-011, por un importe de $2,877,023.29, que forma 

parte de la muestra de auditoría, se determinó lo siguiente: 

Etapa de la Obra 
Descripción del Resultado 

Pública 
Se constató q ue la obra se encuentra autorizada con ca rgo a los recu rsos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federa l, mediante oficio s in número de fecha 16 de 

Planeación, septiem bre de 2019, emitido por la Presidenta Mun icipa l de Sinaloa, Sinaloa, por un importe de $2,884,114.00. 

programación y Se constató que la o bra se encuentra autorizada med iante el Segundo Convenio de Coord inación, de fecha 04 de abril de 

p resu puestación 2019, celebrado entre e l Gobierno del Municipio de Sina loa, Sinaloa, y la Junta Mu nicipal de Agua Pota ble y Alcanta rillado 

de la o bra del Mun icipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, po r un importe de $2,884,114.00, con ca rgo a los recu rsos del Fondo de 

pública. Aportaciones para la Infraestructu ra Social Mu nicipal y de las Demarcaciones Territoria les del Distrito Federal. 

Se constató que la obra se encuentra autorizada mediante Acta número dos de Subcomité de Desarrollo Social del Municip io 
de Sinaloa, Sinaloa, de fecha 13 de septiem bre de 2019, por un importe de $2,884,114.00. 
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Etapa de la Obra 
Descripción del Resultado 

Pública 
Se constató que la obra se adjudicó mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, e integra el 
acta de fallo de fecha 03 de octubre de 2019. 
Se constató que su ejecución se encuentra amparada en el contrato número f lSM-JMA-SIN-2019-011 celebrado entre la 
Ju nta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, y el contratista por un importe 

Adjud icación de 
de $2,877,023 29 con fecha 04 de octubre de 2019, el cual establece como período de ejecución del 07 de octubre al 30 de 

contratos de la 
noviembre de 2019. 

obra pública. Se constató que e l contratista otorgó la fianza número 2099046-0000 para garantizar el anticipo otorgado, expedida en 
fecha 04 de octubre de 2019, a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Si na loa, Estado 
de Sinaloa. 
Se constató que el contratista otorgó la fianza número 2099047-0000 para garantizar el cumplimiento y vicios ocultos, 
expedida en fecha 04 de octubre de 2019, a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa. 
Se verificó que el anticipo otorgado al contratista estuviera soportado con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
(CFDI) impresos, que reu nieran los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones 

Pagos realizados 
aplicables. 
Se verificó que los pagos realizados al contratista estuvieran soportado con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 

a la Obra (CFDI) impresos, que reu nieran los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 
Se verificó que los registros contables se hayan elaborado correctamente. 

Obteniendo resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43, 67 y 70 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 61 de la Ley General de Desarrollo Social; 1 segundo párrafo, 5 fracción I y 
13 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades !Federativas y los Municipios; 

25 primer párrafo fracción 111, 33 primer párrafo apartado A fracción I y B fracción II y 49 
primer y segundo párrafos de la Ley de Coordinación Fiscal; 2 de la Ley de Austeridad para el 
Estado de Sinaloa; 18, 26 y 27 de la Ley de Planeación para el Estado de Sina loa; 1, 4, 5 primer 
párrafo fracción VI, 6, 21, 30, 31, 42, 51, 53 primer y segundo párrafo, 55 segundo párrafo, 
60 fracción 1, 62, 67 segundo párrafo, 85 primer párrafo fracciones II y 111, 92, 93 y 94 
fracciones 11, 111, IV, XIV, VIII, XV, XVI, XVII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabil idad Hacendaría del Estado de Sinaloa; en el cumplimiento con las etapas de 
planeación, programación, presupuestación, adjudicación de contratos, ejecución y entrega
recepción de la obra pública, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa y su Reglamento; así como lo señalado 
en los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de julio de 
2019. 

Resultado Núm. 70 Con Observación. 
Al efectuar la revisión documental de la obra número 1.- Construcción de línea de conducción 

de sistema de agua potable (sector Cerro del Monje) en la localidad de Sinaloa de Leyva, 
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Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número 
FISM-JMA-SIN-2019-011, por un importe de $2,877,023.29, que forma parte de la muestra 
de auditoría, se observa que el expediente unitario no se encuentra integrado de forma 
completa en el momento de la ejecución de la auditoría, mismo que la entidad debe 
conservar de manera ordenada y sistemática conteniendo toda la documentación física e 
información electrónica de los actos y los contratos de obra pública, ya que se omite incluir 
en el mismo la documentación que a continuación se detalla y que consta en el Acta 
Admin istrativa número OOlOP/C.P. 2019 de fecha 07 de octubre de 2020. 

Documentación Faltante 

1) Oficio de autorización de la inversión emitido por el Gerente General de la Junta de Municipa l de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 

2) Documento donde consta la acreditación de los crite rios de excepción a la licitación pública. (Solventado en e l transcurso de la auditoría). 
3) Pruebas de laboratorio de tuberías instaladas. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 5 fracción I y 13 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; 34 Bis C de la Ley de la Auditoría Superior del Estado 
de Sinaloa; 2 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 21, 42 párrafo último y 
94 fracciones 111, VIII, XVII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria 
del Estado de Sinaloa; 16 fracción V, 26 fracción 111, 28 fracción V inciso c), 34 fracción 111, 62 
tercer y cuarto párrafo, 78 segundo párrafo fracción 11, 79 primer párrafo, 89 y 97 penú lt imo 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Sinaloa; 10, 30 fracción VI, 70, 71 fracciones IV y VII, 97, 100 fracción XVI, 101, 102 fracción 
IV, 104 y 118 fracción 111 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las M ismas del Estado de Sinaloa. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-70-40 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 

Admin istrativa, para que la autoridad competente real ice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omis iones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 

Resultado Núm. 71 Con Observación Solventada. 

Al verificar el proceso de planeación, programación, presupuestación, contratación, 
ejecución y entrega-recepción de la obra número 1.- Construcción de línea de conducción de 
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sistema de agua potable (sector Cerro del Monje) en la localidad de Sinaloa de Leyva, 
Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cua l fue adjudicada mediante el contrato número 
FISM-JMA-SIN-2019-011, por un importe de $2,877,023.29, que forma parte de la muestra 
de auditoría, se observa lo siguiente: 

Número Actividad Observación 

Se observa que la obra no se encuentra terminada, presentando un 

Constatar mediante inspección física que las obras que 
avance físico aproximado del 99.00% y según el contrato de obra pública 
número FISM-JMA-SIN-2019-011, la fecha de terminación de dichos 

1 forman parte de la muestra de auditoría, estén concluidas 
trabajos finalizó el 30 de n oviembre de 2019, esto en relación a la 

y en operación. 
inspección física de la obra, según consta en el Acta Administrativa 
número 0030P/C.P. 2019 de fecha 12 de octubre de 2020. 

Se observa que no se dio cumplimiento al programa de obra aprobado, y 
no integran documentación que justifique el atraso y un desfase por 317 

Verificar que se haya dado cumplimiento al programa de días, ni de haber aplicado las penas convencionales, y según el contrato 
2 obra, en caso contrario, que se hayan aplicado las penas de obra pública número FISM-JMA-SIN-2019-011, la fecha de terminación 

convencionales. de dichos trabajos finalizó el 30 de noviembre de 2019, esto en relación a 
la inspección física de la obra, según consta en e l Acta Administrativa 
número 0030P/ C.P. 2019 de fecha 12 de octubre de 2020. 

Se observa que se elaboró indebidamente e l aviso de terminación de los 

3 
Comprobar la existencia del comunicado del contratista al trabajos por parte del contratista, ya que la obra no se encuentra 
Ente de la terminación de los trabajos. concluida, según consta en e l Acta Administrativa número 0030P/C.P. 

2019 de fecha 12 de octubre de 2020. 

Verifica r que la contratante comunique con la debida 
Se observa que se elaboró indebidamente el aviso de terminación de los 

4 anticipación a la Contra loría, la fecha y, en su caso, el lugar 
trabajos a la Contra loría Municipa l, ya que la obra no se encuentra 

para la recepción de la obra. 
concluida, según consta en e l Acta Administrativa número 0030P/C.P. 
2019 de fecha 12 de octubre de 2020. 

Verificar mediante revisión física y documental que para Se observa que se elaboró indebidamente el acta de entrega-recepción de 

5 
las obras que se encontraban conclu idas y en operación, la obra entre la contratante y e l contratista, ya que la obra no se encuentra 
se hayan elaborado las respectivas actas de entrega- concluida, según consta en e l Acta Administrativa número 0030P/C.P. 
recepción entre el contratista y el Ente. 2019 de fecha 12 de octubre de 2020. 

Verificar que se haya elaborado dentro del término 
estipulado en el contrato, el cual no podrá exceder de 
sesenta días natura les a partir de la recepción de los Se observa que se elaboró indebidamente el finiqu ito de obra, ya que la 

6 trabajos, e l fin iquito de los mismos, haciendo constar los obra no se encuentra concluida, según consta en el Acta Administrativa 
créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de número 0030P/C.P. 2019 de fecha 12 de octubre de 2020. 
ellos, describiendo e l concepto general que les d io origen 
y el saldo resu ltante. 

Verificar que se haya elaborado dentro del término Se observa que se elaboró indebidamente el Acta Administrativa que da 

7 
estipulado en el contrato, e l Acta Admin istrativa que da por extinguidos los derechos y obligaciones entre las partes, ya que la obra 
por extinguidos los derechos y obligaciones entre las no se encuentra concluida, según consta en el Acta Administrativa número 
partes. 0030P/C.P. 2019 de fecha 12 de octubre de 2020. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 94 fracciones 11 1, VIII, XVII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto 
y Responsabi lidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 18 fracciones 111, IV y V, 66 fracciones V, 
VII y XIV, 67, 73 fracción 1, 77 tercer párrafo, 78 segundo párrafo fracciones 11 y V, 84 primer 
párrafo fracción 11, 86 primer párrafo, 89, 97 penúltimo párrafo y 103 primer párrafo fracción 
11 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M ismas del Estado de Sinaloa; 

75, 84, 96, 97, 100 fracciones 1, 11, VI y XVI, 101, 102 fracciones IV, V, VI, XVII y XIX, 104, 120, 
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121 y 122 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Sinaloa; numerales 1.2 y 1.2 de los Lineamient os Generales para la 
Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado en el Diario 
Oficia l de la Federación de fecha 12 de julio de 2019; así como lo señalado en las cláusulas 
primera, tercera, séptima, décima tercera, décima sexta, décima séptima, vigésima segunda, 
vigésima cuarta y v igésima sexta del contrato de obra pública número FISM-JMA-SIN-2019-
011. 

Dentro del plazo de tres días hábiles establecido en el acta de conclusión de la auditoría, 
proporcionaron copia certificada de la evidencia fotográfica relativa a la ejecución del 
volumen de un concepto de obra pagado no ejecutado, por lo que en cumplimiento al oficio 
número ASE/AUD/OC/0251/2020 de fecha 08 de diciembre de 2020 se rea lizó una segunda 

visita de inspección física a la obra, para corroborar dicha ejecución y conclusión de la obra, 
constatándose que se encuentra concluida y operando la obra, según consta en el Acta 
Admin istrativa número SOOlOP/C.P. 2019 de fecha 11 de diciembre de 2020, por lo tanto, la 
observación se solventa. 

Resultado Núm. 72 Con Observación Solventada. 
Con la revisión física y documental de la obra número 1.- Construcción de línea de 

conducción de sistema de agua potable (sector Cerro del Monj e) en la localidad de Sinaloa 
de Leyva, Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el 
contrato número FISM-JMA-SIN-2019-011, por un importe de $2,877,023.29, que forma 
parte de la muestra de auditoría, se observa que derivado de una inadecuada supervisión de 
la obra, se autorizó para pago la estimación número 01 única, m isma que incluye el volumen 
de un concepto de obra pagado no ejecutado con un importe de $5,693.05, con cargo a los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, que resu lta de realizar el comparativo entre 
el importe pagado al contratista en el ejercicio auditado y el levantamiento físico efectuado 
durante la auditoría que nos ocupa, según consta en el Acta Admin istrativa número 
0030P/C.P. 2019 de fecha 12 de octubre de 2020, a continuación, se detalla: 

Volumen de un Concepto de Obra Pacado no Ejecutado 

aave Concepto Unidad 
Cantidad Cantidad 

Diferencia 
Precio Importe 

Estimación 
Paeada Verificada Unitario Observado 

6 ROTULACIÓN. 

RÓTULO DE INICIO DE OBRA A BASE DE UNA 

LÁMINA CON VINIL CON INFORMACIÓN BÁSICA 
DE LA OBRA COMO SE ANEXA EN El CROQUIS DE 

RIOBRA 
2.40 MTS. DE LARGO POR 1.20 MTS. DE ANCHO 

PZA 1.00 0.00 1.00 $4,907.80 $4,907.80 01 ÚNICA 
EN UNA BASE DE ESTRUCTURA FABRICADA DE 

PERFIL DE 11/2" X 11/2" DE 1.50 MTS. DE LARGO 
LIBRE A LA BASE INFERIOR DEL ANUNCIO Y SE 

AHOGARÁ EN CONCRETO DE 50 CMS. 
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Volumen de un Concepto de Obra Pacado no Ejecutado 

aave 1 Concepto 1 U id d I Cantidad I Cantidad I Dif . 1 Precio Importe 
Estimación n ª Pacada Verificada erenc,a Unitario Observado 

Subtotal $4,907.80 

IVA 78S.2S 

Total $S,693.0S 

El concepto de obra observado se encuentra pagado de la siguiente manera: 

Póliza de 
Fecha de 

Póliza de 
Fecha de 

Fecha de 
Estimación 

lncreso 
Póliza de 

Diario 
Póliza de Importe Cuenta Banco Transferencia 

Cobro 
Incraso Diario 

Banco 

4358 
Nacional 

01 Única 100000102 13/12/2019 D0000037 13/12/2019 $1,795,659.37 de 085903939334334794 13/12/2019 
44574 

México, 
S.A. 

Cabe señalar, que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, registró y ejerció el importe de la estimación número 01 única en 
la póliza de ingreso 100000102 de fecha 13 de diciembre de 2019 y pagó en la póliza de diario 
00000037 de fecha 13 de diciembre de 2019. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 25 fracción 111, 33 y 49 primer y segundo párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 94 primer párrafo fracciones 11 1, VIII, XVII y XXX de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacenda ria del Estado de Si na loa; 18 fracción IV, 66 fracciones V y XV, 78 
segundo párrafo fracciones 11, 111 y V, 79, 86 primer párrafo, 89 y 103 fracciones II y IV de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 97, 100 
fracciones 1, VI, VII, IX, XV y XVI, 101, 102 fracciones V, X, XI y XIX, 104, 117 y 118 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Sinaloa; numerales 1.1 y 1.2 de los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 12 de julio de 2019; así como lo señalado en las cláusulas primera, sexta y vigésima 
segunda del contrato de obra pública número FISM-JMA-SIN-2019-011. 

Dentro del plazo de tres días hábiles establecido en el acta de conclusión de la auditoría, 
proporcionaron copia certificada de la evidencia fotográfica relativa a la ejecución del 
volumen de un concepto de obra pagado no ejecutado, por lo que en cumplimiento al oficio 
número ASE/AUD/OC/0251/2020 de fecha 08 de diciembre de 2020 se rea lizó una segunda 
inspección física a la obra, para corroborar dicha ejecución, constatándose que se encuentra 
ejecutado al 100% el volumen de un concepto de obra pagado no ejecutado un importe de 
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$5,693.05, según consta en el Acta Administrat iva número S0010P/C.P. 2019 de fecha 11 de 
diciembre de 2020; por lo tanto, la observación se solventa. 

Resultado Núm. 73 Sin Observación. 
Con la revisión física y documental de la obra número 2.- Rehabi litación de planta 

potabilizadora de sistema de agua potable en la localidad de Ruiz Cortines número Tres, 

Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número 
FISM-JMA-SIN-2019-013, por un importe de $2,851,065.91, que forma parte de la muestra 

de auditoría, se determinó lo siguiente: 

Etapa de la Obra 
Descripción del Resultado 

Pública 

Se constató que la obra se encuentra med iante oficio sin número de fecha 16 de septiembre de 2019, emitido por la 
Presidenta Municipal de Sinaloa, Sinaloa, por un importe de $2,860,333.00, de los cuales un importe de $2,142,501.69, 
corresponde a los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Socia l Municipal y de las Demarcaciones 
Territoria les del Distrito Federa l, y un importe de $717,831.31 es con cargo a los recu rsos del Fondo de Infraestructura 
Socia l para las Entidades. 

Planeación, 
Se constató que la obra se encuentra autorizada mediante Convenio de Ejecución para la operación del Fondo de 
Infraestructura Socia l para las Entidades, celebrado entre el Gobierno de l Estado de Sinaloa y el H. Ayuntamiento del 

programación y Municipio de Sinaloa, Sinaloa, de fecha 24 de junio de 2019, por un importe de $717,831.31. 
presupuestación de 

la obra pública. Se constató que la obra se encuentra autorizada med iante Acta número Dos de Subcomité de Desarrollo Social del 
Municipio de Sinaloa, Sinaloa, de fecha 13 de septiembre de 2019, por un importe de $2,142,501.69. 

Se constató que la obra se encuentra autorizada mediante e l Primer Convenio de Coordinación, de fecha 04 de abril de 
2019, celebrado entre el Gobierno del Municipio de Sinaloa, Sinaloa, y la Junta Municipa l de Agua Potable y Alcantarillado 
del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, por un importe de $2,860,333.00, con cargo a los recursos del Fondo de 
Infraestructura Socia l pa ra las Entidades (Estatal) y del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Socia l Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Municipal) . 

Se constató que la obra se adjudicó mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, e integra el 
acta de fallo de fecha 10 de octubre de 2019. 

Se constató que su ejecución se encuentra amparada en el contrato número FISM-JMA-SIN-2019-013 celebrado entre la 
Junta Municipa l de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, y e l contratista por un 
importe de $2,851,065.91 con fecha 11 de octubre de 2019, el cual establece como período de ejecución del 14 de octubre 

Adjudicación de 
al 14 de diciembre de 2019. 

contratos de la Se constató que el contratista otorgó la fianza número 2034719 para garantizar el anticipo otorgado, expedida en fecha 

obra pública. 
11 de octubre de 2019, a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Si na loa, Estado de 
Sinaloa. 
Se constató que el contratista otorgó la fianza número 2034725 para garantizar el cumplimiento del contrato, expedida en 
fecha 11 de octubre de 2019, a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa. 
Se constató que el contratista otorgó la fianza número 2067191 para garantizar los vicios ocultos, expedida en fecha 13 de 
enero de 2020, a favor de la Junta Municioal de Aizua Potable v Alcantarillado, del Municioio de Sinaloa, Estado de Sinaloa. 

Ejecución de la 
Se constató mediante inspección física de la obra que los volúmenes en cada concepto de obra seleccionado corresponden 
a lo ejecutado y detallado en las estimaciones números 01 y 02 finiquito. 

obra Pública 
Se constató que la obra se encuentra concluida y operando. 
Se verificó que el anticipo otorgado al contratista estuviera soportado con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
(CFDI) impresos, que reunieran los requis itos fiscales que establece e l Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones 

Pagos realizados a 
aplicables. 
Se verificó que los pagos rea lizados al contratista estuvieran soportado con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 

la Obra 
(CFDI) impresos, que reunieran los requisitos fisca les que establece e l Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 
Se verificó que los registros contables se hayan elaborado correctamente. 

Entrega-recepción Se constató la existencia del acta de entrega-recepción de la obra entre la Junt a Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
de la obra pública. del Municipio de Si na loa, Estado de Sinaloa, y e l contratista, con fecha 03 de enero de 2020. 
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Obteniendo resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43, 67 y 70 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 61 de la Ley General de Desarrollo Social; 1 segundo párrafo, 5 fracción I y 
13 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades f ederativas y los Municipios; 
25 primer párrafo fracción 111, 33 primer párrafo apartado A fracción I y B fracción 11 y 49 
primer y segundo párrafos de la Ley de Coordinación Fiscal; 2 de la Ley de Austeridad para el 
Estado de Si na loa; 18, 26 y 27 de la Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa; 1, 4, 5 primer 
párrafo fracción VI, 6, 21, 30, 31, 42, 51, 53 primer y segundo párrafos, 55 segundo párrafo, 

60 fracción 1, 62, 67 segundo párrafo, 85 primer párrafo fracciones II y 111, 92, 93 y 94 
fracciones 11, 111, IV, VIII, XV, XVI, XVII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Sinaloa; en el cumplimiento con las etapas de planeación, 
programación, presupuestación, adjudicación de contratos, ejecución y entrega-recepción 
de la obra pública, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las M ismas del Estado de Sinaloa y su Reglamento; así como lo señalado en los Lineamientos 
Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de julio de 2019. 

Resultado Núm. 74 Con Observación Solventada. 
Al efectuar la revisión documental de la obra número 2.- Rehabilitación de planta 

potabilizadora de sistema de agua potable en la localidad de Ruiz Cortines número Tres, 
Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número 
FISM-JMA-SIN-2019-013, por un importe de $2,851,065.91, que forma parte de la muestra 

de auditoría, se observa que el expediente unitario no se encuentra integrado de forma 
completa en el momento de la ejecución de la auditoría, mismo que la entidad debe 
conservar de manera ordenada y sistemática conteniendo toda la documentación física e 
información electrónica de los actos y los contratos de obra pública, ya que se omite incluir 
en el mismo la documentación que a continuación se detalla y que consta en el Acta 
Admin istrativa número OOlOP/ C.P. 2019 de fecha 07 de octubre de 2020. 

Documentación Faltante 
1) Oficio de autorización de la inversión emit ido por el Gerente Gene ral de la Junta de Municipa l de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Sinaloa, Estado de Sin aloa. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
2) Documento donde consta la acreditación de los crite rios de excepción a la licitación pública. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
3) Pruebas de laboratorio de tuberías insta ladas. (Solventado en respuesta). 
4) Croquis de las estimaciones números 01 y 02 fin iquito. (Solventado en respuesta). 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los art ícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43, 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 5 fracción I y 13 fracción 111 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 2 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado 
de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; 21, 42 último 
párrafo y 94 fracciones 11 1, VIII, XVII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Sinaloa; 16 fracción V, 26 fracción 11 1, 28 fracción V inciso c), 34 
fracción 111, 62 tercer y cuarto párrafo, 78 segundo párrafo fracción 11, 79 primer párrafo, 89 
y 97 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Sinaloa; 10, 30 fracción VI, 70, 71 fracciones IV y VII, 97, 100 fracción IX, 101, 
102 fracciones IV y X, 104 y 118 fracciones II y 111 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Re lacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa. 

Resultado Núm. 75 Sin Observación. 
Con la revisión física y documenta l de la obra número 3.- Construcción de sistema múltiple 

de agua potable en las localidades de Agua Fría y Cacalotán, Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número FISM-JMA-SIN-2019-028, por 

un importe de $2,797,245.16, que forma parte de la muest ra de auditoría, se determinó lo 
siguiente: 

Etapa de la Obra Pública Descripeión del Resultado 

Se constató que la obra se encuentra autorizada con ca rgo a los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructu ra Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal med iante oficio sin número 
de fecha 04 de abril de 2019, emitido por la Presidenta Municipal de Si na loa, Si na loa, por un importe de $2,804,173.00. 

Pla neación, Se constató que la obra se encuentra autorizada mediante el segundo Convenio de Coord inación, de fecha 04 de abril 
programación y de 2019, celebrado entre el Gobierno del Municipio de Sinaloa, Sinaloa y la Junta Municipa l de Agua Potable y 

presupuestación de la Alcantarillado del Municipio de Sina loa, Estado de Sinaloa, por un importe de $2,804,173.00, con cargo a los recursos 
obra públ ica. del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Socia l Municipa l y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal. 
Se constató que la obra se encuentra autorizada mediante Acta número Uno de Subcomité de Desarrollo Socia l del 
Municipio de Sinaloa, Sinaloa, de fecha 03 de abril de 2019, por un importe de $2,804,173.00. 
Se constató que la obra se adjudicó mediante e l procedimiento de invitación a cuando menos t res personas, e integra 
el acta de fallo de fecha 18 de octubre de 2019. 
Se constató que su ejecución se encuentra amparada en e l contrato número FISM-JMA-SIN-2019-028 celebrado entre 
la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sina loa, Estado de Si na loa, y e l contratista por un 

Adjudicación de 
importe de $2,797,24S.16 con fecha 19 de octubre de 2019, el cual establece como período de ejecución de l 21 de 
octubre al 21 de diciembre de 2019. 

contratos de la obra 
Se constató que el contratista otorgó la fianza número 2105987 para garantizar el anticipo otorgado, expedida en 

pública. 
fecha 19 de octubre de 2019, a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa. 
Se constató que e l contratista otorgó la fianza número 2106058 para garantiza r e l cumplimiento y vicios ocultos, 
expedida en fecha 19 de octubre de 2019, a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de l Municipio 
de Sinaloa, Estado de Sinaloa. 

Ejecución de la obra 
Se constató que la obra se encuentra concluida y operando. 

Pública 

Pagos realizados a la 
Se verificó que el anticipo otorgado al contratista estuviera soportado con Comprobantes Fiscales Digita les por Internet 

Obra 
(CFDI) impresos, que reunieran los requisitos fiscales que establece e l Código Fiscal de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 
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Etapa de la Obra Pública Descripción del Resultado 

Se verificó que los pagos realizados al contratista estuvieran soportado con Comprobantes Fiscales Digita les por 
Internet (CFDI) impresos, que reunieran los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 

Se verificó que los registros contables se hayan elaborado correctamente. 

Obteniendo resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43, 67 y 70 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción I de la Ley de Discipl ina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios; 25 primer párrafo fracción 111, 33 primer párrafo 
apartado A fracción I y B fracción II y 49 primer y segundo párrafos de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 1, 4, 5 primer párrafo fracción VI, 6, 21, 30, 31, 42, 51, 53, 55, 60 fracción 1, 62, 67 
segundo párrafo, 85 primer párrafo fracciones II y 111, 92, 93 y 94 fracciones 11, 11 1, IV, VIII, XV, 
XVI, XVII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 
Sinaloa; 59 fracciones 1, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; en 
el cumplimiento con las etapas de planeación, programación, presupuestación, adjudicación 
de contratos, ejecución y entrega-recepción de la obra pública, de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M ismas del Estado de Sinaloa y su 

Reglamento; así como lo señalado en los Lineamientos Generales para la Operación del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 12 de julio de 2019. 

Resultado Núm. 76 Con Observación. 
Al efectuar la revisión documental de la obra número 3.- Construcción de sistema múltiple 
de agua potable en las localidades de Agua Fría y Cacalotán, Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número FISM-JMA-SIN-2019-028, por 

un importe de $2,797,245.16, que forma parte de la muestra de auditoría, se observa que el 
expediente unitario no se encuentra integrado de forma completa en el momento de la 
ejecución de la auditoría, mismo que la entidad debe conservar de manera ordenada y 
sistemática conteniendo toda la documentación física e información electrónica de los actos 

y los contratos de obra pública, ya que se omite incluir en el mismo la documentación que a 
continuación se detalla y que consta en el Acta Admin istrativa número OOlOP/C.P. 2019 de 
fecha 07 de octubre de 2020. 

Documentación Faltante 
1) Oficio de autorización de la inversión emit ido por el Gerente General de la Junta de Municipa l de Agua Potable y Alcantarillado 

del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
2) Documento que garantice la posición lega l y/o adquisición del pred io. 
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Documentación Faltante 
3) Documento donde consta la acreditación de los criterios de excepción a la licitación pública. (Solventado en el transcurso de la 

auditoría). 
4) Pruebas de laboratorio de tuberías instaladas. 
5) Acta de entrega-recepción entre el Ente y el contratista. {Solventado en e l transcurso de la auditoría). 
6) Acta de entrega-recepción entre el Ente y los beneficiarios. 
7) Finiquito de obra. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
8) Acta de extinción de derechos y obligaciones derivadas del contrato. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
9) Oficio de aprobación emitido por la Comisión Federal de Electricidad. (Solventado en respuesta). 
10) Planos definitivos de construcción debidamente firmados. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
11) Inventario físico valorizado (formato 7) . 
12) Informes de resultados emitidos por laboratorio de prueba acreditados. 
13) Copia de facturas con endoso original de CFE del equipo y material Instalado. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 

política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 2 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 5 
fracción I y 13 fracción 111 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 21, 42 párrafo último y 94 fracciones 111, VIII, XVII, XXVII y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabi lidad Hacendaría del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; 16 fracciones IV y V, 21 fracción X, 26 fracciones 11 
y 111, 28 fracciones III y V inciso c), 34 fracción 111, 62 tercer y cuarto párrafo, 78 segundo 
párrafo fracción 11, 79 primer párrafo, 86, 89 y 97 penúltimo párrafo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 10, 30 fracción VI, 
70, 71 fracciones IV y VII, 97, 100 fracciones XIII y XIV, 101, 102 fracciones IV y XVIII, 104, 118 
fracción 111, 120 y 122 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Sinaloa; numerales 3.1.1. fracción X y 3.1.2. fracciones XIII y 

XIV de los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, publ icados en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de julio de 
2019; así como lo establecido en las cláusu las cuarta y decima sexta del contrato número 
FISM-JMA-SIN-2019-028; numeral 5.3 de la Especificación Técnica CFE DCPROTER 

(Construcción de Obras por Terceros) y Anexo C, publicada por la Comisión Federal de 
Electricidad en junio de 2014. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-76-41 Promoción de Responsabilidad Administrativa 

La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
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Resultado Núm. 77 Con Observación. 
Al efectuar la revisión documental de la obra número 3.- Const rucción de sistema múltiple 

de agua pot able en las localidades de Agua Fría y Cacalotán, M unicipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, la cua l fue adj udicada mediante el cont rato número FISM-JMA-SIN-2019-028, por 

un importe de $2,797,245.16, que forma part e de la muest ra de auditoría, se observa que 
derivado de una inadecuada supervisión y control de la document ación just ificat iva y 
comprobatoria del gasto ejercido en la obra, se autorizó para pago la est imación número 02 
finiquito, misma que incluye el volumen de un concepto de obra estimado no ejecut ado por 
un importe de $46,043.87, con cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestruct ura Social Municipal y de las Demarcaciones del Distrit o Federal, ya que omiten 
integrar la documentación relat iva de los t rámites necesarios ante la Comisión Federal de 
Electricidad (C.F.E), para la legalización y regist ro de proyect o e léct rico, acometidas de alta 

tensión y subestación, según consta en el Act a Administ rativa número OlOOP/C.P. 2019 de 
fecha 19 de oct ubre de 2020, a continuación, se detalla: 

Volumen de un Concepto de Obra Estimado no Ejecutado 

Clave Concepto Unidad 
Cantidad Cantidad 

Diferencia 
Precio Importe 

Estimación 
Estimada Verificada Unitario Observado 

TRÁM ITE DE LEGALIZACIÓN Y REGISTRO 

DE PROYECTO ELÉCTRICO, ACOMETIDAS 

10005013 DE ALTA TENSIÓN, SUBESTACIÓN, ANTE PZA 1 .00 0.00 1.00 $39,692.99 $39,692.99 02 FINIQUITO 

LAS DEPENDENCIAS FEDERALES, 
INCLUYENDO: PAGO DE CONTRATO. 

Subtotal $39,692.99 

IVA 6,350.88 

Total $46,043.87 

El concept o de obra observado se encuentra pagado de la siguient e manera: 

Póliza de 
Fecha de 

Póliza de 
Fecha de 

Estimación 
Incraso 

Póliza de 
Diario 

Póliza de Importe Cuenta Banco Transferencia Fecha de Cobro 

lncreso Diario 

Banco 
27/03/2020 

02 
100000041 30/ 12/2019 00000105 27/03/2020 $581,241.96 

4358 
Nacional de 02019 

No se pagó en 
Finiquito 44574 

M éxico, S.A. 
el ejercicio 

fiscal audit ado 

Cabe señalar, que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, regist ró y ejerció el importe de la estimación número 02 finiquito 
en la póliza de ingreso 100000041 de fecha 30 de diciembre de 2019 y pagó en la póliza de 
diario 00000105 de fecha 27 de marzo de 2020. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Políti ca de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
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Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 25 fracción 111, 33 y 49 primer y segundo párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 94 primer párrafo fracciones 111, VIII, XVII, XXVII y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Sinaloa; 18 fracción IV, 66 
fracciones V y XV, 78 segundo párrafo fracciones 11, 111 y V, 79, 86 primer párrafo, 89, 97 
penúltimo párrafo y 103 fracciones II y IV de la Ley de Obras Públ icas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Sinaloa; 97, 100 fracciones 1, VI, Vil, IX, XV y XVI, 101, 102 
fracciones IV, V, X, XI y XIX, 104, 117 y 118 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las M ismas del Estado de Sina loa; numerales 1.1 y 1.2 de los 
Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, publ icado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de julio de 2019; así como 
lo señalado en las cláusulas primera, sexta y vigésima segunda del contrato de obra pública 
número FISM-JMA-SIN-2019-028. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-77-42 Promoción de Responsabilidad Administrativa 

La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públ icos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 

Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse a un importe de $46,043.87, 
debido a que la estimación número 02 Finiquito no se pagó en el ejercicio fiscal auditado. 

Resultado Núm. 78 Sin Observación. 
Con la revisión fís ica y documental de la obra número 4.- Construcción de sistema de agua 

potable en la localidad de La Huerta, Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cual fue 
adjudicada mediante el contrato número FISM-JMA-SIN-2019-030, por un importe de 

$2,575,066.55, que forma parte de la muestra de auditoría, se determinó lo siguiente: 

Etapa de la Obra Pública Descripción del Resultado 

Se constató que la obra se encuentra autorizada con cargo a los re cursos del Fondo de Aportaciones pa ra la 
Infraestructura Social Mun icipal y de las Demarcaciones Territoria les de!I Distrito Federal mediante oficio sin número 
de fecha 04 de abril de 2019, e mit ido por la Presidenta Municipa l de Sinaloa, Sinaloa, por un importe de 

Planeación, $2,581,341.00. 

programación y Se constató que la obra se e ncuentra autorizada mediante Convenio de Coord inación, de fecha 04 de abril de 2019, 
presupuestación de la celebrado entre el Gobie rno de l Municipio de Si na loa, Sinaloa, y la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 

obra pública. del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, por un importe de $2,581,341.00, con cargo a los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

Se constató que la obra se encuentra a utorizada mediante Acta núme ro Uno de Subcomité de Desarrollo Social del 
Municipio de Si na loa, Sin aloa, de fecha 03 de abril de 2019, por un importe de $2,581,341.00. 
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Etapa de la Obra Pública Descripción del Resultado 

Se constató que la obra se adjudicó mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, e integra 
el acta de fallo de fecha 18 de octubre de 2019. 

Se constató que su ejecución se encuentra amparada en el contrato número FISM-JMA-SIN-2019-030 celebrado entre 

Adjudicación de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Si na loa, Estado de Sinaloa, y el contratista por 
contratos de la obra un importe de $2,575,066.55 con fecha 19 de octubre de 2019, el cual establece como período de e jecución del 21 de 

pública. octubre al 21 de diciembre de 2019. 

Se constató que el contratista otorgó la fianza número 2110041-0000 para garantizar el cumplimiento y vicios ocultos, 
expedida en fecha 19 de octubre de 2019, a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Sinaloa, Estado de Sinaloa. 

Se verificó que los pagos realizados al contratista estuvieran soportado con Comprobantes Fiscales Digitales por 

Pagos realizados a la Internet (CFDI) impresos, que reunieran los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y demás 

Obra disposiciones aplicables. 

Se verificó que los registros contables se hayan elaborado correctamente. 

Obteniendo resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículros 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43, 67 y 70 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 61 de la Ley General de Desarrollo Social; 1 segundo párrafo, 5 fracción I y 
13 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades f ederativas y los Municipios; 
25 primer párrafo fracción 111, 33 primer párrafo apartado A fracción I y B fracción II y 49 
primer y segundo párrafos de la Ley de Coordinación Fiscal; 2 de la Ley de Austeridad para el 
Estado de Sinaloa; 18, 26 y 27 de la Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa; 1, 4, 5 primer 
párrafo fracción VI, 6, 21, 30, 31, 42, 51, 53 primer y segundo párrafos, 55 segundo párrafo, 
60 fracción 1, 62, 67 segundo párrafo, 85 primer párrafo fracciones II y 111, 92, 93 y 94 
fracciones 11, 111, IV, VIII, XV, XVI, XVII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Sinaloa; en el cumplimiento con las etapas de planeación, 
programación, presupuestación, adjudicación de contratos, ejecución y entrega-recepción 
de la obra pública, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las M ismas del Estado de Sinaloa y su Reglamento; así como lo señalado en los Lineamientos 
Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de julio de 2019. 

Resultado Núm. 79 Con Observación. 
Al efectuar la revisión documental de la obra número 4.- Construcción de sistema de agua 

potable en la localidad de La Huerta, Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cual fue 
adjudicada mediante el contrato número FISM-JMA-SIN-2019-030, por un importe de 
$2,575,066.55, que forma parte de la muestra de auditoría, se observa que el expediente 
unitario no se encuentra integrado de forma completa en el momento de la ejecución de la 
auditoría, mismo que la entidad debe conservar de manera ordenada y sistemática 
conteniendo toda la documentación física e información electrónica de los actos y los 

Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa 97 



j Auditoria Superior del Estado 

'SINALOA Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2019 

contratos de obra pública, ya que se omite incluir en el mismo la documentación que a 
continuación se detalla y que consta en el Acta Administrativa número OOlOP/C.P. 2019 de 
fecha 07 de octubre de 2020. 

Documentación Faltante 

1) Oficio de autorización de la inversión emitido por el Gerente Genera l de la Junta de Municipa l de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Si na loa, Estado de Sin aloa. (Solventado en el tran.scurso de la auditoría). 

2) Documento que garantice la posición legal y/o adqu isición del predio. 
3) Documento donde consta la acreditación de los criterios de excepción a la licitación pública. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 

4) Croquis de las estimaciones números 01 y 02. (Solventado en respuesta). 
S) Pruebas de laboratorio de tuberías instaladas. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 

política del Estado de Sina loa; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 2 y 11 de la Ley de Austeridad ¡para el Estado de Sinaloa; 5 
fracción I y 13 fracción 111 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios; 21, 42 párrafo último y 94 fracciones 111, VIII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto 
y Responsabil idad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Sinaloa; 16 fracciones IV y V, 21 fracción X, 26 fracciones II y 111, 28 
fracción 111, 34 fracción 111, 62 tercer y cuarto párrafo, 79 primer párrafo y 97 penúltimo 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Si na loa; 10, 30 fracción VI, 70, 71 fracciones IV y VII, 100 fracción IX, 101, 102 fracción IV y IX 
y 118 fracciones II y III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las M ismas del Estado de Sinaloa. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-79-43 Promoción de Responsabilidad Administrativa 

La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrativa, para que la autoridad competente reali ce las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públ icos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 

Resultado Núm. 80 Con Observación. 
Al verificar el proceso de planeación, programac1on, presupuestación, contratación, 
ejecución y entrega-recepción de la obra número 4.- Construcción de sistema de agua 

potable en la localidad de La Huerta, Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cual fue 
adjudicada mediante el contrato número FISM-JMA-SIN-2019-030, por un importe de 

$2,575,066.55, que forma parte de la muestra de auditoría, se observa lo siguiente: 
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Número Actividad Observación 
Se observa que la obra no se encuentra concluida ni operando, ya que aún 
falta por ejecutarse, de acuerdo al presupuesto contratado, los arreglos 

Constata r mediante inspección física que las obras 
hidráu licos y la obra eléctrica necesaria para la debida operación y puesta en 

1 que forman parte de la muestra de auditoría, estén 
marcha de los trabajos, presentando un avance físico aproximado del 63.54% 
y según el contrato de obra pública número FISM-JMA-SIN-2019-030, la fecha 

concluidas y en operación. de terminación de dichos trabajos finalizó el 21 de diciembre de 2019, esto 
en relación a la inspección física de la obra, según consta en el Acta 
Administrativa número 0060P/C.P. 2019 de fecha 14 de octubre de 2020. 
Se observa que no se dio cumplimiento al programa de obra aprobado, y no 
integran documentación que justifique el atraso y un desfase por 298 días, ni 

Verificar que se haya dado cumplimiento al de haber aplicado las penas convencionales, y según e l contrato de obra 
2 programa de obra, en caso contrario, que se hayan pública número FISM-JMA-SIN-2019-030, la fecha de terminación de dichos 

aplicado las penas convencionales. trabajos finalizó el 21 de diciembre de 2019, esto en relación a la inspección 
física de la obra, según consta en el Acta Administrativa número 0060P/C.P. 
2019 de fecha 14 de octubre de 2020. 

Comprobar la existencia del comun icado del 
Se observa que se elaboró indebidamente el aviso de terminación de los 

3 contratista al Ente de la terminación de los 
trabajos por parte del contratista, ya que la obra no se encuentra concluida, 

trabajos. 
según consta en el Acta Administrativa número 0060P/ C.P. 2019 de fecha 14 
de octubre de 2020. 

Verificar que la contratante comunique con la 
Se observa que se elaboró indebidamente el aviso de terminación de los 
trabajos a la Contraloría Municipal, ya que la obra no se encuentra concluida, 

4 debida anticipación a la Contraloría, la fecha y, en 
según consta en el Acta Administrativa número 0060P/C.P. 2019 de fecha 14 

su caso, e l lugar para la recepción de la obra. 
de octubre de 2020. 

Verificar mediante revisión física y documental 
Se observa que se elaboró indebidamente el acta de entrega-recepción de la 

que para las obras que se encontraban concluidas 
5 y en operación, se hayan elaborado las respect ivas 

obra entre la contratante y el contratista, ya que la obra no se encuentra 

actas de entrega-recepción entre el contratista y el concluida, según consta en e l Acta Administrativa número 0060P/C.P. 2019 

Ente. 
de fecha 14 de octubre de 2020. 

Verificar que se haya elaborado dentro del término 
estipulado en el contrato, el cual no podrá exceder 
de sesenta días naturales a partir de la recepción 

Se observa que se elaboró indebidamente el finiquito de obra, ya que la obra 
6 

de los tra bajos, e l finiquito de los mismos, 
no se encuentra concluida, según consta en el Acta Administrativa número 

haciendo consta r los créditos a favor y en contra 
0060P/C.P. 2019 de fecha 14 de octubre de 2020. 

que resulten para cada uno de ellos, describiendo 
el concepto general que les dio origen y el saldo 
resultante. 

Verificar que se haya elaborado dentro del término Se observa que se elaboró indebidamente el Acta Administrativa que da por 

7 
estipulado en el contrato, el Acta Administrativa extinguidos los derechos y obligaciones entre las partes, ya que la obra no se 
que da por extinguidos los derechos y obligaciones encuentra concluida, según consta en el Acta Administrativa número 
entre las partes. 0060P/C.P. 2019 de fecha 14 de octubre de 2020. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los art ícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 94 fracciones 111, VIII, XVII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto 
y Responsabi lidad Hacenda ria del Estado de Si na loa; 18 fracciones 111, IV y V, 66 fracciones V, 
VII y XIV, 67, 73 fracción 1, 77 tercer párrafo, 78 segundo párrafo fracciones II y V, 84 primer 
párrafo fracción 11, 86 primer párrafo, 89, 97 penúltimo párrafo y 103 primer párrafo fracción 
11 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M ismas del Estado de Sinaloa; 
75, 84, 96, 97, 100 fracciones 1, 11, VI y XVI, 101, 102 fracciones IV, V, VI, XVII y XIX, 104, 120, 
121 y 122 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Sinaloa; numerales 1.2 y 1.2 de los Lineamientos Generales para la 
Operación del Fondo de Aport aciones para la Infraestructura Social, publicado en el Diario 
Oficia l de la Federación de fecha 12 de julio de 2019; así como lo señalado en las cláusulas 
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primera, tercera, séptima, décima tercera, décima sexta, décima séptima, vigésima segunda, 
vigésima cuarta y vigésima sexta del contrato de obra pública número FISM-JMA-SIN-2019-

030. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-80-44 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrat iva, pa ra que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo d ispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrat ivas y la Ley de Responsabilidades Administrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicab les, para lo cual se remit i rá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 

Resultado Núm. 81 Con Observación. 
Con la revisión fís ica y documental de la obra número 4.- Construcción de sistema de agua 

potable en la loca lidad de La Huerta, Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cual fue 
adjudicada mediante el cont rato número FISM-JMA-SIN-2019-030, por un importe de 
$2,575,066.55, que forma pa rte de la muest ra de auditoría, se observa que existen 
irregularidades en la obra por un importe de $2,575,066.55, derivado de una inadecuada 
planeación, programación y supervisión de la obra, se detectó que se dest inaron recursos 
del Fondo de Aportaciones pa ra la Infraest ructura Social Municipa l y de las Demarcaciones 
Territoria les del Distrito Federal, que no están beneficiando a la población en pobreza 
extrema y rezago socia l, debido a que la obra no se encuentra conclu ida ni operando, ya que 
no se cuenta con el servicio de suministro de agua potable que es el objeto del citado 
contrato, según consta en el Acta Administrativa número 0060P/C.P. 2019 de fecha 14 de 
octubre de 2020. 

Asimismo, con la rev1s1on documental de la obra, se observa que, derivado de una 
inadecuada supervisión, se autorizó pa ra pago la estimación número 01 normal, misma que 
incluye el volumen de un concepto de obra estimado no ejecutado por un importe de 
$4,794.19, ya que omiten integrar la evidencia relat iva del análisis físico-bacteriológico del 
agua, según consta en el Acta Administrativa número 0120P/C.P. 2019 de fecha 21 de 
octubre de 2020, como a continuación, se detalla: 

Volumen de un Concepto de Obra Estimado no Ejecutado 

Clave Concepto Unidad 
Cantidad Cantidad 

Diferencia 
Precio Importe 

Estimación 
Estimada Verificada Unitario Observado 

10005013 
ANÁLISIS FÍSICO - BACTERIOLÓGICO PZA 1 .00 0.00 1.00 $4,132.92 $4,132.92 

01 
DEL AGUA . NORMAL 

Subtotal $4,132.92 

IVA 661.27 
Total $4,794.19 
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La obra se encuent ra pagada de la siguiente manera: 

Inspección 
Fecha de Fecha de 

Estimación 
Factura C&rgo a la y 

Neto a Pagar 
Póliza de 

Póliza de 
Póliza de 

Póliza de cuenta Banco Transferencia 
Importe 

No. Obra Vigilancia Ingreso 
Ingreso 

Diario 
Diario 

Pagado 

3% 

Banco 

Nacional 
0 1 

1347 $1,485,449.75 $38,416.80 $ 1,447,032.95 100000045 30/ 12/2019 D0000106 30/ 03/2020 
4358 

de 018109 $1,447,032.95 
Normal 44574 

México, 
SA 

Banco 

Nacional 
02 

1348 1,089,616.80 28,179.74 1,061,437.0 6 100000046 30/ 12/2019 00000111 31/03/2020 
4358 

de 018109 1,061,437.06 
Finiquit o 44574 

México, 
SA 

Total: $2,575,066.55 

Cabe señalar, que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantar illado del Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, registró y ejerció el importe de las estimaciones números 01 
normal y 02 finiqu ito en las pólizas de ingresos 100000045 y 100000046 de fecha 30 de 
diciembre de 2019, respect ivamente, y pagó en la póliza de diar io D0000106 de fecha 30 de 
marzo de 2020 y D0000111 de fecha 31 de marzo de 2020. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los art ícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 25 fracción 111, 33 y 49 primer y segundo párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 94 primer párrafo fracciones 111, VIII, XVII, XXVII y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Sinaloa; 18 fracción IV, 66 
fracciones V y XV, 78 segundo pá rrafo fracciones 11, 111 y V, 79, 86 primer párrafo, 89, 97 
penúltimo párrafo y 103 fracciones II y IV de la Ley de Obras Públ icas y Servicios Re lacionados 
con las Mismas del Estado de Sinaloa; 97, 100 fracciones 1, VI, Vil, IX, XV y XVI, 101, 102 
fracciones IV, V, X, XI y XIX, 104, 117 y 118 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las M ismas del Estado de Sina loa; numerales 1.1 y 1.2 de los 

Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestruct ura 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de julio de 2019; así como 
lo señalado en las cláusulas primera, sexta y vigésima segunda del contrato de obra pública 
número FISM-JMA-SIN-2019-030. 

Dentro del plazo de t res días hábiles establecido en el acta de conclusión de la auditoría, 
proporcionaron copia certificada del anális is físico-bacteriológico del agua en el que se 
demuest ra que se ej ecutó el concepto descrito como volumen de obra estimado no 
ejecutado por un importe de $4,794.19; sin embargo, la observación persiste por un importe 
de $2,575,066.55, debido a que la obra no se encuent ra conclu ida ni operando. 
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AECF-EPM-0322020-2019-PR-81-45 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrat iva, pa ra que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrat ivas y la Ley de Responsabilidades Administrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicab les, para lo cual se remit i rá el expediente que contenga los 
documentos que soport en la observación de referencia. 

Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse a un importe de $2,575,066.55, 
debido a que las estimaciones números 01 normal y 02 finiquito no se pagaron en el 
ejercicio fiscal auditado. 

Resultado Núm. 82 Sin Observación. 
Con la revisión física y documental de la obra número 5.- Construcción de planta 

potabilizadora para sistema de agua potable en la localidad de Bacurato, Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número FISM-JMA
SIN-2019-021, por un importe de $2,381,645.47, que forma parte de la muest ra de auditoría, 
se determinó lo siguient e: 

Etapa de la Obra Pública Descripción del Resultado 

Se constató que la obra se encuentra autorizada con cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipa l y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, med iante oficio sin número 

Pla neación, 
de fecha 04 de abril de 2019, emitido por la Presidenta Municipal de Si na loa, Si na loa, por un importe de $2,389,992.00. 

programación y Se constató que la obra se encuentra autorizada mediante Convenio de Coordinación, de fecha 04 de abril de 2019, 

presupuestación de la celebrado entre e l Gobierno del Municipio de Sinaloa, Sina loa, y la Junta Municipa l de Agua Potable y Alcantarillado 

obra públ ica. del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, por un importe de $2,389,992.00, con cargo a los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

Se constató que la obra se encuentra autorizada mediante Acta número Uno de Subcomité de Desarrollo Socia l del 
Municipio de Si na loa, Sinaloa, de fecha 03 de abril de 2019, por un importe de $2,389,992.00. 

Se constató que la obra se adjud icó mediante e l procedimiento de invitación a cuando menos t res personas, e integra 
el acta de fallo de fecha 16 de octubre de 2019. 

Se constató que su ejecución se encuentra amparada en e l contrato número FISM-JMA-SIN-2019-021 celebrado entre 
la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sina loa, Estado de Si na loa, y e l contratista por un 

Adjudicación de 
importe de $2,381,64S.47 con fecha 17 de octubre de 2019, el cual establece como período de ejecución de l 21 de 

contratos de la obra 
octubre al 21 de diciembre de 2019. 

pública. Se constató que el contratista otorgó la fianza número 2037438 para garantizar el anticipo otorgado, expedida en 
fecha 17 de octubre de 2019, a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa. 

Se constató que e l contratista otorgó la fianza número 2037446 para garantizar e l cumpl imiento y los vicios ocultos, 
expedida en fecha 17 de octubre de 2019, a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Sinaloa, Estado de Sinaloa. 

Se verificó que el anticipo otorgado al contratista estuviera soportado con Comprobantes Fiscales Digita les por Internet 
(CFDI) impresos, que reunieran los requisitos fiscales que establece e l Código Fiscal de la Federación y demás 

Pagos realizados a la disposiciones aplicables. 
Obra Se verificó que los pagos realizados al contratista estuvieran soportado con Comprobantes Fiscales Digita les por 

Internet (CFDI) impresos, que reunieran los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 
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Etapa de la Obra Pública Descripción del Resultado 

Se verificó que los registros contables se hayan elaborado correctame nte. 

Obteniendo resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículros 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43, 67 y 70 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 61 de la Ley General de Desarrollo Social; 1 segundo párrafo, 5 fracción I y 
13 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 
25 primer párrafo fracción 111, 33 primer párrafo apartado A fracción I y B fracción II y 49 

primer y segundo párrafos de la Ley de Coordinación Fiscal; 2 de la Ley de Austeridad para el 
Estado de Sinaloa; 18, 26 y 27 de la Ley de Planeación para el Estado de Si na loa; 1, 4, 5 primer 
párrafo fracción VI, 6, 21, 30, 31, 42, 51, 53 primer y segundo párrafos, 55 segundo párrafo, 
60 fracción 1, 62, 67 segundo párrafo, 85 primer párrafo fracciones II y 111, 92, 93 y 94 
fracciones 11, 111, IV, VIII, XV, XVI, XVII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Sinaloa; en el cumplimiento con las etapas de planeación, 
programación, presupuestación, adjudicación de contratos, ejecución y entrega-recepción 
de la obra pública, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las M ismas del Estado de Sinaloa y su Reglamento; así como lo señalado en los Lineamientos 
Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de julio de 2019. 

Resultado Núm. 83 Con Observación. 
Al efectuar la revisión documental de la obra número 5.- Construcción de planta 

potabilizadora para sistema de agua potable en la localidad de Bacurato, Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número FISM-JMA

SIN-2019-021, por un importe de $2,381,645.47, que forma parte de la muestra de auditoría, 
se observa que el expediente unitario no se encuentra integrado de forma completa en el 
momento de la ejecución de la auditoría, mismo que la entidad debe conservar de manera 
ordenada y sistemática conteniendo toda la documentación física e información e lectrónica 

de los actos y los contratos de obra pública, ya que se omite incluir en el mismo la 
documentación que a continuación se detalla y que consta en el Acta Admin istrativa número 
OOlOP/C.P. 2019 de fecha 07 de octubre de 2020. 

Documentación Faltante 

1) Oficio de autorización de la inversión emitido por el Gerente Gene ra l de la Junta de Municipa l de Agua Potable y Alcantarillado de l Municipio de 
Si na loa, Estado de Sin aloa. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 

2) Documento que gara ntice la posición legal y/o adquisición de l predio. (Solventado en respuesta). 
3) Documento donde consta la acreditación de los crite rios de excepción a la licitación pública. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
4) Pruebas de laboratorio de tube rías instaladas. 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los art ícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
polít ica del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 2 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 5 
fracción I y 13 fracción 111 de la Ley de Disciplina Financiera de las Ent idades Federat ivas y los 
Municipios; 21, 42 párrafo último y 94 fracciones 11 1, VIII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto 
y Responsabil idad Hacendaría del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Sinaloa; 16 fracciones IV y V, 21 fracción X, 26 fracciones II y 111, 28 
fracción 111, 34 fracción 111, 62 tercer y cuarto párrafo, 79 primer párrafo y 97 penúltimo 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Sinaloa; 10, 30 fracción VI, 70, 71 fracciones IV y VII, 100 fracción XIV, 101, 102 fracción IV y 
118 fracciones II y 111 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las M ismas del Estado de Sinaloa. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-83-46 Promoción de Responsabilidad Administrativa 

La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrativas y la Ley de Responsabilidades Admin istrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 

Resultado Núm. 84 Con Observación. 
Al verificar el proceso de planeación, programacron, presupuestación, contratación, 
ejecución y entrega-recepción de la obra número 5.- Construcción de planta potabil izadora 

para sistema de agua potable en la localidad de Bacurato, Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número FISM-JMA-SIN-2019-021, por 

un import e de $2,381,645.47, que forma parte de la muest ra de auditoría, se observa lo 
siguiente: 

Número Actividad Observación 
Se obse rva que la obra no se encuentra concl uida ni operando, presentando 

Constatar mediante inspección física que las obras que 
un avance físico aproximado del 93.37% y según e l contrato de obra pública 

1 forma n parte de la muest ra de auditoría, estén 
número FISM-JMA-SI N-2019-021, la fecha de terminación de dichos trabajos 

concluidas y en operación. 
finalizó el 21 de dicie mbre de 2019, esto en relación a la inspección física de 
la obra, según consta en el Acta Admin istrativa número 0070 P/C.P. 2019 de 
fecha 1S de octubre de 2020. 
Se observa que no se dio cumplimiento al programa de obra aprobado, y no 
integran docume ntación que justifique el atraso y un desfase por 299 días, 

Ve rifica r que se haya dado cumplimiento al programa ni de haber aplicado las pe nas convencionales, y según el contrato de obra 
2 de obra, en caso cont rario, que se hayan aplicado las pública número FISM-JMA-SIN-2019-021, la fecha de terminación de dichos 

penas convenciona les. trabajos finalizó e l 21 de diciembre de 2019, esto e n relación a la inspección 
física de la obra, según consta e n el Acta Administrativa número 0070P/C.P. 
2019 de fecha 15 de octubre de 2020. 
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Número Actividad Observación 
Se observa que se elaboró indebidamente el aviso de terminación de los 

3 
Comprobar la existencia del comunicado del trabajos por parte del contratista, ya que la obra no se encuentra conclu ida, 
contratista al Ente de la terminación de los trabajos. según consta en el Acta Administ rativa número 0070P/C.P. 2019 de fecha 15 

de octubre de 2020. 

Verificar que la contratante comunique con la debida 
Se observa que se elaboró indebidamente el aviso de terminación de los 

4 anticipación a la Contraloría, la fecha y, en su caso, el 
trabajos a la Contraloría Municipal, ya que la obra no se encuentra concluida, 
según consta en el Acta Administ rativa número 0070P/C.P. 2019 de fecha 15 

lugar para la recepción de la obra. 
de octubre de 2020. 

Verificar mediante revisión física y documental que Se observa que se elaboró indebidamente el acta de entrega-recepción de la 

5 
para las obras que se encontraban concluidas y en obra entre la contratante y el contratista, ya que la obra no se encuentra 
operación, se hayan elaborado las respectivas actas de concluida, según consta en el Acta Administrativa número 0070P/C.P. 2019 
entrega-recepción entre el contratista y el Ente. de fecha 15 de octubre de 2020. 
Verificar que se haya elaborado dentro del término 
estipulado en el contrato, el cual no podrá exceder de 
sesenta días naturales a partir de la recepción de los Se observa que se elaboró indebidamente el finiquito de obra, ya que la obra 

6 trabajos, el finiquito de los mismos, haciendo constar no se encuentra concluida, según consta en el Acta Administrativa número 
los créditos a favor y en contra que resulten para cada 0070P/C.P. 2019 de fecha 15 de octubre de 2020. 
uno de ellos, describiendo e l concepto general que les 
dio origen y e l saldo resultante. 
Verificar que se haya elaborado dentro del término Se observa que se elaboró indebidamente el Acta Administrativa que da por 

7 
estipulado en el contrato, el Acta Administrativa que extinguidos los derechos y obligaciones entre las partes, ya que la obra no se 
da por extinguidos los derechos y obligaciones entre encuentra concluida, según consta en e l Acta Administrativa número 
las partes. 0070P/C.P. 2019 de fecha 15 de octubre de 2020. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los art ícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 94 fracciones 111, VIII, XVII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacenda ria del Estado de Si na loa; 18 fracciones 111, IV y V, 66 fracciones V, 
VII y XIV, 67, 73 fracción 1, 77 tercer párrafo, 78 segundo párrafo fracciones II y V, 84 primer 
párrafo fracción 11, 86 primer párrafo, 89, 97 penúlt imo párrafo y 103 primer pá rrafo fracción 
11 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Si na loa; 
75, 84, 96, 97, 100 fracciones 1, 11, VI y XVI, 101, 102 fracciones IV, V, VI, XVII y XIX, 104, 120, 
121 y 122 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Sinaloa; numerales 1.2 y 1.2 de los Lineamient os Genera les pa ra la 
Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado en el Diario 
Ofi cia l de la Federación de fecha 12 de julio de 2019; así como lo señalado en las cláusulas 

primera, tercera, sépt ima, décima tercera, décima sexta, décima séptima, vigésima segunda, 
vigésima cuarta y v igésima sexta del contrato de obra pública número FISM-JMA-SIN-2019-
021. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-84-47 Promoción de Responsabilidad Administrativa 

La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsa bilidad 
Admin istrat iva, pa ra que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrat ivas y la Ley de Responsabilidades Admin istrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
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disposiciones legales aplicables, para lo cual se remit irá el expediente que contenga los 
document os que soport en la observación de referencia. 

Resultado Núm. 85 Con Observación. 
Con la revisión física y documental de la obra número 5.- Construcción de planta 
potabilizadora para sistema de agua potable en la loca lidad de Bacurato, Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el cont rato número FISM-JMA

SIN-2019-021, por un importe de $2,381,645.47, que forma parte de la muest ra de audit oría, 
se observa que existen irregularidades en la obra por un importe de $2,381,645.48, derivado 
de una inadecuada planeación, programación y supervisión de la obra, se detectó que se 
destinaron recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestruct ura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Dist rito Federal, que no están beneficiando a la población 

en pobreza extrema y rezago socia l, debido a que la obra no se encuentra concluida ni 
operando, ya que no se cuenta con el servicio de suministro de agua potable, según consta 
en el Acta Administ rativa número 0070P/C.P. 2019 de fecha 15 de oct ubre de 2020. 

Asimismo, durant e la inspección física de la obra, se observa que derivado de una inadecuada 
supervis ión, se autorizó para pago la estimación número 02 finiquito, misma que incluye 
vo lúmenes de conceptos de obra estimados no ejecutados por un importe de $157,995.64, 
que resu ltan de realizar el comparativo entre el importe estimado por el contratista en el 
ejercicio auditado y el levantamiento físico efectuado durante la auditoría que nos ocupa, 
según consta en el Acta Administrativa número 0070P/C.P. 2019 de fecha 15 de octubre de 
2020, como a continuación, se detalla: 

Volúmenes de Conceptos de Obra Estimados no Ejecutados 

aave Concepto Unidad 
Cantidad Cantidad 

Diferencia 
Precio Importe 

Estimación 
Estimada Verificada Unitario Observado 

1.2.3 INTERCONEXIONES HIDRÁULICAS. 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LÍNEAS 
DE HIDRÁULICAS PARA DESCARGA DE 

AGUA DE RETRO LAVADO Y PURGA DE 
LODOS DEL ANTI FANGO, INCLUYE: 1 

CODO DE FIERRO GALVANIZADO DE 64 

MM. X 90º, 2 CODO DE FIERRO 
GALVANIZADO DE 51 MM. X 90º, 1 

CODO DE PVC DE 64 MM. X 90º, 1 COPLE 
DE FIERRO GALVANIZADO DE 51 MM., 1 

ELINHCOMP 
COPLE DE PVC C40 DE 64 MM., 1 COPLE 

LOTE 1.00 0.00 1.00 $24,947.33 $24,947.33 
02 

DE PVC C40 DE 51 MM., 1 EMPAQUE DE FINIQUITO 

HULE DE NEOPRENO PARA BRIDA DE 64 
MM., 10 M MANGUERA VERDE OLIVO 

DE 51 MM., 1 NIPLE DE FIERRO 
GALVANIZADO DE 51 MM. X 1.5 M ., 1 

NIPLE DE FIERRO GALVANIZADO DE 64 
MM. X 102 MM., 4 NIPLE DE FIERRO 
GALVANIZADO PARA MANGUERA DE 51 

MM., 1 REDUCCIÓN BUSHING DE PVC 
C40 DE 64 MM. X 51 MM., ROSCABLE, 4 
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Volúmenes de Conceptos de Obra Estimados no Ejecutad,0s 

a ave Concepto Unidad 
Cantidad Cantidad 

Diferenáa 
Precio Importe 

Estimación 
Estimada Verificada Unitario Observado 

TORNILLO GALVANIZADO DE 5/8" X 3" 

DE LARGO CON TUERCA Y RONDANA DE 

PRESIÓN, 1M. TUBO DE PVC eso DE 64 
MM., 30 M TUBO DE PVC RD26 DE 51 
MM., 10 TUBO DE PVC RD26 DE 64 MM. 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LÍNEA 

ELÉCTRICA PARA BOMBEO DE AGUA 

CRUDA. INCLUYE: 1 ARRANCADOR 

FERROMAGNÉTICO, 1 INTERRUPTOR 

FERROMAGNÉTICO 3X15, 53 M . TUBO 
CONDUIT GALVANIZADO ROSCADO DE 

13 MM., 9 CURVA CONDUIT 

GALVANIZADA ROSCADA DE 13 MM., 7 

CONDULET LB DE 13 MM., 2 
CONTRATUERCA GALVANIZADA DE 13 

MM., 2 MONITOR GALVANIZADO DE 13 
02 

ELINEAGC MM., 70 M CABLE THW-LS CAL. 10, 0.5 LOTE 1.00 0.00 1 .00 42,599.81 42,599.81 
FINIQUITO 

M. TUBO LIQUATITE DE 13 MM., 1 
CONECTOR CURVO LIQUATITE DE 13 
MM., 1 CONECTOR RECTO LIQUATITE DE 

13 MM., 35 M . TUBO CONDUIT 
GALVANIZADO DE 25 MM., 4 CONDULET 

LB DE 25 MM., 5 CURVA CONDUIT 
GALVANIZADA ROSCADA DE 25 MM., 
100 M . CABLE THW-LS CAL. 14, 150 M. 
CABLE THW-LS CAL. 6, 1 CENTRO DE 

CARGA Q0-02, 1 INTERRUPTOR DE 3 X 
50A. 

1.2.6 PUESTA EN MARCHA Y ENTRENAMIENTO DE OPERADORES. 

SQUIM 
SUMINISTRO DE PRODUCTOS 

LOTE 1.00 0.00 1.00 7,655.19 7,655.19 
02 

QUÍMICOS PARA OPERACIÓN. FINIQUITO 

EPMARCHA PUESTA EN MARCHA. SERVICIO 1.00 0.00 1.00 15,086.23 15,086.23 
02 

FINIQUITO 

OPERACIÓN y CAPACITACIÓN DE 02 
EOPE 

PERSONAL. 
SEMANA 2.00 0.00 2.00 22,957.29 45,914.58 

FINIQUITO 

Subtotal $136,203.14 
IVA 21,792.50 

Total $157,995.64 

La obra se encuentra pagada de la siguiente manera: 

lnspe«:ió 
Fecha de Fecha de 

Estima Factura cargo ala ny 
Neto a Pagar 

Póliza de 
Póliza de 

Póliza de 
Póliza de Cuenta Banco 

Transferenci Importe Fecha de 
ción No. Obra Vigilancia Ingreso 

Ingreso 
Diario 

Diario 
a Pagado Cobro 

3% 
Banco 

Anticip 4358 
Nacional 

os59022n 
389 $833,575.92 $0.00 $833,575.92 100000030 26/ 11/2019 00000079 26/11/2019 de $833,575.92 26/11/2019 

o 44574 
México~ 

594333097 

SA 

Banco 
06/02/2020 

Nacional 
Nose pagó 

01 398 1,046,926.10 41,654.88 1,005,271.22 100000057 30/ 12/2019 00000025 06/02/2020 
4358 

de 
085902783 

1,005,271.22 
enel 

44574 374303705 ejercicio 
México~ 

fiscal 
SA 

auditado 

Banco 
24/03/2020 

02 Nacional 
Nose pagó 

finiquit 402 501,143.46 19,939.40 481,204.06 100000058 31/12/2019 00000099 24/03/2020 
4358 

de 0010601 481,204.06 
enel 

44574 ejercicio 
o México~ 

fiscal 
SA 

auditado 

Total: $2,381,645.48 
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Cabe señalar, que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, registró y ejerció el importe del anticipo y de las estimaciones 
números 01 y 02 finiquito en las pólizas de ingresos I00000030, I00000057 y I00000058, 
respectivamente; asimismo, pagó en las pólizas de diario D0000079, D0000025 y D0000099. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 25 fracción III, 33 y 49 primer y segundo párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 94 primer párrafo fracciones III, VIII, XVII y XXX de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 18 fracción IV, 66 fracciones V y XV, 78 
segundo párrafo fracciones II, III y V, 79, 86 primer párrafo, 89 y 103 fracciones II y IV de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 97, 100 
fracciones l, VI, VII, IX, XV y XVI, 101, 102 fracciones V, X, XI y XIX, 104, 117 y 118 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Sinaloa; numerales 1.1 y 1.2 de los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 12 de julio de 2019; así como lo señalado en las cláusulas primera, sexta y vigésima 
segunda del contrato de obra pública número FISM-JMA-SIN-2019-021. 
 
AECF-EPM-0322020-2019-PO-85-07 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $833,575.92 (ochocientos treinta y tres mil quinientos setenta y cinco pesos 92/100 
M.N.), atendiendo a que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o 
ambos, a la Hacienda Pública Federal, por haber realizado pagos con recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal, que no están beneficiando a la población en pobreza extrema y rezago 
social, debido a que la obra no se encuentra concluida ni operando. 
 
AECF-EPM-0322020-2019-PR-85-48 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
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Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse a un importe de $1,548,069.56, 

debido a que las estimaciones números 01 y 02 finiquito no se pagaron en el ejercicio fiscal 
auditado. 

Resultado Núm. 86 Sin Observación. 
Con la revisión física y documental de la obra número 6.- Ampliación de sistema de 

alcantarillado sanitario (sector Roni ) en la localidad de Sina loa de Leyva, Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número FISM-JMA

SIN-2019-010, por un importe de $2,162,366.53, que forma parte de la muestra de auditoría, 
se determinó lo siguiente: 

Etapa de la Obra Pública Descripción del Resultado 

Se constató que la obra se encuentra autorizada con cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, mediante oficio sin 
número de fecha 04 de abril de 2019, emitido por la Presidenta Municipal de Sinaloa, Sinaloa, por un importe de 
$1,848,253.00. 

Planeación, Se constató que la obra se encuentra autorizada mediante Segundo Convenio de Coordinación, de fecha 04 de 
programación y abril de 2019, celebrado entre el Gobierno de l Municipio de Si na loa, Si na loa, y la Junta Municipal de Agua Potable 

presupuestación de la y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, por un importe de $2,175,235.00, con cargo a los 
obra pública. recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Socia l Municipal y de las Demarcaciones Territoria les 

del Distrito Federal. 

Se constató que la obra se encuentra autorizada mediante Acta número Dos de Subcomité de Desarrollo Social del 
Municipio de Sinaloa, Sinaloa, de fecha 13 de septiembre de 2019, por un importe de $2,175,235.00. 

Se constató que la obra se adjudicó mediante el proced imiento de invitacion a cuando menos tres personas, e 
intel!ra el acta de fallo de fecha 02 de octubre de 2019. 

Se constató que su ejecución se encuentra amparada en el contrato número FISM-JMA-SI N-2019-010 celebrado 
Adjud icación de entre la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, y el 

contratos de la obra contratista por un importe de $2,162,366.53 con fecha 03 de octubre d e 2019, el cual establece como período de 
pública. ejecución del 07 de octubre al 30 de noviembre de 2019. 

Se constató que el contratista otorgó la fianza número 19A43555 para garant izar el cumplimiento y vicios ocultos, 
expedida en fecha 03 de octubre de 2019, a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municioio de Sinaloa, Estado de Sinaloa. 

Ejecución de la obra 
Se constató mediante inspección física de la obra que los volúmenes en cada concepto de obra seleccionado 
corresponden a lo ejecutado y detallado en las estimaciones números 0 1 y 02 fin iquito. 

Pública 
Se constató que la obra se encuentra concluida y operando. 

Se verificó que los pagos realizados al contratista estuvieran soportado con Comprobantes Fiscales Digita les por 

Pagos realizados a la Internet (CFDI) impresos, que reunie ran los requisitos fiscales que est ablece el Código Fiscal de la Federación y 

Obra demás disposiciones aplicables. 

Se verificó que los registros contables se hayan elaborado correctamente. 

Entrega-recepción de la Se constató la existencia del acta de entrega-recepción de la obra entre la Junta Municipal de Agua Potable y 
obra pública. Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, y el contratista, con fecha 13 de diciembre de 2019. 

Obteniendo resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 

Polít ica del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 

33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43, 67 y 70 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 61 de la Ley General de Desarrollo Social; 1 segundo párrafo, 5 fracción I y 
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13 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades f ederativas y los Municipios; 
25 primer párrafo fracción 111, 33 primer párrafo apartado A fracción I y B fracción II y 49 
primer y segundo párrafos de la Ley de Coordinación Fiscal; 2 de la Ley de Austeridad para el 
Estado de Sinaloa; 18, 26 y 27 de la Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa; 1, 4, 5 primer 
párrafo fracción VI, 6, 21, 30, 31, 42, 51, 53 primer y segundo párrafos, SS segundo párrafo, 
60 fracción 1, 62, 67 segundo párrafo, 85 primer párrafo fracciones II y 111, 92, 93 y 94 
fracciones 11, 111, IV, VIII, XV, XVI, XVII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Sinaloa; en el cumplimiento con las etapas de planeación, 
programación, presupuestación, adjudicación de contratos, ejecución y entrega-recepción 
de la obra pública, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las M ismas del Estado de Sinaloa y su Reglamento; así como lo señalado en los Lineamientos 
Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de julio de 2019. 

Resultado Núm. 87 Con Observación. 
Al efectuar la revisión documental de la obra número 6.- Ampliación de sistema de 

alcantarillado sanitario (sector Roni) en la localidad de Sina loa de Leyva, Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número FISM-JMA

SIN-2019-010, por un importe de $2,162,366.53, que forma parte de la muestra de auditoría, 
se observa que el expediente unitario no se encuentra integrado de forma completa en el 
momento de la ejecución de la auditoría, mismo que la entidad debe conservar de manera 
ordenada y sistemática conteniendo toda la documentación física e información electrónica 
de los actos y los contratos de obra pública, ya que se omite incluir en el mismo la 
documentación que a continuación se detalla y que consta en el Acta Admin istrativa número 
OOlOP/C.P. 2019 de fecha 07 de octubre de 2020. 

Documentación Faltante 

1) Oficio de autorización de la inversión emitido po r e l Gerente Gene ral de la Junta de Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Si na loa, Estado de Si na loa. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 

2) Docume nto donde consta la acreditación de los criterios de excepción a la licitación pública. (Solventado en e l transcurso de la auditoría). 
3) Pruebas de laboratorio de tuberías instaladas. 
4) Planos de obra te rminada. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 2 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 5 
fracción I y 13 fracción 111 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 21, 42 párrafo último y 94 fracciones 111, VIII, XVII, XXVII y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabil idad Hacendaría del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Si na loa; 16 fracción V, 26 fracción 111, 28 fracción V inciso c), 
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34 fracción 111, 62 tercer y cuarto párrafo, 78 segundo párrafo fracciones II y IV, 79 primer 
párrafo, 89, 90 y 97 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Sina loa; 10, 30 fracción VI, 70, 71 fracciones IV y VII, 97, 100 
fracción XIV, 101, 102 fracción IV, 104 y 118 fracción 111 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-87-49 Promoción de Responsabilidad Administrativa 

La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabi lidad 
Admin istrativa, para que la autoridad competente reali ce las investigaciones que 
correspondan en términos de lo d ispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públ icos que en su gestión incumplieron con las 

disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 

Resultado Núm. 88 Sin Observación. 
Con la revisión física y documental de la obra número 7.- Ampliación de sistema de 
alcantarillado sanitario (sector Estadio) en la localidad de Ej ido Maquipo, Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número FISM-JMA

SIN-2019-012, por un importe de $2,080,466.12, que forma parte de la muestra de auditoría, 
se determinó lo siguiente: 

Etapa de la Obra Pública Descripción del Resultado 

Se constató que la obra se encuentra autorizada con ca rgo a los recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 
Entidades y del Fondo de Aportaciones para la Infraestructu ra Social Mu nicipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal, mediante oficio sin número de fecha 16 de septiembre de 2019, emitido por la Presidenta 
Municioal de Si na loa, Sinaloa, oor un imoorte total de $2,087,524.00. 
Se constató que la obra se encuentra autorizada mediante Convenio de Ejecución para la operación del Fondo de 

Pla neación, 
Infraestructura Socia l para las Entidades, celebrado entre el Gobierno de l Estado de Sinaloa y e l H. Ayuntamiento del 
Municipio de Si na loa, Sinaloa, de fecha 24 de junio de 2019, por un importe de $523,886.59. 

programación y 
Se constató que la obra se encuentra autorizada mediante Acta número Dos de Subcomité de Desarrollo Social del 

presupuestación de la 
Municipio de Si na loa, Sinaloa, de fecha 13 de septiembre de 2019, por un importe de $1,563,637.41. 

obra pública. 
Se constató que la obra se encuentra autorizada mediante Tercer Convenio de Coordinación, de fecha 04 de abril de 
2019, celebrado entre el Gobierno del Municipio de Sinaloa, Sinaloa, y la Junta Municipa l de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Si na loa, por un importe de $2,087,524.00, de los cuales un importe 
de $523,886.59 son con cargo a los recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades(Estatal) y un 
importe de $1,563,637.41 son con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Municipal). 
Se constató que la obra se adjudicó mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, e integra 
el acta de fallo de fecha 09 de octubre de 2019. 
Se constató que su ejecución se encuentra amparada en e l contrato número FISM-JMA-SIN-2019-012 celebrado entre 
la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sina loa, Estado de Si na loa, y el contratista por un 

Adjudicación de 
importe de $2,080,.466.12 con fecha 10 de octubre de 2019, el cual establece como período de ejecución del 14 de 
octubre al 30 de noviembre de 2019. 

contratos de la obra 
Se constató que el contratista otorgó la fianza número 4082-02243-5 para garantizar el anticipo otorgado, expedida 

pública. 
en fecha 10 de octubre de 2019, a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Si na loa, 
Estado de Sinaloa. 
Se constató que el contrat ista otorgó la fianza número 4082-02244-8 para garantizar el cumplimiento y vicios ocultos, 
expedida en fecha 10 de octu bre de 2019, a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Sinaloa, Estado de Sinaloa. 
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Etapa de la Obra Pública Descripción del Resultado 
Se verificó que e l anticipo otorgado al contratista estuviera soportado con Comprobantes Fiscales Digita les por Internet 
(CFDI) impresos, que reunieran los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 

Pagos realizados a la Se verificó que los pagos realizados al contratista estuvieran soportado con Comprobantes Fiscales Digita les por 
Obra Internet (CFDI) impresos, que reunieran los requisitos fiscales que establece e l Código Fiscal de la Federación y demás 

disposiciones aplicables. 

Se verificó que los registros contables se hayan elaborado correctamente. 

Obteniendo resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 

33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43, 67 y 70 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 61 de la Ley General de Desarrollo Social; 1 segundo párrafo, 5 fracción I y 
13 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades federativas y los Municipios; 
25 primer párrafo fracción 111, 33 primer párrafo apartado A fracción I y B fracción II y 49 
primer y segundo párrafos de la Ley de Coordinación Fiscal; 2 de la Ley de Austeridad para el 
Estado de Sinaloa; 18, 26 y 27 de la Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa; 1, 4, 5 primer 
párrafo fracción VI, 6, 21, 30, 31, 42, 51, 53 primer y segundo párrafos, 55 segundo párrafo, 
60 fracción 1, 62, 67 segundo párrafo, 85 primer párrafo fracciones II y 111, 92, 93 y 94 
fracciones 11, 111, IV, VIII, XV, XVI, XVII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Sinaloa; en el cumplimiento con las etapas de planeación, 
programación, presupuestación, adjudicación de contratos, ejecución y entrega-recepción 
de la obra pública, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las M ismas del Estado de Sinaloa y su Reglamento; así como lo señalado en los Lineamientos 
Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 
publicado en el Diario Oficia l de la Federación de fecha 12 de julio de 2019. 

Resultado Núm. 89 Con Observación. 
Al efectuar la rev isión documental de la obra número 7.- Ampliación de sistema de 
alcantarillado sanitario (sector Estadio) en la localidad de Ejido Maquipo, Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número FISM-JMA

SIN-2019-012, por un importe de $2,080,466.12, que forma parte de la muestra de auditoría, 
se observa que el expediente unitario no se encuentra integrado de forma completa en el 
momento de la ejecución de la auditoría, mismo que la entidad debe conservar de manera 
ordenada y sistemática conteniendo toda la documentación física e información electrónica 
de los actos y los contratos de obra pública, ya que se omite incluir en el mismo la 
documentación que a continuación se detalla y que consta en el Acta Admin istrativa número 
OOlOP/C.P. 2019 de fecha 07 de octubre de 2020. 
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Documentación Faltante 
1) Oficio de autorización de la inversión emit ido por el Gerente General de la Junta de Municipa l de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Sinaloa, Estado de Sin aloa. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
2) Documento donde consta la acreditación de los criterios de excepción a la licitación pública. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
3) Pruebas de laboratorio de tuberías instaladas. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los art ícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43, 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 5 fracción I y 13 fracción 111 de la Ley de Discipl ina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 2 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado 
de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; 21, 42 último 
párrafo y 94 fracciones 11 1, VIII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 16 fracción V, 26 fracción 11 1, 28 fracción V inciso c), 34 

fracción 111, 62 tercer y cuarto párrafo, 79 primer párrafo y 97 penúltimo párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 10, 30 fracción 
VI, 70, 71 fracciones IV y VII, 101, 102 fracción IV y 118 fracción 111 del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-89-50 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 

Admin istrativa, para que la autoridad competente real ice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabil idades 
Admin istrativas y la Ley de Responsabilidades Administrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omis iones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cua l se remit irá el expediente que contenga los 
document os que soport en la observación de referencia. 

Resultado Núm. 90 Con Observación Solventada. 

Al verificar el proceso de planeación, programación, presupuestación, contratación, 
ejecución y entrega-recepción de la obra número 7.-Ampliación de sistema de alcantarillado 
sanitario (sector Estadio) en la loca lidad de Ej ido Maquipo, Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número FISM-JMA-SIN-2019-012, por 

un importe de $2,080,466.12, que forma parte de la muestra de auditoría, se observa lo 
siguiente: 

Número Actividad Observación 
Se observa que a ún cuando la obra se encuentra operando no se encuentra 

Constatar med iante inspección física que las 
concluida, presentando un avance físico aproximado del 99.00% y según el 

1 obras que forman parte de la muestra de 
contrato de obra pública número FISM-JMA-SIN-2019-012, la fecha de terminación 
de dichos trabajos fina lizó el 30 de noviem bre de 2019, esto en relación a la 

auditoría, estén concluidas y en operación. 
inspección física de la obra, según consta en el Acta Administrativa número 
OOSOP/C.P. 2019 de fecha 13 de octubre de 2020. 
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Número Actividad Observación 
Se observa que no se dio cumplimiento a l programa de obra aprobado, y no 
integran documentación que justifique el atraso y un desfase por 318 días, ni de 

Verifica r que se haya dado cumplimiento al haber aplicado las penas convencionales, y según el contrato de obra pública 
2 programa de obra, en caso contra rio, que se número FISM-JMA-SIN-2019-012, la fecha de terminación de dichos trabajos 

hayan aplicado las penas convencionales. finalizó el 30 de noviembre de 2019, esto en relación a la inspección física de la 
obra, según consta en el Acta Administrat iva número OOSOP/C.P. 2019 de fecha 13 
de octubre de 2020. 

Comprobar la existencia del comunicado del 
Se observa que se elaboró indebidamente e l aviso de te rminación de los trabajos 

3 contratista al Ente de la terminación de los 
por parte del contratista, ya que la ob ra no se encuentra concluida, según consta 

trabajos. 
en el Acta Administrativa número OOSOP/C.P. 2019 de fecha 13 de octubre de 
2020. 

Verifica r que la contratante comunique con la 
Se observa que se elaboró indebidamente e l aviso de te rminación de los trabajos 

4 debida anticipación a la Contraloría, la fecha y, 
a la Contra lo ría Municipal, ya que la o bra no se encuentra concluida, según consta 

en su caso, el lugar para la recepción de la obra. en el Acta Administrativa número OOSOP/C.P. 2019 de fecha 13 de octubre de 
2020. 

Verifica r mediante revisión física y documental Se observa que se e laboró indebidamente el acta de entrega-recepción de la obra 
que para las obras que se encontraban 

entre la contratante y el contrat ista, ya que la obra no se encuentra concluida, 
5 concluidas y en operación, se hayan e laborado 

según consta en el Acta Administrativa número OOSOP/C.P. 2019 de fecha 13 de 
las respectivas actas de entrega-recepción entre 

octubre de 2020. 
el contratista y el Ente. 
Verifica r que se haya elaborado dentro del 
té rmino estipulado en el contrato, e l cual no 
podrá exceder de sesenta días natura les a partir 

Se observa que se elaboró indebidamente el finiqu ito de obra, ya que la obra no se 
de la recepción de los trabajos, el fin iqu ito de los 

6 mismos, haciendo constar los créditos a favor y encuentra concluida, según consta en el Acta Administrativa número OOSOP/C.P. 

en cont ra que resulten para cada uno de ellos, 
2019 de fecha 13 de octubre de 2020. 

describiendo el concepto general que les dio 
origen y el saldo resultante. 
Verifica r que se haya elaborado dentro del Se observa que se elaboró indebidamente el Acta Administrativa que da por 

7 
té rmino estipulado en el contrato, e l Acta extinguidos los derechos y obligaciones entre las partes, ya que la obra no se 
Administrativa que da por extinguidos los encuentra concluida, según consta en el Acta Administrativa número OOSOP/C.P. 
derechos y obligaciones entre las partes. 2019 de fecha 13 de octubre de 2020. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los art ícu los 134 primer párrafo de la 
Constituc ión Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 94 fracciones 111, VIII, XVII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacenda ria del Estado de Si na loa; 18 fracciones 111, IV y V, 66 fracciones V, 
VII y XIV, 67, 73 fracción 1, 77 tercer párrafo, 78 segundo párrafo fracciones 11 y V, 84 pr imer 
párrafo fracción 11, 86 primer párrafo, 89, 97 penúlt imo párrafo y 103 primer pá rrafo fracción 
11 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M ismas del Estado de Sinaloa; 
75, 84, 96, 97, 100 fracciones 1, 11, VI y XVI, 101, 102 fracciones IV, V, VI, XVII y XIX, 104, 120, 
121 y 122 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
M ismas del Estado de Sinaloa; numerales 1.2 y 1.2 de los Lineamientos Generales para la 
Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado en el Diario 
Oficia l de la Federación de fecha 12 de julio de 2019; así como lo señalado en las cláusulas 
primera, t ercera, séptima, décima tercera, décima sexta, décima sépt ima, vigésima segunda, 
vigésima cuarta y v igésima sexta del contrato de obra pública número FISM-JMA-SIN-2019-
012. 
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Dentro del plazo de t res días hábiles establecido en el acta de conclusión de la auditoría, 
proporcionaron copia certificada de la evidencia fotográf ica re lativa a la ejecución del 
vo lumen de un concepto de obra pagado no ejecutado, por lo que en cumplimiento al of icio 
número ASE/AU D/OC/0251/2020 de fecha 08 de diciembre de 2020 se rea lizó una segunda 
visita de inspección física a la obra, para corroborar d icha ejecución y conclus ión de la obra, 
constatándose que se encuentra concluida y operando la obra, según consta en el Acta 
Admin istrat iva número S0020P/C.P. 2019 de fecha 11 de diciembre de 2020; por lo tanto, la 
observación se solventa. 

Resultado Núm. 91 Con Observación Solventada. 
Con la revisión física y documental de la obra número 7.- Ampliación de sistema de 

alcantarillado sanitario (sector Estadio) en la localidad de Ej ido Maquipo, Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cua l fue adj udicada mediante el cont rato número FISM-JMA
SIN-2019-012, por un importe de $2,080,466.12, que forma parte de la muest ra de audit oría, 
se observa que derivado de una inadecuada supervisión de la obra, se autorizó para pago la 
est imación número 03 fin iquito, misma que incluye el volumen de un concepto de obra 
est imado no ejecutado con un importe de $5,550.09, con cargo a los recursos del Fondo de 
Infraestructura Socia l para las Entidades y del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Dist r ito Federal, que resu ltan de 
rea lizar el comparat ivo ent re el importe est imado por el contratista en el ejercicio auditado 
y el levantamiento físico efectuado durante la auditoría que nos ocupa, según consta en el 
Acta Admin ist rativa número OOSOP/C.P. 2019 de fecha 13 de oct ubre de 2020, a 
continuación, se detalla: 

Volumen de un Concepto de Obra Estimado no Ejecutado 

Clave Concepto Unidad 
Cantidad Cantidad 

Diferencia 
Precio Importe 

Estimación 
Estimada Verificada Unitar io Observado 

1.3 ROTULACIÓN. 

RÓTULO DE INICIO DE OBRA A BASE DE UNA 

LÁMINA CON VINIL CON INFORMACIÓN BÁSICA DE 

LA OBRA COMO SE ANEXA EN El CROQUIS DE 2.40 

RIOBRA 
MTS. DE LARGO POR 1.20 M TS. DE ANCHO EN UNA 

P2A 1.00 0.00 1.00 $4,784.56 $4,784.56 
03 

BASE DE ESTRUCTURA FABRICADA DE PERFIL DE 1 FINIQUITO 

1/2" X 11/2" DE 1 .50 MTS. DE LARGO LIBRE A LA 
BASE INFERIOR DEL ANUNCIO Y SE AHOGARÁ EN 
CONCRETO DE 50 CMS. 

Subtotal $4,784.56 

IVA 765.53 

Total $5,550.09 

El concepto de obra observado se encuentra pagado de la siguiente manera: 
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Póliza de 
Fecha de 

Póliza de 
Fecha de 

Fecha de 
Estimación 

lnereso 
Póliza de 

Diario 
Póliza de Importe Cuenta Banco Transferencia 

Cobro 
Recurso 

lnereso Diario 

4358 Banco 

03 
00000078 27/02/2020 $428,583.54 

44574 
Nacional de 04835 27/02/2020 FISMDF 

10000029 27/12/2019 México, S.A. 
Fin iquito 

Banco del 
00000082 17/03/2020 143,594.14 27395565 

Bajío, S..A. 
7962013 17/03/2020 FISE 

Cabe señalar, que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, regist ró y ejerció el importe de la estimación número 03 finiquito 
en la póliza de ingreso 10000029 de fecha 27 de diciembre de 2019, y pagó en la póliza de 
diario 00000078 de fecha 27 de febrero de 2020 y 00000082 de fecha 17 de marzo de 2020. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 25 fracción 111, 33 y 49 primer y segundo párrafo de la Ley de 
Coordinación Fisca l; 94 primer párrafo fracciones 111, VIII, XVII y XXX de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacenda ria del Estado de Si na loa; 18 fracción IV, 66 fracciones V y XV, 78 
segundo párrafo fracciones 11, 111 y V, 79, 86 primer párrafo, 89 y 103 fracciones 11 y IV de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Re lacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 97, 100 
fracciones 1, VI, VII, IX, XV y XVI, 101, 102 fracciones V, X, XI y XIX, 104, 117 y 118 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Sinaloa; numerales 1.1 y 1.2 de los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado en el Diario Ofi cia l de la Federación 
de fecha 12 de julio de 2019; así como lo seña lado en las cláusulas primera, sexta y vigésima 
segunda del contrato de obra pública número FISM-JMA-SIN-2019-012. 

Dentro del plazo de t res días hábiles establecido en el acta de conclusión de la auditoría, 
proporcionaron copia certificada de la evidencia fotográfi ca relativa a la ejecución de un 
vo lumen de un concepto de obra pagado no ejecutado, por lo que en cumplimiento al oficio 
número ASE/AU D/OC/0251/2020 de fecha 08 de diciembre de 2020 se rea lizó una segunda 
inspección física a la obra, para corroborar dicha ejecución, constatándose que se encuentra 
ejecutado al 100% el volumen de un concepto de obra est imado no ejecutado por un importe 
de $5,550.09, según consta en el Acta Admin istrat iva número S0020P/C.P. 2019 de fecha 11 
de diciembre de 2020; por lo tanto, la observación se solventa. 

Resultado Núm. 92 Sin Observación. 
Con la revisión física y documental de la obra número 8. - Rehabilitación de red de 

distribución de sistema múltiple de agua potable en las loca lidades de El Aguajito, Palo 
Hediondo y La Palma, Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cua l fue adj udicada 
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mediante el contrato número FISM-JMA-SIN-2019-008, por un importe de $1,944,413.62, 
que forma parte de la muestra de auditoría, se determinó lo siguiente: 

Etapa de la Obra Pública Descripción del Resultado 

Se constató que la obra se encuentra autorizada con cargo a los re cursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Munici pa l y de las Demarcaciones Territoria les del Distrito Federal, mediante oficio sin número 
de fecha 04 de abril de 2019, emitido por la Presidenta Municipal de Si na loa, Si na loa, por un importe de $1,950,324.00. 

Pla neación, Se constató que la obra se encuentra autorizada mediante Primer Convenio de Coordinación, de fecha 04 de abril de 
programación y 2019, celebrado entre el Gobierno del Municipio de Sinaloa, Sinaloa, y la Junta Municipa l de Agua Potable y 

presupuestación de la Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sina loa, por un importe de $1,950,324.00, con cargo a los recursos 
obra pública. del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal. 
Se constató que la obra se encuentra autorizada mediante Acta número Uno de Subcomité de Desarrollo Social del 
Municipio de Sinaloa, Sinaloa, de fecha 03 de abril de 2019, por un importe de $1,950,324.00 
Se constató que la obra se adjudicó mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, e integra 
el acta de fallo de fecha 08 de agosto de 2019. 
Se constató que su ejecución se encuentra amparada en e l contrato número FISM-JMA-SIN-2019-008 celebrado entre 
la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Munici pio de Si na loa, Estado de Si na loa, y el cont ratista por un 

Adjudicación de 
importe de $1,944,413.62 con fecha 09 de agosto de 2019, el cual establece como período de ejecución del 12 de 
agosto al 26 de octubre de 2019. 

contratos de la obra 
Se constató que el contratista otorgó la fia nza número 1057-16351-1 para garantizar el anticipo otorgado, expedida 

pública. 
en fecha 09 de agosto de 2019, a favor de la Junta Municipa l de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Si na loa, 
Estado de Sinaloa. 
Se constató que el contrat ista otorgó la fianza número 1057-16353-3 para garantizar el cumplimiento y vicios ocultos, 
expedida en fecha 09 de agosto de 2019, a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Sinaloa, Estado de Sinaloa. 

Ejecución de la obra 
Se constató que la obra se encuentra concluida y operando. 

Pública 
Se verificó que el anticipo otorgado al contratista estuviera soportado con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
(CFDI) impresos, que reunieran los requisitos fiscales que establece e l Código Fiscal de la Federación y demás 

Pagos realizados a la 
disposiciones aplicables. 
Se verificó que los pagos realizados al contratista estuvieran soportado con Comprobantes Fiscales Digitales por 

Obra 
Internet (CFDI) impresos, que reunieran los requisitos fiscales que estable ce el Código Fi scal de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 
Se verificó que los registros contables se hayan e laborado correctamente . 

Entrega-recepción de la Se constató la existencia de l acta de entrega-recepción de la obra e ntre la Junta Municipal de Agua Potable y 
obra pública. Alcantarillado del Municipio de Si na loa, Estado de Sinaloa, y el contratista, con fecha 22 de noviembre de 2019. 

Obteniendo resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo estab lecido en los artículos 134 primer pá rrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43, 67 y 70 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 61 de la Ley General de Desarrollo Social; 1 segundo párrafo, 5 fracción I y 
13 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Ent idades Federativas y los Municipios; 
25 primer párrafo fracción 111, 33 primer párrafo apartado A fracción I y B fracción II y 49 
primer y segundo párrafos de la Ley de Coordinación Fiscal; 2 de la Ley de Austeridad para el 
Estado de Sinaloa; 18, 26 y 27 de la Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa; 1, 4, 5 primer 
párrafo fracción VI, 6, 21, 30, 31, 42, 51, 53 primer y segundo párrafos, 55 segundo párrafo, 
60 fracción 1, 62, 67 segundo párrafo, 85 primer párrafo fracciones II y 111, 92, 93 y 94 
fracciones 11, 111, IV, VIII, XV, XVI, XVII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabi lidad 
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Hacendaría del Estado de Sinaloa; en el cumplimiento con las etapas de planeación, 
programación, presupuestación, adjudicación de contratos, ejecución y entrega-recepción 
de la obra pública, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las M ismas del Estado de Sinaloa y su Reglamento; así como lo señalado en los Lineamientos 
Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de julio de 2019. 

Resultado Núm. 93 Con Observación. 
Al efectuar la revis ión documental de la obra número 8.- Rehabil itación de red de 
distribución de sistema múltiple de agua potable en las loca lidades de El Aguajito, Palo 
Hediondo y La Palma, Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cua l fue adjudicada 
mediante el contrato número FISM-JMA-SIN-2019-008, por un importe de $1,944,413.62, 

que forma parte de la muestra de auditoría, se observa que e l expediente unitario no se 
encuentra integrado de forma completa en el momento de la ejecución de la auditoría, 
mismo que la entidad debe conservar de manera ordenada y sijstemática conteniendo toda 
la documentación física e información electrónica de los actos y los contratos de obra 

pública, ya que se omite incluir en el mismo la documentación que a continuación se detalla 
y que consta en el Acta Administrativa número OOlOP/C.P. 2019 de fecha 07 de octubre de 
2020. 

Documentación Faltante 
1) Oficio de auto rización de la inversión emitido por el Gerente Ge neral de la Junta de Mun icipal de Ag ua Potable y Alcantarillado de Si na loa, Estado 

de Sin aloa. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
2) Documento donde consta la acreditación de los crite rios de excepción a la licitación pública. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 

3) Pruebas de laboratorio de tube rías instaladas. 
4) Acta de e ntrega-recepción ent re el Ente y los beneficiarios. 
5) Planos de obras te rminada. (Solventado en respuestas). 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 2 y 11 de la Ley de Austeridad ¡para el Estado de Sinaloa; 5 
fracción I y 13 fracción 111 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios; 21, 42 párrafo último y 94 fracciones 111, VIII, XVII, XXVII y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabil idad Hacendaría del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Si na loa; 16 fracción V, 26 fracción 111, 28 fracción V inciso c), 
34 fracción 111, 62 tercer y cuarto párrafo, 78 segundo párrafo fracciones II y IV, 79 primer 
párrafo, 86 tercer párrafo, 89, 90 y 97 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Re lacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 10, 30 fracción VI, 70, 71 
fracciones IV y VII, 97, 100 fracción XIV, 101, 102 fracción IV, 104 y 118 fracciones II y 111 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M ismas del Estado 
de Sinaloa; numerales 3.1.1. fracción X y 3.1.2. fracciones XIII y XIV de los Lineamientos 
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Generales para la Operación del Fondo de Aport aciones pa ra la Infraestructura Social, 
publicados en el Diario Oficia l de la Federación el día 12 de julio de 2019. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-93-51 Promoción de Responsabilidad Administrativa 

La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrativa, pa ra que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 

Admin istrativas y la Ley de Responsabilidades Administrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 

Resultado Núm. 94 Con Observación. 
Con la documental de la obra número 8.- Rehabilitación de red de distribución de sistema 

múltiple de agua pot able en las localidades de El Aguaj ito, Pa lo Hediondo y La Pa lma, 
Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cua l fue adjudicada mediante el contrato número 
FISM-JMA-SIN-2019-008, por un importe de $1,944,413.62, que forma parte de la muestra 
de auditoría, se observa que derivado de una inadecuada supervis ión y cont rol de la 
documentación justificativa y comprobatoria del gasto ejercido en la obra, se autorizó para 
pago la estimación número 04 f iniquito, misma que incluye volúmenes de conceptos de obra 
pagados no previstos en el catálogo de conceptos del contrato por un importe de $57,472.10, 
con cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoria les del Distrito Federa l, ya que omiten integrar la 
autorización de ejecución y el convenio respectivo de los conoeptos de obra, según consta 
en el Acta Admin istrativa número 0090P/C.P. 2019 de fecha 19 de octubre de 2020, a 
continuación, se detalla: 

Volúmenes de Conceptos de Obra Pacados no Previstos en el Catáloco de Conceptos del Contrato 

Clave Concepto Unidad 
Cantidad Precio Importe 

Estimación 
Pacada Unitario Observado 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TOMA DOMICILIARIA TIPO RURAL CON 

TUBERÍA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD RD-9 DE 1/2" DE 

EXT- DIÁMETRO CON UNA LONGITUD DE HASTA 20 MTS., INCLUYE: 20 ML DE 
PZA 6.00 $1,657.55 $9,945.30 04 FINIQUITO 

01 POLIDUCTO DE ALTA DENSIDAD RD-9 DE 1/2" DE DIÁMETRO, 1 
ABRAZADERA PVC DE 3" CON SALIDA DE 1/2", 1 ADAPTADOR DE 
INSERCIÓN YUCATÁN DE 1/2", EXCAVACIÓN Y RELLENO A MANO. 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TOMA DOMICILIARIA TIPO RURAL CON 

TUBERÍA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD RD-9 DE 1/2" DE 

EXT- DIÁMETRO CON UNA LONGITUD DE HASTA 30 MTS., INCLUYE: 30 M L DE 
PZA 4.00 2,117.21 8,468.84 04 FINIQUITO 

02 POLIDUCTO DE ALTA DENSIDAD RD-9 DE 1/2" DE DIÁMETRO, 1 
ABRAZADERA PVC DE 3" CON SALIDA DE 1/2", 1 ADAPTADOR DE 

INSERCIÓN YUCATÁN DE 1/2", EXCAVACIÓN Y RELLENO A MANO. 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TOMA DOMICILIARIA TIPO RURAL CON 

EXT- TUBERÍA DE POUETILENO DE ALTA DENSIDAD RD-9 DE 1/2" DE 
PZA 2.00 2,734.93 5,469.86 04 FINIQUITO 

03 DIÁMETRO CON UNA LONGITUD DE HASTA 40 MTS., INCLUYE: 40 M L DE 

POLIDUCTO DE ALTA DENSIDAD RD-9 DE 1/2" DE DIÁMETRO, 1 
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Volúmenes de Conceptos de Obra Pacados no Previstos en el Catáloco de Conceptos del Contrato 

Clave Concepto Unidad 
Cantidad Precio Importe 

Estimación 
Pacada Unitario Observado 

ABRAZADERA PVC DE 3" CON SALIDA DE 1/2", 1 ADAPTADOR DE 

INSERCIÓN YUCATÁN DE 1/2", EXCAVACIÓN Y RELLENO A MANO. 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TOMA DOMICILIARIA TIPO RURAL CON 
TUBERÍA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD RD-9 DE 1/2" DE 

EXT- DIÁMETRO CON UNA LONGITUD DE HASTA 60 MTS., INCLUYE: 60 ML DE 
PZA S.00 3,970.38 19,851.90 04 FINIQUITO 

04 POLIDUCTO DE ALTA DENSIDAD RD-9 DE 1/2" DE DIÁMETRO, 1 
ABRAZADERA PVC DE 3" CON SALIDA DE 1/2", 1 ADAPTADOR DE 

INSERCIÓN YUCATÁN DE 1/2", EXCAVACIÓN Y RELLENO A MANO. 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TOMA DOMICILIARIA TIPO RURAL CON 

TUBERÍA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD RD-9 DE 1/2" DE 

EXT- DIÁMETRO CON UNA LONGITUD DE HASTA 100 MTS., INCLUYE: 100 ML 
PZA 1.00 5,809.01 5,809.01 04 FINIQUITO 

05 DE POLIDUCTO DE ALTA DENSIDAD RD-9 DE 1/2" DE DIÁMETRO, 1 
ABRAZADERA PVC DE 3" CON SALIDA DE 1/2", 1 ADAPTADOR DE 
INSERCIÓN YUCATÁN DE 1/2", EXCAVACIÓN Y RELLENO A MANO. 

Subtotal $491$44.91 

IVA 7,927.19 

Total $S7,472.10 

Los conceptos de obra observados se encuentran pagados de la siguiente manera: 

Póliza de 
Fecha de 

Póliza de 
Fecha de 

Fecha de 
Estimación 

lncreso 
Póliza de 

Diario 
Póliza de Im porte Cuenta Banco Transferencia 

Cobro 
lncreso Diario 

04 
100000103 13/12/2019 00000040 13/12/2019 $409,735.32 

4358 Bainco Naciona 1 08590385 
13/12/2019 

Fin iquito 44574 de México, S.A. 1864334799 

Cabe señalar, que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, registró y ejerció el importe de la estimación número 04 finiqu ito 
en la póliza de ingreso 100000103 de fecha 13 de diciembre de 2019, y pagó en la póliza de 
diario 00000040 de fecha 13 de diciembre de 2019. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 25 fracción 111, 33 y 49 primer y segundo párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 94 primer párrafo fracciones 111, VIII, XVII, XXVII y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinalroa; 66 fracciones V y XV, 78 
segundo párrafo fracción 11, 79 segundo párrafo, 84, 86 primer párrafo, 89, 97 penúltimo 
párrafo y 103 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Sinaloa; 94 Bis 8 fracciones IV, V, VII, VIII y IX, 100 fracciones VII, IX y XI, 101, 
102 fracciones IV, X, XI, XIII y XIX, 115 fracción 11, 117 y 118 fracción IV del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 
numerales 1.1 y 1.2 de los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
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fecha 12 de julio de 2019; así como lo señalado en las cláusulas primera, sexta, novena, 
décima quinta y décima sexta del contrato de obra pública número FISM-JMA-SIN-2019-008. 

AECF-EPM-0322020-2019-P0-94-08 Pliego de Observaciones 

La Auditoría Superior del Estado de Sina loa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $57,472.10 (cincuenta y siete mil cuatrocientos setenta y dos pesos 10/100 M.N.), 
atendiendo a que del resultado de la revisión se presume un daño o perju icio, o ambos, a la 
Hacienda Pública Federal, por haber realizado pagos con recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social M unicipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, por volúmenes de conceptos de obra pagados no previstos en el catá logo de 
conceptos del contrato. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-94-52 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrat iva, pa ra que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo d ispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrat ivas y la Ley de Responsabilidades Administrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remit i rá el expediente que contenga los 
document os que soport en la observación de referencia. 

Resultado Núm. 95 Sin Observación. 
Con la revisión física y documental de la obra número 9.- Ampliación de red de distribución 

de sistema de agua potable (Sector ICATSIN), en la local idad de Sinaloa de Leyva, M unicipio 
de Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el cont rato número FI MS-JMA
SIN-2019-026, por un importe de $1,888,400.52, que forma parte de la muestra de auditoría, 
se determinó lo siguient e: 

Etapa de la Obra Pública Descripción del Resultado 

Se constató que la obra se encuentra autorizada con cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipa l y de las Demarcaciones Territoria les del Distrito Federal, mediante oficio sin número 
de fecha 04 de abril de 2019, emitido por la Presidenta Municipal de Si na loa, Si na loa, por un importe de $1,895,000.00. 

Pla neación, Se constató que la obra se encuentra autorizada mediante Primer Convenio de Coordinación, de fecha 04 de abril de 

programación y 2019, celebrado entre el Gobierno del Municipio de Sinaloa, Sinaloa y la Junta Municipal de Agua Potable y 

presupuestación de la Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Si na loa, por un importe de $1,895,000.00, con cargo a los recursos 

obra pública . del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal. 

Se constató que la obra se encuentra autorizada mediante Acta número uno de Subcomité de Desarrollo Social del 
Municipio de Sinaloa, Sinaloa, de fecha 03 de abril de 2019, por un importe de $1,895,000.00. 

Se constató que la obra se adjudicó mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, e integra 

Adjudicación de 
el acta de fallo de fecha 17 de octubre de 2019. 

contratos de la obra Se constató que su ejecución se encuentra amparada en el contrato número FISM-JMA-SIN-2019-026 celebrado entre 

pública. la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sina loa, Estado de Si na loa, y el contratista por un 
importe de $1,888,.400.52 con fecha 18 de octubre de 2019, el cual establece como período de ejecución del 21 de 
octubre al 14 de diciembre de 2019. 
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Etapa de la Obra Pública Descripción del Resultado 
Se constató que el cont ratista otorgó la fianza número 1057-16689-9 para garantizar el cumplimiento y vicios ocultos, 
expedida en fecha 18 de octu bre de 2019, a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de l Municipio 
de Sinaloa, Estado de Sinaloa. 

Ejecución de la obra 
Pública 

Se constató mediante inspección física de la obra que los volúmenes en cada concepto de obra seleccionado 
corresponden a lo ejecutado y detallado en la estimación número 01. 

Se constató que la obra se encuentra concluida y operando. 

Se verificó que los pagos realizados al contratista estuvieran soportado con Comprobantes Fiscales Digita les por 

Pagos realizados a la Internet (CFDI) impresos, que reunieran los requisitos fiscales que estable ce el Código Fiscal de la Federación y demás 

Obra disposiciones aplicables. 

Se verificó que los registros contables se hayan elaborado correctamente . 

Entrega-recepción de la Se constató la existencia de l acta de entrega-recepción de la obra e ntre la Ju nta Municipal de Agua Potable y 
obra pública. Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, y el contratista, con fech a 06 de enero de 2020. 

Obteniendo resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43, 67 y 70 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 61 de la Ley General de Desarrollo Social; 1 segundo párrafo, 5 fracción I y 
13 fracción I de la Ley de Disciplina Fi nanciera de las Entidades f ederativas y los Municipios; 
25 primer párrafo fracción 111, 33 primer párrafo apartado A fracción I y B fracción II y 49 
primer y segundo párrafos de la Ley de Coordinación Fiscal; 2 de la Ley de Austeridad para el 
Estado de Si na loa; 18, 26 y 27 de la Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa; 1, 4, 5 primer 
párrafo fracción VI, 6, 21, 30, 31, 42, 51, 53 primer y segundo párrafos, 55 segundo párrafo, 
60 fracción 1, 62, 67 segundo párrafo, 85 primer párrafo fracciones II y 111, 92, 93 y 94 
fracciones 11, 111, IV, VIII, XV, XVI, XVII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Sinaloa; en el cumplimiento con las etapas de planeación, 
programación, presupuestación, adjudicación de contratos, ejecución y entrega-recepción 
de la obra pública, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las M ismas del Estado de Sinaloa y su Reglamento; así como lo señalado en los Lineamientos 

Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de julio de 2019. 

Resultado Núm. 96 Con Observación. 
Al efectuar la revisión documental de la obra número 9.- Ampl iación de red de distribución 

de sistema de agua potable (Sector ICATSIN), en la localidad de Sinaloa de Leyva, Municipio 
de Si na loa, Estado de Si na loa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número FIMS-JMA

SIN-2019-026, por un importe de $1,888,400.52 que forma parte de la muestra de auditoría, 
se observa que el expediente unitario no se encuentra integrado de forma completa en el 
momento de la ejecución de la auditoría, mismo que la entidad debe conservar de manera 
ordenada y sistemática conteniendo toda la documentación física e información electrónica 
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de los actos y los contratos de obra pública, ya que se omite incluir en el mismo la 
documentación que a continuación se detalla y que consta en el Acta Administrativa número 
OOlOP/C.P. 2019 de fecha 07 de octubre de 2020. 

Documentación Faltante 

1) Oficio de autorización de la inversión emitido por el Gerente General de la Junta de Municipa l de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Si na loa, Estado de Sin aloa. (Solventado en el t ranscurso de la auditoría). 

2) Documento donde consta la acreditación de los criterios de excepción a la licitación pública. (Solventado en el t ranscurso de la auditoría). 
3) Pruebas de laboratorio de tuberías instaladas. 
4) Acta de e ntrega-recepción entre el Ente y los beneficiarios. (Solventado en respuestas). 
5) Plano de obra terminada. (Solventado en el t ranscurso de la auditoría). 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los art ículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 

política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 2 y 11 de la Ley de Austeridad ¡para el Estado de Sinaloa; 5 
fracción I y 13 fracción 111 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 21, 42 párrafo último y 94 fracciones 111, VIII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto 
y Responsabil idad Hacendaría del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Sinaloa; 16 fracción V, 26 fracción 111, 28 fracción V inciso c), 34 
fracción 111, 62 tercer y cuarto párrafo, 78 segundo párrafo fracción IV, 79 primer párrafo, 86 
tercer párrafo, 90 y 97 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las M ismas del Estado de Sinaloa; 10, 30 fracción VI, 70, 71 fracciones IV y VII, 100 
fracción XIV, 101, 102 fracción IV y 118 fracción 111 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las M ismas del Estado de Sina loa; numerales 3.1.1. fracción X y 
3.1.2. fracciones XIII y XIV de los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, publicados en el Diario Oficia l de la Federación 
el día 12 de jul io de 2019. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-96-53 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrativa, para que la autoridad competente reali ce las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omis iones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 

Resultado Núm. 97 Sin Observación. 
Con la revisión física y documental de la obra número 10.- Construcción de tanque elevado 

de concreto de sistema de agua potable en la localidad de El Pueblito (El Realito), Municipio 
de Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cua l fue adjudicada mediante el contrato número FISM-JMA-
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SIN-2019-007, por un importe de $1,490,565.15, que forma parte de la muest ra de auditoría, 
se determinó lo siguient e: 

Etapa de la Obra Pública Descripción del Resultado 

Se constató que la obra se encuentra autorizada con cargo a los recurs:os del Fondo de Infraestructura Social para 
las Entidades y del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, mediante oficio sin número de fecha 16 de septiembre de 2019, emitido por la 
Presidenta Municipal de Sinaloa, Sinaloa, por un importe de $1,496,008.00, del cual corresponden una aportación 
Estatal de $37S,439.29 y un importe por aportación Municipa l de $1,120,568.71. 
Se constató que la obra se encuentra autorizada mediante Convenio de Ejecución para la operación del Fondo de 

Planeación, Infraestructura Social para las Entidades, celebrado entre e l Gobierno del Estado de Sinaloa, Sinaloa, y el H. 
programación y Ayuntamiento del Municipio de Sinaloa, Sinaloa, de fecha 24 de junio de 2019, por un importe estatal de 

presupuestación de la $375,439.29. 
obra pública. Se constató que la obra se encuentra autorizada mediante Acta número Dos de Subcomité de Desarrollo Social del 

Municipio de Sina loa, Sinaloa, de fecha 13 de septiembre de 2019, por un importe municipal de $1,120,568.71. 
Se constató que la obra se encuentra autorizada mediante Cuarto Convenio de Coordinación, de fecha 04 de abril 
de 2019, celebrado entre el Gobierno del Municipio de Sina loa, Sinaloa y la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Sin aloa, Estado de Si na loa, por un importe de $1,496,008.00, con cargo a los recursos 
del Fondo de Infraestructura Socia l para las Entidades (Estatal) y del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipa l y de las Demarcaciones Territoria les del Distrito Federal (Municipal). 
Se constató que la obra se adjudicó mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, e integra 
el acta de fallo de fecha 25 de julio de 2019. 
Se constató que su ejecución se encuentra amparada en el contrato número FISM-JMA-SIN-2019-007 celebrado 

Adjudicación de entre la Junta Municipal de Agua Potable y Alcanta rillado del Municipio de Sina loa, Estado de Sinaloa, yel contratista 
contratos de la obra por un importe de $1,490,565.15 con fecha 26 de julio de 2019, e l cua l establece como período de ejecución del 29 

pública. de julio al 07 de septiembre de 2019. 
Se constató que el contratista otorgó la fianza número 1057-16355-'1 para garantizar e l cumplimiento y vicios 
ocultos, expedida en fecha 26 de julio de 2019, a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa. 

Ejecución de la obra Se constató mediante inspección física de la obra que los volúmenes en cada concepto de obra seleccionado 
Pública corresponden a lo ejecutado y detallado en la estimación número 01. 

Se verificó que los pagos realizados a l contratista estuvieran soportado con Comprobantes Fisca les Digitales por 
Pagos realizados a la Internet (CFDI) impresos, que reunieran los requisitos fisca les que establece el Código Fiscal de la Federación y 

Obra demás disposiciones aplicables. 
Se verificó que los registros contables se hayan elaborado correctament e. 

Entrega-recepción de la Se constató la existencia del acta de entrega-recepción de la obra entre la Junta Municipal de Agua Potable y 
obra oública. Alcantarillado del Municioio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, v el contratista, con fecha 27 de seotiembre de 2019. 

Obteniendo resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer pá rrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43, 67 y 70 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 61 de la Ley General de Desarrollo Social; 1 segundo párrafo, 5 fracción I y 
13 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Ent idades f ederativas y los Municipios; 
25 primer párrafo fracción 11 1, 33 primer párrafo apartado A fracción I y B fracción II y 49 
primer y segundo párrafos de la Ley de Coordinación Fiscal; 2 de la Ley de Austeridad para el 
Estado de Sinaloa; 18, 26 y 27 de la Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa; 1, 4, 5 primer 
párrafo fracción VI, 6, 21, 30, 31, 42, 51, 53 primer y segundo párrafos, 55 segundo párrafo, 
60 fracción 1, 62, 67 segundo párrafo, 85 primer párrafo fracciones II y 111, 92, 93 y 94 
fracciones 11, 111, IV, VII I, XV, XVI, XVII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
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Hacendaría del Estado de Sinaloa; en el cumplimiento con las etapas de planeación, 
programación, presupuestación, adj udicación de contratos, ejecución y entrega-recepción 
de la obra pública, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las M ismas del Estado de Sinaloa y su Reglamento; así como lo señalado en los Lineamientos 
Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraest ructura Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de j ulio de 2019. 

Resultado Núm. 98 Con Observación. 
Al efectuar la revisión documental de la obra número 10.- Construcción de tanque elevado 
de concreto de sistema de agua potable en la localidad de El Pueblito (E l Rea lito), Municipio 
de Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cua l fue adjudicada mediante el contrato número FISM-JMA

SIN-2019-007, por un importe de $1,490,565.15, que forma parte de la muestra de auditoría, 

se observa que el expediente unitario no se encuentra integrado de fo rma completa en el 
momento de la ejecución de la auditoría, mismo que la entidad debe conservar de manera 
ordenada y sistemática conteniendo toda la documentación física e información electrónica 

de los actos y los contratos de obra pública, ya que se omite incluir en el mismo la 
documentación que a continuación se detalla y que consta en el Acta Admin ist rat iva número 
OOl OP/C.P. 2019 de fecha 07 de octubre de 2020. 

Documentación Faltante 
1) Oficio de autorización de la inversión emitido por el Gerente Gene ra l de la Junta de Municipa l de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Si na loa, Estado de Sin aloa. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
2) Documento que gara ntice la posición legal y/o adquisición de l predio. 
3) Documento donde consta la acreditación de los crite rios de excepción a la licitación pública. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
4) Pruebas de laboratorio de concreto. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 5 fracción I y 13 fracción 111 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 2 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado 
de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; 21, 42 último 
párrafo y 94 fracciones 111, VIII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacenda ria del Estado de Si na loa; 16 fracciones IV y V, 21 fracción X, 26 fracciones II y 11 1, 28 
fracción 111, 34 fracción 111, 62 tercer y cuarto párrafo, 79 primer párrafo y 97 penúlt imo 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M ismas del Estado de 
Si na loa; 10, 30 fracción VI, 70, 71 fracciones IV y VII, 101, 102 fracción IV y 118 fracción 11 1 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M ismas del Estado 
de Sinaloa. 
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AECF-EPM-0322020-2019-PR-98-54 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrat iva, pa ra que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrat ivas y la Ley de Responsabilidades Administrat ivas del Estado de Sina loa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicab les, para lo cual se remit i rá el expediente que contenga los 
document os que soport en la observación de referencia. 

Resultado Núm. 99 Con Observación Solventada. 
Con la revisión física y documental de la obra número 10.- Construcción de tanque elevado 

de concreto de sistema de agua potable en la localidad de El Pueblito (E l Rea lito), Municipio 
de Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cua l fue adjudicada mediante el contrato número FISM-JMA
SIN-2019-007, por un importe de $1,490,565.15, que forma parte de la muest ra de audit oría, 
se observa que derivado de una inadecuada planeación, programación y supervisión de la 
obra, se detectó que se dest inaron recursos del Fondo de Infraestruct ura Social para las 
Entidades y del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipa l y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, pa ra la construcción de la obra en cita por 
un importe de $1,490,565.15, que no están beneficiando a la población en pobreza extrema 
y rezago social, debido a que no se encuentra operando, ya que el tanque elevado no se 
encontró almacenando y abasteciendo el servicio de agua potable, que es el objeto del citado 
contrato, no integrándose evidencia relativa que motive, sustente y j ustifique dicha fa lta de 
almacenamiento y abastecimiento del servicio, según consta en el Acta Administrativa 
número 0130P/C.P. 2019 de fecha 22 de octubre de 2020. 

La obra se encuentra pagada de la siguiente manera: 

Fecha Fecha 

Estim Factura Cergo a la 
Inspección 

Póliza de 
de 

Póliza de 
de 

Transfe Importe 
Fecha 

ación No. Obra 
y Vigilancia Neto a Pagar 

Diario 
Póliza 

Diario 
Póliza CUenta Banco 

renda Pagado 
de 

3% de de Cobro 

Diario Diario 
Banco 

085902 
02/10/ 435 8 

Nacional 
115 02/10/ 

00000091 de $1,087,617.01 
2019 44574 

México, 
464327 2019 

01 0000006 26/09/ S.A. 
599 

Única 
537 $1,490,565.15 $38,549.10 $1,452,016.05 o 2019 

00000052 
27/12/ 27395 56 Ba nco de l 030260 

364,399.04 
27/12/ 

2019 5 Bajío, SA. 5 2019 

Total: $1,490,565.15 

Cabe señalar, que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, registró y ejerció el importe de la estimación número 01 única en 
la póliza de diario D0000060 de fecha 26 de septiembre de 2019, y pagó en las pólizas de 
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diario 00000091 de fecha 02 de oct ubre de 2019 y 00000052 de fecha de 27 de diciembre 
de 2019. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los art ícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Const itución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 25 fracción 11 1, 33 y 49 primer y segundo párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 94 primer párrafo fracc iones 111, VIII, XVII, XXVII y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria del Estado de Si na loa; 11 cuart o párrafo fracción 
111, 16 fracción 11, 18 fracción IV, 26 fracciones VI y XV, 66 fracción V, 78 segundo párrafo 
fracciones II y V, 89 y 97 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las M ismas del Estado de Si na loa; 97, 100 fracciones 1, VI, VII, XV y XVI, 101, 

102 fracciones IV, V y XIX y 104 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las M ismas del Estado de Sinaloa; numerales 1 .1 y 1.2 de los Lineam ientos 
Generales para la Operación del Fondo de Aport aciones pa ra la Infraestructura Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de julio de 2019; así como lo 
señalado en las cláusulas primera, sexta, décima quinta, décima sexta, vigésima segunda, 
vigésima cuarta y v igésima sexta del cont rato de obra pública número FISM-JMA-SIN-2019-

007. 

Dentro del plazo de t res días hábiles establecido en el acta de conclusión de la auditoría, 
proporcionaron copia certificada de la evidencia fotográfica en la que se demuestra que el 
tanque elevado de concreto se encuent ra operando, por lo que en cumplimiento al oficio 
número ASE/ AUD/ OC/0251/2020 de fecha 08 de diciembre de 2020 se rea lizó una segunda 
inspección física a la obra, para corroborar dicha ejecución, constatándose que se encuentra 
operando, solventando el import e de $1,490,565.15; por lo anterior, la observación se 
solventa. 

Resultado Núm. 100 Sin Observación. 
Con la revisión fís ica y documental de la obra número 11.- Construcción de tanque elevado 

de concreto de sistema de agua potable en la localidad de Ba bu ría, Municipio de Si na loa, 
Estado de Sinaloa, la cua l fue adjudicada mediante el contrato número FISM-JMA-SIN-2019-

020, por un importe de $1,488,964.34, que forma parte de la muestra de auditoría, se 
determinó lo siguiente: 

Etapa de la Obra Pública Descripción del Resultado 

Se constató que la obra se encue ntra autorizada con cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructu ra Socia l Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, mediante oficio sin número 

Planeación, programación de fecha 04 de abril de 2019, emitido por la Presidenta Municip.al de Sinaloa, Sinaloa, por un importe de 
y presupuestación de la $1,496,008.00. 

obra pública. Se constató que la obra se encuentra autorizada mediante Primer Convenio de Coordinación, de fecha 04 de abril 
de 2019, celebrado e ntre el Gobierno del Municipio de Sinaloa, Sina loa, y la Junta Municipa l de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Si na loa, Estado de Sinaloa, por un importe de $1,496,008.00, con cargo a los recursos 
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Etapa de la Obra Pública Descripción del Resultado 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructu ra Social Municipal y de las Demarcaciones Territoria les del Distrito 
Federal. 
Se constató que la obra se encuentra autorizada mediante Acta número Uno de Subcomité de Desarrollo Social del 
Municipio de Sina loa, Sinaloa, de fecha 03 de abril de 2019, por un importe de $1,496,008.00. 
Se constató que la obra se adjudicó mediante e l procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, e integra 
el acta de fallo de fecha 16 de octubre de 2019. 
Se constató que su ejecución se encuentra amparada en el contrato número FISM-JMA-SIN-2019-020 celebrado 

Adjud icación de contratos 
entre la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Si na loa, Estado de Sin aloa, y el contratista 
por un importe de $1,488,964.34 con fecha 17 de octubre de 2019, el cual establece como período de ejecución del 

de la obra pública. 
21 de octubre al 14 de diciembre de 2019. 
Se constató que e l contratista otorgó la fianza número 10S7-16674-3 para garantizar el cumplimiento y vicios ocultos, 
expedida en fecha 17 de octubre de 2019, a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Sina loa, Estado de Sinaloa. 

Ejecución de la obra 
Se constató mediante inspección física de la obra que los volúmenes en cada concepto de obra seleccionado 
corresponden a lo ejecutado y detallado en la estimación número 01. 

Pública 
Se constató que la obra se encuentra conclu ida y operando. 

Se verificó que los pagos rea lizados al contratista estuvieran soportado con Comprobantes Fiscales Digitales por 

Pagos realizados a la Obra 
Internet (CFDI) impresos, que reunieran los requisitos fiscales que estab lece el Código Fisca l de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 

Se verificó que los registros contables se hayan e laborado correctamente. 

Entrega-recepción de la Se constató la existencia del acta de entrega-recepción de la obra entre la Junta Municipal de Agua Potable y 

obra pública. Alcanta rillado del Municipio de Sina loa, Estado de Sinaloa, y el contrat ista, con fecha 06 de enero de 2020. 

Obteniendo resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los art ículos 134 primer pá rrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43, 67 y 70 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 61 de la Ley General de Desarrollo Social; 1 segundo párrafo, 5 fracción I y 
13 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades federativas y los Municipios; 
25 primer párrafo fracción 111, 33 primer párrafo apartado A fracción I y B fracción II y 49 
primer y segundo párrafos de la Ley de Coordinación Fiscal; 2 de la Ley de Austeridad para el 
Estado de Si na loa; 18, 26 y 27 de la Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa; 1, 4, 5 primer 
párrafo fracción VI, 6, 21, 30, 31, 42, 51, 53 primer y segundo párrafos, 55 segundo párrafo, 
60 fracción 1, 62, 67 segundo párrafo, 85 primer párrafo fracciones II y 111, 92, 93 y 94 
fracciones 11, 111, IV, VIII, XV, XVI, XVII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Sinaloa; en el cumplimiento con las etapas de planeación, 
programación, presupuestación, adj udicación de contratos, ejecución y entrega-recepción 
de la obra pública, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las M ismas del Estado de Sinaloa y su Reglamento; así como lo señalado en los Linea mientos 
Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraest ructura Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de j ulio de 2019. 
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Resultado Núm. 101 Con Observación. 
Al efectuar la revisión documental de la obra número 11.- Construcción de tanque elevado 

de concreto de sistema de agua potable en la localidad de Baburía, Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número FISM-JMA-SIN-2019-

020, por un importe de $1,488,964.34, que forma parte de la muestra de auditoría, se 
observa que el expediente unitario no se encuentra integrado de forma completa en el 
momento de la ejecución de la auditoría, mismo que la entidad debe conservar de manera 
ordenada y sistemática conteniendo toda la documentación física e información electrónica 
de los actos y los contratos de obra pública, ya que se omite incluir en el mismo la 
documentación que a continuación se detalla y que consta en el Acta Admin istrativa número 
OOlOP/C.P. 2019 de fecha 07 de octubre de 2020. 

Documentación Faltante 
1) Oficio de autorización de la inversión emitido por el Gerente Gene ra l de la Junta de Municipa l de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Si na loa, Estado de Sinaloa. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
2) Documento que gara ntice la posición legal y/o adqu isición del predio. 
3) Documento donde consta la acreditación de los crite rios de excepción a la licitación pública. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
4) Croquis de la estimación número 01. (Solventado en respuesta). 
S) Pruebas de laboratorio de concreto. 
6) Acta de e ntrega-recepción ent re el Ente y los beneficiarios. (Solventado en respuesta). 
7) Planos de obras te rminada. (Solventado en e l transcurso de la auditoría). 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 2 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 5 
fracción I y 13 fracción 111 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 21, 42 párrafo último y 94 fracciones 111, VIII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Sinaloa; 16 fracciones IV y V, 21 fracción X, 26 fracciones II y 111, 28 
fracción 111, 34 fracción 111, 62 tercer y cuarto párrafo, 78 segundo párrafo fracción IV, 79 
primer párrafo, 86 tercer párrafo, 90 y 97 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 10, 30 fracción VI, 70, 71 
fracciones IV y VII, 100 fracción XIV, 101, 102 fracción IV y 118 fracciones II y 111 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M ismas del Estado 
de Sinaloa; numerales 3.1.1. fracción X y 3.1.2. fracciones XIII y XIV de los Lineamientos 
Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de jul io de 2019. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-101-55 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 

Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa 129 



j Auditoria Superior del Estado 

'SINALOA Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2019 

Administrat ivas y la Ley de Responsabilidades Administrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omis iones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remit irá el expediente que contenga los 
document os que soport en la observación de referencia. 

Resultado Núm. 102 Sin Observación. 
Con la revisión física y documental de la obra número 12.- Rehabilitación de tanque metálico 

elevado de sistema de agua potable (sector Las Vías) en la localidad de Estación Naranjo, 
Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cua l fue adjudicada mediante el contrato número 
FISM-JMA-SIN-2019-027, por un importe de $971,368.25, que forma parte de la muestra de 

auditoría, se determinó lo siguiente: 

Etapa de la Obra Pública Descripción del Resultado 
Se constató que la obra se encuent ra autorizada con cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Socia l Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federa l, mediante oficio sin número 
de fecha 04 de abril de 2019, emitido por la Presidenta Municipa l de Si na loa, Sinaloa, por un importe de $971,500.00. 

Planeación, programación 
Se constató que la obra se encuentra autorizada mediante Cuarto Convenio de Coordinación, de fecha 04 de abril 

y presupuestación de la 
de 2019, celebrado entre el Gobierno del Municipio de Si na loa, Sina loa, y la Junta Municipal de Agua Potable y 

obra pública. 
Alcantarillado del Municipio de Si na loa, Estado de Si na loa, por un importe de $971,368.25, con cargo a los recursos 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoria les del Distrito 
Federal. 
Se constató que la obra se encuentra autorizada mediante Acta número Uno de Subcomité de Desarrollo Social del 
Municipio de Si na loa, Sinaloa, de fecha 03 de abril de 2019, por un importe de $971,500.00. 
Se constató que la obra se adjudicó mediante e l procedimiento de adjud icación directa, e integra e l oficio de 
adjudicación al contratista de fecha 14 de octubre de 2019. 
Se constató que su ejecución se encuentra amparada en e l contrato número FISM-JMA-SIN-2019-027 celebrado 
ent re la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, y el contratista 
por un importe de $971,368.25 con fecha 15 de octubre de 2019, el cual establece como período de ejecución del 

Adjudicación de cont ratos 21 de octubre al 21 de diciembre de 2019. 
de la obra pública. Se constató que el contratista otorgó la fianza número 2096462-0000 para garantizar e l anticipo otorgado, expedida 

en fecha 15 de octubre de 2019, a favor de la Junta Municipa l de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa. 
Se constató que el contratista otorgó la fianza número 2096463-0000 para garantizar el cumplimiento y vicios 
ocultos, expedida en fecha 15 de octubre de 2019, a favor de la Junta Municipa l de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa. 

Ejecución de la obra 
Se constató mediante inspección física de la obra que los volúmenes en cada concepto de obra seleccionado 
corresponden a lo ejecutado y detallado en las estimaciones números 01 y 02 finiquito. 

Pública 
Se constató que la obra se encuentra conclu ida y operando. 
Se verificó que el anticipo otorgado al contratista estuviera soportado con Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) impresos, que reunieran los requisitos fisca les que establece el Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones aplicables. 

Pagos realizados a la Obra Se verificó que los pagos realizados al contratista estuvieran soportado con Comprobantes Fiscales Digita les por 
Internet (CFDI) impresos, que reunieran los requisitos fisca les que establece el Código Fisca l de la Federación y 
demás disposiciones aplicables. 

Se verificó que los registros contables se hayan e laborado correctamente. 

Entrega-recepción de la Se constató la existencia del acta de entrega-recepción de la obra entre la Junta Municipal de Agua Potable y 
obra pública. Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, y el contratista, con fecha 16 de enero de 2020. 

Obteniendo resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer pá rrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
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33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43, 67 y 70 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 61 de la Ley General de Desarrollo Social; 1 segundo párrafo, 5 fracción I y 
13 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades f ederativas y los Municipios; 
25 primer párrafo fracción 111, 33 primer párrafo apartado A fracción I y B fracción II y 49 
primer y segundo párrafos de la Ley de Coordinación Fiscal; 2 de la Ley de Austeridad para el 
Estado de Si na loa; 18, 26 y 27 de la Ley de Planeación para el Estado de Si na loa; 1, 4, 5 primer 
párrafo fracción VI, 6, 21, 30, 31, 42, 51, 53 primer y segundo párrafos, 55 segundo párrafo, 
60 fracción 1, 62, 67 segundo párrafo, 85 primer párrafo fracciones II y 111, 92, 93 y 94 
fracciones 11, 111, IV, VIII, XV, XVI, XVII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Sinaloa; en el cumplimiento con las etapas de planeación, 
programación, presupuestación, adjudicación de contratos, ejecución y entrega-recepción 
de la obra pública, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las M ismas del Estado de Sinaloa y su Reglamento; así como lo señalado en los Lineamientos 
Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de julio de 2019. 

Resultado Núm. 103 Con Observación. 
Al efectuar la revisión documental de la obra número 12.- Rehabilitación de tanque metálico 

elevado de sistema de agua potable (sector Las Vías) en la localidad de Estación Naranjo, 
Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cua l fue adjudicada mediante el contrato número 
FISM-JMA-SIN-2019-027, por un importe de $971,368.25, que forma parte de la muestra de 
auditoría, se observa que el expediente unitario no se encuentra integrado de forma 
completa en el momento de la ejecución de la auditoría, mismo que la entidad debe 
conservar de manera ordenada y sistemática conteniendo toda la documentación física e 
información electrónica de los actos y los contratos de obra pública, ya que se omite incluir 
en el mismo la documentación que a continuación se detalla y que consta en el Acta 

Admin istrativa número OOlOP/ C.P. 2019 de fecha 07 de octubre de 2020. 

Documentación Faltante 
1) Oficio de autorización de la inversión emitido por el Gerente Gene ra l de la Junta de Municipa l de Agua Potable y Alcantarillado de l Municipio de 

Si na loa, Estado de Sin aloa. (Solventado en el tran.scurso de la auditoría). 
2) Documento donde consta la acreditación de los crite rios de excepción a la licitación pública. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
3) Croquis de las estimaciones números 01 y 02. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
4) Acta de e ntrega-recepción entre el Ente y los beneficiarios. 
S) Plano de obra terminada. (Solventado en respuesta). 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 2 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 5 
fracción I y 13 fracción 111 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 21, 42 párrafo último y 94 fracciones 111, VIII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto 
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y Responsabil idad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Sinaloa; 16 fracción V, 26 fracción 111, 28 fracción 111, 34 fracción 111, 62 
tercer y cuarto párrafo, 78 segundo párrafo fracción IV, 79 primer párrafo, 86 tercer párrafo, 
90 y 97 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Si na loa; 10, 30 fracción VI, 70, 71 fracciones IV y VII, 100 fracción XIV, 
101, 102 fracción IV y 118 fracción II del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las M ismas del Estado de Sinaloa; numerales 3.1.1. fracción X y 3.1.2. 
fracciones XIII y XIV de los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social, publicados en el Diario Oficia l de la Federación 
el día 12 de jul io de 2019. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-103-56 Promoción de Responsabilidad Administrativa 

La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo d ispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públ icos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 

Resultado Núm. 104 Sin Observación. 
Con la revis ión física y documental de la obra número 13.- Equipamiento electromecánico de 
sistema de agua potable (Pozo 1) en la localidad de Sinaloa de Leyva, Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número FISM-JMA-SIN-2019-

006, por un importe de $896,674.33, forma parte de la muestra de auditoría, se determinó 
lo siguiente: 

Etapa de la Obra Pública Descripción del Resultado 

Se constató que la obra se encuentra autorizada con cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones pa ra la 
Infraestructura Social Municipa l y de las Demarcaciones Territoria les del Distrito Federal, media nte oficio sin número 
de fecha 16 de septiembre de 2019, e mitido por la Presidenta Municipa l de Sinaloa, Sinaloa, por un importe de 

Pla neación, 
$896,810.00. 

programación y 
Se constató que la obra se encuentra autorizada med ia nte Cuarto Conve nio de Coordinación, de fecha 04 de abril de 

presupuestación de la 
2019, celebrado entre el Gobie rno del Municipio de Sinaloa, Sinaloa, y la Junta Municipa l de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sina loa, por un importe de $896,674.33, con cargo a los recursos 

obra pública. 
del Fondo de Aportaciones para la Infraest ructura Social Municipal y de las Demarcaciones Te rritoriales del Distrito 
Federal . 
Se constató que la obra se encuent ra autorizada mediante Acta número Dos de Subcomité de Desarrollo Social del 
Municipio de Sinaloa, Sinaloa, de fecha 13 de septiembre de 2019, por un importe de $896,810.00. 
Se constató que la obra se adjudicó mediante el proced imiento de adjudicación directa e integra el oficio de 

Adjudicación de 
adjudicación al contratista de fecha 24 de septiembre de 2019. 

contratos de la obra 
Se constató que su ejecución se encuentra amparada en el contrato número FISM-JMA-SIN-2019-006 celebrado e ntre 

pública. 
la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Si na loa, Estado de Si na loa, y el contratista por un 
importe de $896,674.33 con fecha 25 de septiembre de 2019, el cual establece como período de ejecución del 26 de 
septie mbre al 19 de octubre de 2019. 
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Etapa de la Obra Pública Descripción del Resultado 
Se constató que el cont ratista otorgó la fianza número 2099025-0000 para garantizar el anticipo otorgado, expedida 
en fecha 25 de septiembre de 2019, a favor de la Junta Municipa l de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa. 
Se constató que el contratista otorgó la fianza número 2099026-0000 para garantizar el cumplimiento y vicios ocultos, 
expedida en fecha 25 de septiembre de 2019, a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa. 
Se verificó que el anticipo otorgado al contratista estuviera soportado con Comprobantes Fiscales Digita les por Internet 
(CFDI) impresos, que reunieran los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y demás 

Pagos realizados a la 
disposiciones aplicables. 
Se verificó que los pagos realizados al contratista estuvieran soportado con Comprobantes Fiscales Digita les por 

Obra Internet (CFDI) impresos, que reunieran los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 

Se verificó que los registros contables se hayan elaborado correctamente. 

Obteniendo resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fisca l de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43, 67 y 70 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 61 de la Ley General de Desarrollo Social; 1 segundo párrafo, 5 fracción I y 
13 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 
25 primer párrafo fracción 111, 33 primer párrafo apartado A fracción I y B fracción II y 49 
primer y segundo párrafos de la Ley de Coordinación Fiscal; 2 de la Ley de Austeridad para el 
Estado de Sinaloa; 18, 26 y 27 de la Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa; 1, 4, 5 primer 
párrafo fracción VI, 6, 21, 30, 31, 42, 51, 53 primer y segundo párrafos, 55 segundo párrafo, 
60 fracción 1, 62, 67 segundo párrafo, 85 primer párrafo fracciones II y 111, 92, 93 y 94 
fracciones 11, 111, IV, VIII, XV, XVI, XVII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Sinaloa; en el cumplimiento con las etapas de planeación, 
programación, presupuestación, adjudicación de contratos, ejecución y entrega-recepción 
de la obra pública, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las M ismas del Estado de Sinaloa y su Reglamento; así como lo señalado en los Lineamientos 
Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones pa ra la Infraestructura Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de julio de 2019. 

Resultado Núm. 105 Con Observación. 
Al efectuar la revisión documental de la obra número 13.- Equipamiento electromecánico de 
sistema de agua potable (Pozo 1) en la localidad de Sinaloa de Leyva, Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa, la cual f ue adjudicada mediante el contrato número FISM-JMA-SIN-2019-

006, por un importe de $896,674.33, que forma parte de la muestra de auditoría, se observa 
que el expediente unitario no se encuentra integrado de forma completa en el momento de 
la ejecución de la auditoría, mismo que la entidad debe conservar de manera ordenada y 
sistemática conteniendo toda la documentación física e información electrónica de los actos 

y los contratos de obra pública, ya que se omite incluir en el mismo la documentación que a 
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continuación se detalla y que consta en el Acta Administrativa número OOlOP/C.P. 2019 de 
fecha 07 de octubre de 2020. 

Documentación Faltante 
1) Oficio de autorización de la inversión e mit ido por el Gerente General de la Junta de Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Si na loa, Estado de Si na loa. (Solventado en e l transcurso de la auditoría). 
2) Documento donde co nsta la acreditación de los criterios de exc,epción a la licitación pública. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
3) Pruebas de laboratorio de tuberías instaladas. 
4) Acta de entrega-recepción e nt re e l Ente y los beneficiarios. (Solventado en respuesta). 
5) Plano de obra terminada. (Solventado en respuesta). 
6) Oficio de aprobación emitido por la Comisión Federal de Electricidad. (Solventado en respuesta). 
7) Comprobante de pago de aportación emitido por la Comisión Federal de Electricidad. 
8) Planos definitivos de construcción debidamente firmados. (Solventado en respuesta). 
9) Inventario físico va lorizado (formato 7). 

10) Informes de resultados emitidos por laboratorio de prueba acred itados. 
11) Copia de facturas con e ndoso original de CFE del equipo y material Instalado. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 2 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 5 
fracción I y 13 fracción 111 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 21, 42 párrafo último y 94 fracciones 111, VIII, XVII, XXVII y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabil idad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Si na loa; 16 fracción V, 26 fracción 111, 28 fracción V inciso c), 
34 fracción 111, 62 tercer y cuarto párrafo, 78 segundo párrafo fracciones II y IV, 79 primer 
párrafo, 86 tercer párrafo, 90 y 97 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 10, 30 fracción VI, 70, 71 fracciones IV y 
VII, 89, 97, 100 fracción XIV, 101, 102 fracción IV, 104 y 118 fracciones II y 111 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 
numerales 3.1.1. fracción X y 3.1.2. fracciones XIII y XIV de los Lineamientos Generales para 
la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicados en el Diario 
Oficia l de la Federación el día 12 de julio de 2019; con los señalado en las cláusulas cuarta y 
décima sexta del contrato de obra pública número FISM-JMA-SIN-2019-006; numeral 5.3 de 

la Especificación Técnica CFE DCPROTER (Construcción de Obras por Terceros) y Anexo C, 
publicada por la Comisión Federal de Electricidad en junio de 2014. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-105-57 Promoción de Responsabilidad Administrativa 

La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públ icos que en su gestión incumplieron con las 
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disposiciones legales aplicables, para lo cual se remit irá el expediente que contenga los 
document os que soport en la observación de referencia. 

Resultado Núm. 106 Con Observación. 
Al verificar el proceso de planeación, programac1on, presupuestación, contratación, 
ejecución y entrega-recepción de la obra número 13.- Equipamiento electromecánico de 

sistema de agua potable (Pozo 1) en la localidad de Sinaloa de Leyva, Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número FISM-JMA-SIN-2019-

006, por un importe de $896,674.33, que forma parte de la muestra de auditoría, se observa 
lo siguiente: 

Número Actividad Observación 
Se observa que la obra no se encuentra concluida ni opera en los niveles 
apropiados de funcionamiento y servicios requeridos, presentando un avance 

Constatar mediante inspección física que las obras físico aproximado del 99.00% y según e l contrato de obra pública número FISM-
1 que forman parte de la muestra de auditoría, estén JMA-SIN-2019-006, la fecha de terminación de dichos trabajos finalizó el 19 de 

concluidas y en operación. octubre de 2019, esto en relación a la inspección física de la obra, según consta 
en el Acta Administrativa número, 0040P/C.P. 2019 de fecha 12 de octubre de 
2020. 
Se observa que no se dio cumplimiento al programa de obra aprobado, y no 
integran documentación que justifique el atraso y un desfase por 359 días, ni 

Verificar que se haya dado cumplimiento a l de haber aplicado las penas convencionales, y según el contrato de obra pública 
2 programa de obra, en caso contrario, que se hayan número FISM-JMA-SIN-2019-006, la fecha de terminación de dichos trabajos 

aplicado las penas convencionales. finalizó el 19 de octubre de 2019, esto en relación a la inspección física de la 
obra, según consta en el Acta Administrativa número 0040P/C.P. 2019 de fecha 
12 de octubre de 2020. 
Se observa que se e laboró indebidamente el aviso de terminación de los 

3 
Comprobar la existencia del comunicado del trabajos por parte del contratista, ya que la obra no se encuentra concluida, 
contratista al Ente de la terminación de los trabajos. según consta en el Acta Administrativa número 0040P/C.P. 2019 de fecha 12 

de octubre de 2020. 

Verificar que la contratante comunique con la 
Se observa que se e laboró indebidamente el aviso de terminación de los 
trabajos a la Contra loría Municipa l, ya que la obra no se encuentra concluida, 

4 debida anticipación a la Contraloría, la fecha y, en su 
según consta en el Acta Administrativa número 0040P/C.P. 2019 de fecha 12 

caso, el lugar para la recepción de la obra. 
de octubre de 2020. 

Verificar mediante revisión física y documental que Se observa que se e laboró indebidamente el acta de entrega-recepción de la 

5 
para las obras que se encontraban concluidas y en obra entre la contratante y el contratista, ya que la obra no se encuentra 
operación, se hayan elaborado las respectivas actas concluida, según consta en el Acta Administrativa número 0040P/C.P. 2019 de 
de entrega-recepción entre el contratista y el Ente. fecha 12 de octubre de 2020. 
Verificar que se haya elaborado dentro del término 
estipulado en el contrato, el cual no podrá exceder 
de sesenta días naturales a partir de la recepción de Se observa que se elaboró indebidamente el finiquito de obra, ya que la obra 

6 los trabajos, el finiqu ito de los mismos, haciendo no se encuentra concluida, según consta en el Acta Admin istrativa número 
constar los créditos a favor y en contra que resu lten 0040P/C.P. 2019 de fecha 12 de octubre de 2020. 
para cada uno de ellos, describiendo e l concepto 
genera l que les dio origen y el saldo resultante. 
Verificar que se haya elaborado dentro del término Se observa que se e laboró indeb;damente el Acta Administrativa que da por 

7 
estipulado en el contrato, el Acta Administrativa que extinguidos los derechos y obligaciones entre las partes, ya que la obra no se 
da por extinguidos los derechos y obligaciones entre encuentra concluida, según consta en el Acta Administrativa número 
las partes. 0040P/C.P. 2019 de fecha 12 de octubre de 2020. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los art ícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 94 fracciones 111, VIII, XVII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto 
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y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 18 fracciones III, IV y V, 66 fracciones V, 
VII y XIV, 67, 73 fracción I, 77 tercer párrafo, 78 segundo párrafo fracciones II y V, 84 primer 
párrafo fracción II, 86 primer párrafo, 89, 97 penúltimo párrafo y 103 primer párrafo fracción 
II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 
75, 84, 96, 97, 100 fracciones I, II, VI y XVI, 101, 102 fracciones IV, V, VI, XVII y XIX, 104, 120, 
121 y 122 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Sinaloa; numerales 1.2 y 1.2 de los Lineamientos Generales para la 
Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 12 de julio de 2019; así como lo señalado en las cláusulas 
primera, tercera, séptima, décima tercera, décima sexta, décima séptima, vigésima segunda, 
vigésima cuarta y vigésima sexta del contrato de obra pública número FISM-JMA-SIN-2019-
006. 
 
AECF-EPM-0322020-2019-PR-106-58 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 107 Con Observación. 
Con la revisión física y documental de la obra número 13.- Equipamiento electromecánico de 
sistema de agua potable (Pozo 1) en la localidad de Sinaloa de Leyva, Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número FISM-JMA-SIN-2019-
006, por un importe de $896,674.33, que forma parte de la muestra de auditoría, se observa 
que existen irregularidades en la obra por un importe de $102,996.85, derivado de un 
inadecuado control de la documentación justificativa y comprobatoria del gasto ejercido y 
supervisión de la obra, se autorizó para pago la estimación número 01 única, misma que 
incluye el volumen de un concepto de obra pagado no ejecutado por un importe de 
$45,799.07 y el volumen de un concepto de obra pagado no ejecutado por un importe de 
$57,197.78, con cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones del Distrito Federal, a continuación se detallan: 
 
Con la revisión documental de la obra, se observa que derivado de un inadecuado control de 
la documentación y comprobatoria del gasto ejercido, se autorizó para pago la estimación 
número 01 única, misma que incluye el volumen de un concepto de obra pagado no 
ejecutado por un importe de $45,799.07, ya que omiten integrar la documentación relativa 
de los trámites necesarios ante la Comisión Federal de Electricidad (C.F.E.), según consta en 
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el Acta Administrativa número Oll OP/ C.P. 2019 de fecha 20 de oct ubre de 2020, a 
continuación, se detalla: 

Volumen de un Concepto de Obra Pacado no Ejecutado 

Clave Concepto Unidad 
Cantidad Cantidad 

Diferencia 
Precio Importe 

Estimación 
Paeada Verificada Unitario Observado 

TRÁMITE PARA AMPLIACIÓN DE CARGA ANTE CFE, 

10005013 
INCLUYE: PAGO DE RESOLUTIVO, PAGO DE 

PZA 1.00 0.00 1.00 $39,481.96 $39,481.96 01 ÚNICA 
VERIFICACIÓN y DEPÓSITO EN GARANTÍA DE 

CONTRATO. 

Subtotal $39,481.96 

IVA 6,317.11 

Total $45,799.07 

Asimismo, durant e la inspección física de la obra, se observa que derivado de una inadecuada 
supervisión, se autorizó pa ra pago la estimación número 01 única, misma que incluye el 
vo lumen de un concepto de obra pagado no ejecutado por un importe de $57,197.78, que 
resu lta de realizar el comparativo entre el importe pagado al cont ratista en el ejercicio 
auditado y el levantamiento fís ico efectuado durante la audi toría que nos ocupa, según 
consta en el Acta Admin istrat iva número 0040P/ C.P. 2019 de fecha 12 de octubre de 2020, 
como a continuación, se detalla: 

Clave Concepto 

Volumen de un Concepto de Obra Paeado no Ejecutado 

U . d d Cantidad 
ni ª Papda 

Cantidad Dif . 
Verificada erencia 

Precio 
Unitario 

Importe 
Observado 

Estimación 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BOMBA 

DOSIFICADORA PARA LÍQUIDOS MODELO LPK 
PARA UNA CAPACIDAD DE 60 GPD A 150 PSI DE 
PRESIÓN M ÁXIMA DE TRABAJO. CONTROL 

M ANUAL, 115 V, CABEZAL Y CUERPO DE 
VÁLVULAS FABRICADOS EN PVC, ASIENTOS Y 

EMPAQUES DE TEFLÓN, ESFERAS DE CERÁMICA. 
EQUIPADA CON VÁLVULA DE STA FUNCIÓN, 

802503 
INCLUYE: BASE PARA MONTAJE Y SUJECIÓN DE PZA 

1.00 0.00 1.00 $49,308.43 $49,308.43 01 ÚNICA 

DOSIFICADOR, MATERIAL HIDRÁULICO PVC 

CÉDULA 80 PARA INYECCIÓN DE PRODUCTO 

QUÍMICO, ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA DESDE 

TABLERO DE CONTROL EXISTENTE, PRIMERA 
CARGA DE CLORO, PUESTO EN M ARCHA Y 
CAPACITACIÓN AL PERSONAL Y MANO DE OBRA 

ESPECIALIZADA. 

Subtotal $49,308.43 

IVA 7,889.35 

Total $57,197.78 

Los conceptos de obra observados se encuent ran pagados de la siguiente manera: 
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Póliza de 
Fecha de 

Póliza de 
Fecha de 

Fecha de 
Estimación 

lncreso 
Póliza de 

Diario 
Póliza de Importe Cuenta Banco Transferencia 

Cobro 
lncreso Diario 

4358 
Banco 

085903477 
01 Única 100000104 19/ 12/ 2019 00000045 27/ 12/2019 $559,648.46 Nacional de 27/ 12/ 2019 

44574 
México, S.A. 

284336197 

Cabe señalar, que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, registró y ejerció el importe de la estimación número 01 única en 
la pól iza de ingreso 100000104 de fecha 19 de diciembre de 2019, y pagó en la póliza de diario 
D0000045 de fecha 27 de diciembre de 2019. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 25 fracción 111, 33 y 49 primer y segundo párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 94 primer párrafo fracciones 111, VIII, XVII, XXVII y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabi lidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 18 fracción IV, 66 
fracciones V y XV, 78 segundo párrafo fracciones 11, 11 1 y V, 79, 86 primer párrafo, 89, 97 
penúltimo párrafo y 103 fracciones II y IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re lacionados 
con las Mismas del Estado de Sinaloa; 97, 100 fracciones 1, VI, VII, IX, XV y XVI, 101, 102 
fracciones IV, V, X, XI y XIX, 104, 117 y 118 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las M ismas del Estado de Sinaloa; numerales 1.1 y 1.2 de los 
Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de julio de 2019; así como 
lo señalado en las cláusulas primera, sexta y vigésima segunda del contrato de obra pública 
número FISM-JMA-SIN-2019-006. 

AECF-EPM-0322020-2019-P0-107-09 Pliego de Observaciones 

La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $102,996.85 (ciento dos mil novecientos noventa y seis pesos 85/100 M.N.), atendiendo 
a que del resultado de la revisión se presume un daño o perju icio, o ambos, a la Hacienda 
Pública Federal, por haber rea lizado pagos con recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por 
vo lúmenes de conceptos de obra pagados no ejecutados. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-107-59 Promoción de Responsabilidad Administrativa 

La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
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acciones u om1s1ones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
document os que soporten la observación de referencia. 

Resultado Núm. 108 Sin Observación. 
Con la revisión física y documental de la obra número 14.- Construcción de sistema de agua 

potable en la localidad de El Platanito, Municipio de Sina loa, Estado de Sinaloa, la cua l fue 
adjudicada mediante el cont rato número FISM-JMA-SIN-2019-029, por un importe de 

$860,858.81, que forma parte de la muestra de auditoría, se determinó lo siguiente: 

Etapa de la Obra Pública Descripción del Resultado 

Se constató que la obra se encuentra autorizada con cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federa l, med iante oficio sin número 
de fecha 04 de abril de 2019, emitido por la Presidenta Municipal de Sinaloa, Sinaloa, por un importe de $861,026.00. 

Planeación, programación 
Se constató que la obra se encuentra autorizada mediante Tercer Convenio de Coordinación, de fecha 04 de abril de 

y presupuestación de la 
2019, celebrado entre e l Gobierno del Municipio de Sinaloa, Sinalo a, y la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, por un importe de $861,026.00, con cargo a los recursos 

obra pública. 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructu ra Socia l Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal. 
Se constató que la obra se encuentra autorizada mediante Acta número Uno de Subcomité de Desarrollo Social del 
Municipio de Sinaloa, Si na loa, de fecha 03 de abril de 2019, por un importe de $861,026.00. 
Se constató que la obra se adjudicó mediante el procedimiento de adjudicación directa, e integra el oficio de 
adjudicación a l contratista de fecha 14 de octubre de 2019. 
Se constató que su ejecución se encuentra amparada en el contrato número FISM-JMA-SIN-2019-029 celebrado 
entre la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sin aloa, Estado de Sinaloa, y el contratista 
por un importe de $860,858.81 con fecha 15 de octubre de 2019, el cual establece como período de ejecución 21 

Adjudicación de cont ratos de octubre a l 14 de diciembre de 2019. 
de la obra pública. Se constató que e l contratista otorgó la fianza número 2105964--0000 para garantizar el anticipo otorgado, expedida 

en fecha 15 de octubre de 2019, a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Si na loa, Estado de Sin aloa. 
Se constató que el contratista otorgó la fianza número 2105968-0000 para ga rantizar el cumplimiento y vicios 
ocultos, expedida en fecha 15 de octubre de 2019, a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantari llado del 
Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa. 

Ejecución de la obra 
Se constató mediante inspección física de la obra que los volúmenes en cada concepto de obra seleccionado 
corresponden a lo ejecutado y detallado en la estimación número 01. 

Pública 
Se constató que la obra se encuentra concluida y operando. 
Se verificó que e l anticipo otorgado al contratista estuvie ra soportado con Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) impresos, que reunieran los requisitos fisca les que establece el Código Fisca l de la Federación y 
demás disposiciones aplicables. 

Pagos realizados a la Obra Se verificó que los pagos realizados al contratista estuvieran soportado con Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) impresos, que reunieran los requisitos fiscales que establece el Código Fisca l de la Federación y 
demás disposiciones aplicables. 
Se verificó que los registros contables se hayan elaborado correctamente. 

Entrega-recepción de la Se constató la existencia del acta de entrega-recepción de la obra entre la Junta Municipal de Agua Potable y 
obra pública. Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, y el contratista, con fecha 10 de enero de 2020. 

Obteniendo resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer pá rrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43, 67 y 70 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley General de Contabilidad 
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Gubernamental; 61 de la Ley General de Desarrollo Social; 1 segundo párrafo, 5 fracción I y 
13 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades f ederativas y los Municipios; 
25 primer párrafo fracción 111, 33 primer párrafo apartado A fracción I y B fracción II y 49 
primer y segundo párrafos de la Ley de Coordinación Fiscal; 2 de la Ley de Austeridad para el 
Estado de Sinaloa; 18, 26 y 27 de la Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa; 1, 4, 5 primer 
párrafo fracción VI, 6, 21, 30, 31, 42, 51, 53 primer y segundo párrafos, 55 segundo párrafo, 
60 fracción 1, 62, 67 segundo párrafo, 85 primer párrafo fracciones II y 111, 92, 93 y 94 
fracciones 11, 111, IV, VIII, XV, XVI, XVII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Sinaloa; en el cumplimiento con las etapas de planeación, 
programación, presupuestación, adjudicación de contratos, ejecución y entrega-recepción 
de la obra pública, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las M ismas del Estado de Sinaloa y su Reglamento; así como lo señalado en los lineamientos 

Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de julio de 2019. 

Resultado Núm. 109 Con Observación. 
Al efectuar la revisión documental de la obra número 14.- Construcción de sistema de agua 
potable en la localidad de El Platanito, Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cua l fue 
adjudicada mediante el contrato número FISM-JMA-SIN-2019-029, por un importe de 

$860,858.81, que forma parte de la muestra de auditoría, se observa que el expediente 
unitario no se encuentra integrado de forma completa en el momento de la ejecución de la 
auditoría, mismo que la entidad debe conservar de manera ordenada y sistemática 
conteniendo toda la documentación física e información electrónica de los actos y los 
contratos de obra pública, ya que se omite incluir en el mismo la documentación que a 
continuación se detalla y que consta en el Acta Administrativa número OOlOP/C.P. 2019 de 
fecha 07 de octubre de 2020. 

Documentación Faltante 

1) Oficio de autorización de la inversión emitido por el Gerente Genera l de la Junta de Municipa l de Agua Potable y Alcantarillado de l Municipio de 
Si na loa, Estado de Sin aloa . (Solventado en el tran.scurso de la auditoría). 

2) Documento donde consta la acreditación de los criterios de excepción a la licitación pública. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
3) Pruebas de laboratorio de tube rías insta ladas. 
4) Acta de e ntrega-recepción entre el Ente y los beneficiarios. 
S) Plano de obra terminada. (Solventado en el transcurso de la auditoría) . 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 2 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 5 
fracción I y 13 fracción 111 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 21, 42 párrafo último y 94 fracciones 111, VIII, XVII, XXVII y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabil idad Hacendaría del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la 
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Auditoría Superior del Estado de Si na loa; 16 fracción V, 26 fracción 11 1, 28 fracción V inciso c), 
34 fracción 111, 62 tercer y cuarto pá rrafo, 78 segundo párrafo fracciones II y IV, 79 primer 
párrafo, 86 tercer párrafo, 89, 90 y 97 penúlt imo pá rrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 10, 30 fracción VI, 70, 71 
fracciones IV y VII, 97, 100 fracción XIV, 101, 102 fracción IV, 104 y 118 fracciones II y 111 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Sinaloa; numerales 3.1.1. fracción X y 3.1.2. fracciones XIII y XIV de los Lineamientos 
Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de jul io de 2019. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-109-60 Promoción de Responsabilidad Administrativa 

La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 

Admin istrat iva, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrativas y la Ley de Responsabilidades Administrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soport en la observación de referencia. 

Programa de Apoyo Financiero 2019 

La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantaril lado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2019, ejerció recursos públicos por concepto de aplicación 
del Programa de Apoyo Financiero 2019, por un importe de $1,212,886.01, del cua l se 
fiscalizó un importe de $1,212,886.01, que representa el 100% del monto ejercido, 
veri ficándose que se ejercieran de acuerdo al presupuesto de egresos, que su contabilización 
estuviera respaldada con Comprobant e Fiscal Digita l por Internet (CFDI) impreso que 
reuniera los requisitos fisca les que establece el Código Fiscal de la Federación, así como el 
apego a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
disposiciones que rigen en la materia, de la obra que se señala a continuación: 

Oficio de 
Importe 

Número Autorización Modalidad Contrato Contratista 
Nombre de la Importe Contratado Importe 

de Inversión 
Obra Autorizado más Ejercido 

Convenio 
Construcción de 
línea de impulsión 

Invitación 
Urbanización 

de sistema de 
APOYOFIN- a cuando APOYOFIN-

y edificación 
alcantarillado 

15 JUMAPAS- menos SIN-JMA- sanitario en la $1,411.1,155.00 $1,406,947.77 $1,212,886.01 
001/2019 tres 2019-001 

URZS,S. de 
local idad de 

R.L. de C.V. 
personas. Baburía, Municipio 

de Sina loa, Estado 

de Sina loa. 

Total: $1,212,886.01 
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El importe ejercido por la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantari llado del Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, no incluye el Impuesto al Va lor Agregado (1.V.A.). 

Resultado Núm. 110 Sin Observación. 
Con la revis ión física y documental de la obra número 15.- Construcción de línea de impulsión 
de sistema de alcantari llado sanitario en la localidad de Baburía, Municipio de Si na loa, Estado 
de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número APOYOFIN-SIN-JMA-2019-

001, por un importe de $1,406,947.77, que forma parte de la muestra de auditoría, se 
determinó lo siguiente: 

Etapa de la Obra Pública Descripción del Resultado 

Planeación, programación y Se constató que la obra se encuentra autorizada con cargo a los recursos del Programa de Apoyo Financiero 2019, 
presupuestación de la obra mediante oficio sin número de fecha 27 de agosto de 2019, emitido por el Gerente Genera l de la Junta Municipal 

pública. de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Si na loa, Estado de Sinaloa, por un importe de $1,411,155.00. 
Se constató que la obra se adjudicó mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, e 
integra el acta de fallo de fecha 03 de octubre de 2019. 
Se constató que su ejecución se encuentra amparada en el contrato número APOYOFIN-SIN-JMA-2019-001 

Adjudicación de contratos 
celebrado entre la Junta Municipa l de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa y 
el contratista por un importe de $1,406,947.77 con fecha 04 de octu bre de 2019, e l cual establece como período 

de la obra públ ica. 
de ejecución del 07 de octubre al 09 de noviembre de 2019. 
Se constató que el contratista otorgó la fianza número 19A49684 para garantizar el cumplimiento y vicios ocultos, 
expedida en fecha 04 de octubre de 2019, a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Sinaloa, Estado de Si na loa. 
Se verificó que los pagos realizados al contratista estuvieran soportado con Comprobantes Fisca les Digita les por 

Pagos realizados a la Obra 
Internet (CFDI) impresos, que reun ieran los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones aplicables. 

Se verificó que los registros contables se hayan elaborado correctamente. 

Obteniendo resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 33, 
34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 5 fracción 
1 y 13 fracción 111 de la Ley de Discip lina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios; 5 primer párrafo fracción VI, 6, 21, 30, 31, 42, 51, 55, 60 fracción 1, 67 segundo 
párrafo, 92, 93 y 94 fracciones 11, 11 1, IV, VII I, XV, XVI, XVII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Sinaloa; en el cumplimiento con las etapas de 
planeación, programación, presupuestación, adjudicación de contratos, ejecución y entrega
recepción de la obra pública, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa y su Reglamento. 

Resultado Núm. 111 Con Observación. 
Al efectuar la revisión documental de la obra número 15.- Construcción de línea de impulsión 

de sistema de alcantari llado sanitario en la localidad de Baburía, Municipio de Si na loa, Estado 
de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número APOYOFIN-SIN-JMA-2019-
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001, por un importe de $1,406,947.77, que forma parte de la muestra de auditoría, se 
observa que el expediente unitario no se encuentra integrado de forma completa en el 
momento de la ejecución de la auditoría, mismo que la entidad debe conservar de manera 
ordenada y sistemática conteniendo toda la documentación física e información electrónica 
de los actos y los contratos de obra pública, ya que se omite incluir en el mismo la 
documentación que a continuación se detalla y que consta en el Acta Administrativa número 

OOlOP/C.P. 2019 de fecha 07 de octubre de 2020. 

Documentación Faltante 
1) Conve nio de Coordinación para la ejecución de la obra. (Solventado en respuesta) . 
2) Anexo del Convenio de Coordinación para la ejecución de la obra. (Solventado en respuesta). 
3) Documento donde consta la acreditación de los criterios de excepción a la licitación pública. (Solventado en e l transcurso de la auditoría). 
4) Prueba de laboratorio de tuberías insta ladas. 
Sl Plano de obra terminada. !Solventado en e l transcurso de la auditoría l . 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 5 fracción I y 13 fracción 111 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 2 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 21, 30, 31, 
42 párrafo último, 45 apartado B segundo párrafo fracción 111 incisos b), d) y f), 56 párrafo 
séptimo y 94 fracciones 111, VIII, XVII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de 
Si na loa; 16 fracción V, 26 fracción 111, 28 fracción V inciso c), 34 fracción 111, 62 tercer y cuarto 
párrafo, 78 segundo párrafo fracción 11, 79 primer párrafo, 89 y 97 penúlt imo párrafo de la 
Ley de Obras Públ icas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 10, 30 
fracción VI, 70, 71 fracciones IV y VII, 97, 100 fracción XIV, 101, 102 fracción IV, 104 y 118 
fracción 11 1 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Sinaloa. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-111-61 Promoción de Responsabil idad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 

Admin istrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabi lidades 
Admin istrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públ icos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cua l se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 

Resultado Núm. 112 Con Observación Solventada. 
Al verificar el proceso de planeación, programación, presupuestación, contratación, 
ejecución y entrega-recepción de la obra número 15.- Construcción de línea de impulsión de 
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sistema de alcantari llado sanitar io en la localidad de Baburía, Municipio de Sinaloa, Estado 
de Sina loa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número APOYOFIN-SIN-JMA-2019-

001, por un importe de $1,406,947.77, que forma parte de la muestra de auditoría, se 
observa lo siguiente: 

Número Actividad Observación 
Se observa que aún cuando la obra está operando ésta no se encuentra concl uida, 

Constatar mediante inspección física que las obras 
presentando un avance físico aproximado del 99.00% y se.gún el contrato de obra 
pública número APOYOFIN-SIN-JMA-2019-001, la fecha de terminación de dichos 

1 que forman parte de la muestra de auditoría, 
trabajos finalizó e l 09 de noviembre de 2019, esto en relación a la inspección física 

estén concluidas y en operación. 
de la obra, según consta en el Acta Administrativa número 0080P/C.P. 2019 de 
fecha 15 de octubre de 2020. 
Se observa que no se dio cumplimiento al programa de obra aprobado, y no 
integran documentación que justifique el atraso y un desfase por 341 días, ni de 

Verifica r que se haya dado cumplimiento al haber aplicado las penas convencionales, y según el contrato de obra pública 
2 programa de obra, en caso contrario, que se hayan número APOYOFIN-SIN-JMA-2019-001, la fecha de terminación de dichos 

aplicado las penas convencionales. trabajos finalizó e l 09 de noviembre de 2019, esto en relación a la inspección física 
de la obra, según consta en el Acta Administrativa número OOBOP/ C.P. 2019 de 
fecha 15 de octubre de 2020. 

Comprobar la existencia del comunicado del 
Se observa que se elaboró indebidamente el aviso de terminación de los trabajos 

3 contratista al Ente de la terminación de los 
por parte del contratista, ya que la obra no se encuentra concluida, según consta 

trabajos. 
en el Acta Administrativa número 0080P/C.P. 2019 de fecha 15 de octubre de 
2020. 

Verificar que la contratante comunique con la 
Se observa que se elaboró indebidamente el aviso de terminación de los trabajos 
a la Contraloría Municipal, ya que la obra no se encuentra concluida, según consta 

4 debida anticipación a la Contraloría, la fecha y, en 
en el Acta Administrativa número 0080P/C.P. 2019 de fecha 15 de octubre de 

su caso, el lugar para la recepción de la obra. 
2020. 

Verificar mediante revisión física y documental 
Se observa que se elaboró indebidamente el acta de entrega-recepción de la obra 

que para las obras que se encontraban concluidas 
entre la contratante y el contratista, ya que la obra no se encuentra concluida, 

5 y en operación, se hayan elaborado las respectivas 
según consta en el Acta Administrativa número 0080P/C.P. 2019 de fecha 15 de 

actas de entrega-recepción entre el contratista y 
octubre de 2020. 

el Ente. 
Verificar que se haya elaborado dentro del 
término estipulado en el contrato, el cual no podrá 
exceder de sesenta días naturales a partir de la 

Se observa que se elaboró indebidamente el finiqu ito de obra, ya que la obra no 
6 

recepción de los trabajos, el finiquito de los 
se encuentra concluida, según consta en el Acta Administrativa número 

mismos, haciendo consta r los créditos a favor y en 
0080P/C.P. 2019 de fecha 15 de octubre de 2020. 

contra que resulten para cada uno de ellos, 
describiendo el concepto general que les dio 
origen y el saldo resu ltante. 
Verificar que se haya elaborado dentro del Se observa que se elaboró indebidamente el Acta Administrativa que da por 

7 
término estipulado en el contrato, el Acta extinguidos los derechos y obligaciones entre las partes, ya que la obra no se 
Administrativa que da por extinguidos los encuentra concluida, según consta e n el Acta Administrativa número 0080P/C.P. 
derechos y obligaciones entre las partes. 2019 de fecha 15 de octubre de 2020. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 94 fracciones 111, VIII, XVII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto 
y Responsabi lidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 18 fracciones 111, IV y V, 66 fracciones V, 
VII y XIV, 67, 73 fracción 1, 77 tercer párrafo, 78 segundo párrafo fracciones II y V, 84 primer 
párrafo fracción 11, 86 primer párrafo, 89, 97 penúltimo párrafo y 103 primer párrafo fracción 
11 de la Ley de Obras Públ icas y Servicios Relacionados con las M ismas del Estado de Sinaloa; 

75, 84, 96, 97, 100 fracciones 1, 11, VI y XVI, 101, 102 fracciones IV, V, VI, XVII y XIX, 104, 120, 
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121 y 122 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en las cláusulas primera, tercera, 
séptima, décima tercera, décima sexta, décima séptima, vigésima segunda, vigésima cuarta 
y vigésima sexta del contrato de obra pública número APOYOFIN-SIN-JMA-2019-001. 

Dentro del plazo de tres días hábiles establecido en el acta de conclusión de la auditoría, 

proporcionaron copia certif icada de la evidencia fotográfica relativa a la ejecución del 
volumen de un concepto de obra pagado no ejecutado, por lo que en cumplimiento al oficio 
número ASE/AUD/OC/0251/2020 de fecha 08 de diciembre de 2020 se rea lizó una segunda 
visita de inspección física a la obra, para corroborar dicha ejecución y conclusión de la obra, 
constatándose que se encuentra conclu ida y operando la obra, según consta en el resu ltado 
número 113 y en el Acta Administrativa número S0030P/C.P. 2019 de fecha 11 de diciembre 

de 2020; por lo tanto, la observación se solventa. 

Resultado Núm. 113 Con Observación Solventada. 
Con la revisión física y documental de la obra número 15.- Constr ucción de línea de impulsión 

de sistema de alcantarillado sanitario en la localidad de Baburía, Municipio de Si na loa, Estado 
de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato númerro APOYOFIN-SIN-JMA-2019-

001, por un importe de $1,406,947.77, que forma parte de la muestra de auditoría, se 
observa que derivado de una inadecuada supervisión de la obra, se autorizó para pago la 
estimación número 01 única, misma que incluye el volumen de un concepto de obra pagado 
no ejecutado con un importe de $15,085.30, con cargo a los recursos del Programa de Apoyo 
Financiero 2019, que resu lta de realizar el comparativo entre el importe pagado al 
contratista en el ejercicio auditado y el levantamiento físico efectuado durante la auditoría 
que nos ocupa, según consta en el Acta Administrativa número 0080P/C.P. 2019 de fecha 15 
de octubre de 2020, a continuación, se detalla: 

Volumen de un Concepto de Obra Pacado no Ejecutado 

Clave Concepto Unidad 
Cantidad Cantidad 

Diferencia 
Precio Importe 

Estimación 
Pacada Verificada Unitario Observado 

4 ROTULACIÓN. 

RÓTULO DE INICIO DE OBRA A BASE DE UNA 

LÁMINA CON VINIL CON INFORMACIÓN BÁSICA 
DE LA OBRA COM O SE ANEXA EN EL CROQUIS DE 

RIOBRA 
2.40 MTS. DE LARGO POR 1.20 MTS. DE ANCHO 

PZA 1 .00 0.00 1.00 $13,004.57 $13,004.57 01 ÚNICA 
EN UNA BASE DE ESTRUCTURA FABRICADA DE 

PERFIL DE 11/2" X 11/ 2" DE 1.50 MTS. DE LARGO 
LIBRE A LA BASE INFERIOR DEL ANUNCIO Y SE 

A HOGARÁ EN CONCRETO DE SO CMS. 

Subtotal $13,004.57 

IVA 2,080.73 

Total $15,085.30 

El concepto de obra observado se encuentra pagado de la siguiente manera: 
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Póliza de 
Fecha de 

Póliza de 
Fecha de 

Fecha de 
Estimación 

lnereso 
Póliza de 

Diario 
Póliza de Importe Cuenta Banco Transferencia 

Cobro 
lnereso Diario 

Sanco 

4358 
Nacional 

01 Ún ica I00000026 23/12/2019 00000044 23/12/2019 $1,000,000.00 de 085903939334334794 23/12/2019 
44574 México, 

S.A. 

Cabe señalar, que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, regist ró y ejerció el importe de la estimación número 01 única en 
la pól iza de ingreso 100000026 de fecha 23 de diciembre de 2019, y pagó en la póliza de diario 
D0000044 de fecha 23 de diciembre de 2019. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los art ícu los 134 primer párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 94 pri mer párrafo fracciones 111, VIII, XVII y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabil idad Hacendaría del Estado de Sinaloa; 18 fracción IV, 66 fracciones V y XV, 78 
segundo párrafo fracciones 11, 111 y V, 79, 86 primer párrafo, 89 y 103 fracciones II y IV de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Re lacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 97, 100 
fracciones 1, VI, VII, IX, XV y XVI, 101, 102 fracciones V, X, XI y XIX, 104, 117 y 118 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M ismas del Estado 
de Sinaloa; así como lo señalado en las cláusulas primera, sexta y vigés ima segunda del 
contrato de obra pública número APOYOFIN-SIN-JMA-2019-001. 

Dentro del plazo de t res días hábiles establecido en el acta de conclusión de la auditoría, 
proporcionaron copia cert ificada de la evidencia fotográfi ca relativa a la ejecución de un 
vo lumen de un concepto de obra pagado no ejecutado, por lo que en cumplimiento al ofi cio 
número ASE/AU D/OC/0251/2020 de fecha 08 de diciembre de 2020 se rea lizó una segunda 
inspección física a la obra, para corroborar dicha ejecución, constatándose que se encuentra 
ejecutado al 100% el vo lumen de un concepto de obra pagado no ejecutado un importe de 
$15,085.30, según consta en el Acta Administ rativa número S0030P/C.P. 2019 de fecha 11 
de diciembre de 2020, por lo tanto, la observación se solventa. 

Fondo de Fortalecimiento Financiero 2018 

La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantari llado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, du rante el ejercicio fisca l 2019, ejerció recursos públicos por concepto de aplicación 
del Fondo de Fortalecimiento Financiero 2018, por un import e de $4,287,297.45, del cual se 
fisca lizó un importe de $4,287,297.45, que representa el 100% del monto ejercido, 
verif icándose que se ejercieran de acuerdo al presupuesto de egresos, que su contabi lización 
est uviera respaldada con Comprobant e Fiscal Digita l por Internet (CFDI) impreso que 
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reuniera los requisitos fisca les que establece el Código Fiscal de la Federación, así como el 
apego a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 

disposiciones que rigen en la materia, de la obra que se señala a continuación: 

Oficio de 
Importe 

Número Autorización Modalidad Contrato Contratista 
Nombre de la Importe Contratado 

Importe Ejercido 
Obra Autorizado más 

de Inversión 
Convenio 

Construcción de 
Convenio para sistema de 

el alcantarillado y 
otorgamiento 

JUMAPAS-
Urbanización saneamiento 

de subsidios 
licitación SHCP-

y (primera etapa), 
16 del Fondo para 

pública. R23-SIN-
Edificaciones en la localidad $5,000,000.00 $4,973,265.05 $4,287,297.45 

el URZS, S. de de Playa 
Fortalecimiento 

2018-01 
R. L. de C.V. Segunda, 

Financiero Municipio de 
2018 Sinaloa, Estado 

de Sinaloa. 

Total: $4,287,297.45 

El importe ejercido por la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantari llado del Municipio de 

Sinaloa, Estado de Sinaloa, no incluye el Impuesto al Valor Agregado (LV.A. ). 

Resultado Núm. 114 Sin Observación. 

Con la revisión física y documenta l de la obra número 16.- Construcción de sistema de 

alcantarillado y saneamiento (primera etapa) en la localidad de Playa Segunda, Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número JUMAPAS

SHCP-R23-S1N-2018-01, por un importe de $4,829,590.23 y convenio modificatorio de monto 

sin número, por un importe de $143,674.82 generando un tota l de $4,973,265.05, que forma 

parte de la muestra de auditoría, se determinó lo siguiente: 

EtaDa de la Obra Pública DescriDCión del Resultado 
Se constató que la obra se encuentra autorizada mediante Convenio para el otorgamiento de subsidios del 

Planeación, 
Fondo para el Fortalecimiento Financiero 2018, celebrado entre el Gobierno del Estado de Sinaloa y el Municipio 
de Sinaloa, Sinaloa, de fecha 21 de febrero de 2018, por un importe de $5,000,000.00. 

programación y 
Se constató que la obra se encuentra autorizada mediante Convenio de Coord inación, de fecha 03 de 

presupuestación de la 
obra pública. 

septiembre de 2018, celebrado entre el Gobierno del Municipio de Sin aloa, Sin aloa, y la Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Si na loa, Estado de Sinaloa, por un importe de $5,000,000.00, con cargo 
a los recursos del Fondo para el Fortalecimiento Financiero 2018. 
Se constató que la obra se adjudicó mediante e l proced imiento de licitación pública, e integra el acta de fallo de 
fecha 12 de octubre de 2018. 
Se constató que su ejecución se encuentra amparada en el contrato número JUMAPAS-SHCP-R23-SIN-2018-01 
celebrado entre la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de l Municipio de Sin aloa, Estado de Si na loa, 

Adjudicación de 
y el contratista por un importe de $4,829,590.23 con fecha 13 de octubre de 2018, el cual establece como 
período de ejecución del 15 de octubre al 15 de diciembre de 2018. 

contratos de la obra 
Se constató que e l contratista otorgó la fianza número 1949280 para garantizar el anticipo otorgado, expedida 

pública . 
en fecha 13 de octubre de 2018, a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa. 
Se constató que e l contratista otorgó la fianza número 1949278 para garant izar el cumplimiento y vicios ocultos, 
expedida en fecha 13 de octubre de 2018, a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa. 

Ejecución de la obra Se constató mediante inspección física de la obra que los volúmenes en cada concepto de obra seleccionado 
Pública corresponden a lo ejecutado y detallado en la estimaciones números 01, 02 y 01 adicional. 
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Etapa de la Obra Pública Descripción del Resultado 
Se constató que la obra se encuentra concluida y operando. 
Se constató que se elaboró convenio modificatorio de monto sin número de fecha 04 de marzo de 2019, por un 
importe de $ 143,674.82. 
Se constató que se e laboró convenio modificatorio de plazo sin núme ro de fecha 03 de enero de 2019 con un 
nuevo plazo de ejecución del 04 de enero al 06 de marzo de 2019. 
Se verificó que el anticipo otorgado al contratista estuviera soportado con Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) impresos, que reunieran los req uisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y 

Pagos realizados a la 
demás disposiciones aplicables. 
Se verificó que los pagos realizados al contratista estuvieran soportado con Comprobantes Fiscales Digitales por 

Obra Internet (CFDI) impresos, que reunieran los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones aplicables. 
Se verificó que los registros contables se hayan elaborado correctamente. 

Entrega-recepción de la Se constató la existencia del acta de entrega-recepción de la obra entre el Junta Municipal de Agua Potable y 
obra pública. Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, y el contratista, con fecha 14 de marzo de 2019. 

Obteniendo resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer pá rrafo de la 
Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I de la Ley General de Contabil idad 
Gubernamental; 5 fracción I y 13 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federat ivas y los Municipios; 8 primer párrafo de Ley Federal de Austeridad Republicana; 7 
y anexo 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación; 5, 55, 82 y 83, de la Ley Federa l de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; en el cumplimiento con las etapas de 
planeación, programación, presupuestación, adjudicación de contratos, ejecución y ent rega
recepción de la obra pública, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

Resultado Núm. 115 Con Observación. 
Al efect uar la revisión documental de la obra número 16.- Construcción de sistema de 

alcantarillado y saneamiento (primera etapa) en la local idad de Playa Segunda, Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el cont rato número JUMAPAS
SHCP-R23-SIN-2018-01, por un importe de $4,829,590.23 y convenio modificatorio de monto 

sin número, por un importe de $143,674.82 generando un tota l de $4,973,265.05, que fo rma 
parte de la muestra de auditoría, se observa que el expediente unitario no se encuentra 
integrado de forma completa en el momento de la ejecución de la auditoría, mismo que la 
entidad debe conservar de manera ordenada y sistemática conteniendo toda la 
document ación física e información electrónica de los actos y los contratos de obra pública, 
ya que se omite incluir en el mismo la documentación que a continuación se detalla y que 
consta en el Acta Admi nistrativa número OOlOP/C.P. 2019 de fecha 07 de octubre de 2020. 
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Documentación Faltante 

1) Oficio de autorización de la inversión emitido por el Gerente General de la Junta de Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Si na loa, Estado de Sin aloa. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 

2) Pruebas de laboratorio de tuberías insta ladas. 
3) Plano de obra terminada. (Solventado en respuesta). 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los art ícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción 1 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 5 fracción I y 13 fracción 111 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Ent idades Federativas y los Municipios; 8 primer párrafo de la Ley 
Federal de Austeridad Republicana; 5 primer párrafo fracción 11 inciso b), 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabi lidad Hacendaría; 34 Bis C de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Sinaloa; 17 primer párrafo fracción 111, 21 fracción XII, 54 primer 

párrafo, 64 primer párrafo, 68 y 74 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 113 fracciones IX y XIV, 114, 115 fracción IV inciso g), 132 
fracción IV, 164 y 166 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re lacionados 
con las M ismas. 

AECF-EPM-0322020-2019-PR-115-62 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo d ispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 

Seguimiento 

En re lación con el Informe de Auditoría Financiera practicada a los recursos públicos de la 
Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Si na loa, Estado de Si na loa, 
por el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015, se determinaron 
diversas observaciones, de los cuales una vez efectuada la evaluación correspondiente, 
quedaron algunas no solventadas, a las que se le dio seguimiento al amparo de la auditoría 
al ejercicio fisca l 2019, obteniéndose lo siguiente: 

Codificación 
Concepto Tipo de Recurso 

Universo Muestra %dela 
Contable Seleccionado Auditada Muestra 

Seguimiento Financiero del Programa Programa para la Sostenibilidad de los 
6000 Inversión para la Sosten ibilidad de los Servicios Servicios de Agua Potable y 

$(6,534,598.69) $(6,534,598.69) 100 
Pública de Agua Potable y Sa neamiento en Saneamiento en Comun idades Rurales 

Comunidades Rurales (PROSSAPYS). (PROSSAPYS). 

Total: $(6,534,598.69) $(6,534,598.69) 100% 
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Del análisis a las cuent as a las que se le d ieron seguimiento se obt uvieron los siguientes 
resultados. 

Seguimiento Financiero del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua 
Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales (PROSSAPYS). 

Obras que forman la muestra de auditoría: 

No. Modalidad Contrato Nombre de la obra 

17 
licitación JUM APAS-SDSH-CNA- Rehabilitación del sistema múltip le de agua potable Llano Grande- San 

pública. PP-2014-01 Joaquín Nuevo, Municipio de Sin aloa, Estado de Si na loa. 

18 
licitación JUM APAS-SDSH-CNA- Construcción del sistema de alcantarillado (prim era et apa) en la localidad 

pública. PP-2014-02 de A lfredo V. Bonfil (Siete Ejidos), Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa. 

licitación JUM APAS-SDSH-CNA-
Sustitución del sistema de alcantar illado sanitario y construcción del 

19 
pública. PP-2015-01 

sistema de saneamiento (primera et apa) en la localidad de Ruiz Cortines 

Número Tres, Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa. 

Importe de la muestra: 

Resultado Núm. 116 Con Observación. 

Antecedentes: 

Importe de 
Seeuimiento 

$(1,066,447 83) 

$(8,001,963.02) 

$2,533,812.16 

$(6,534,598.69) 

Derivado del resu ltado número 94 del Informe de Auditoría Financiera practicada a los 
recursos públ icos de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantari llado del Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, por el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2015, se realizó el seguimiento a la observación correspond iente a que en 3 (tres) de las 
4 (cuatro) obras que conforman la muestra de auditoría, de los pagos efectuados con cargo 
a las obras y registrados en la cuenta contable 1236 Construcciones en Proceso, no coinciden 
con las estimaciones contenidas en los expedientes unitarios correspondientes, a 
continuación se detallan: 

IMPORTE 
CARGO EN EL CARGO EN SALDO ACTUAL CONTENIDO 

CODIFICACIÓN NOMBRE DELA 
EJERCICIO EJERCICIO (SIN IVA) EN LAS 

MOTIVO DELA 
CONTABLE OBRA 

2014 EN LA 2015 EN LA REGISTRADO ESTIMACIONES DIFERENCIA 
DIFERENCIA 

CUENTA 1236 CUENTAU36 EN LA CUENTA DE LOS 
(SIN IVA) (SIN IVA) 1236 EXPEDIENTES 

DE OBRA 
1.- REHABILITACIÓN 

DEL SISTEM A CORRESPONDE A 
MÚLTIPLE DE AGUA LA ESTIMACIÓN 

1236-3- POTABLE LLANO NÚMERO 1, LA 

000001-000 GRANDE- SAN $ 1,566,792.66 $2,589,401.71 $4,156,194.37 $5,222,642.20 $(1,066,447.83) CUAL NO SE 
221 JOAQUÍN NUEVO, ENCUENTRA 

MUNICIPIO DE REGISTRADA 
SINALOA, ESTADO CONTABLEMENTE. 

DE SINALOA. 
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IMPORTE 
CARGO EN EL CARGO EN SALDO ACTUAL CONTENIDO 

CODIFICACIÓN NOMBRE DELA 
EJERCICIO EJERCICIO (SIN IVA) EN LAS 

MOTIVO DELA 
CONTABLE OBRA 

2014 EN LA 2015 EN LA REGISTRADO ESTIMACIONES DIFERENCIA 
DIFERENCIA 

CUENTA 1236 CUENTA 1236 EN LA CUENTA DE LOS 

(SIN IVA) (SIN IVA) 1236 EXPEDIENTES 
DE OBRA 

2.- CONSTRUCCIÓN 

DEL SISTEMA DE 
CORRESPONDE Al 

ALCANTARILLADO 
(PRIMERA ETAPA) 

ANTICIPO Y LAS 
ESTIMACIONES 

1236-3- EN LA LOCALIDAD 
NÚMEROS 1 Y 2, 

000001- DE ALFREDO v. 2,380,962.53 1,515,634.31 3,896,596.84 11,898,559.86 (8,001,963.02) 
LAS CUALES NO SE 

000272 BONFIL (SIETE 
ENCUENTRAN 

EJIDOS), M UNICIPIO 
REGISTRADAS 

DE SINALOA, 
CONTABLEMENTE. 

ESTADO DE 
SINALOA. 

4.- SUSTITUCIÓN 

DEL SISTEM A DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO y SE REGISTRÓ DOS 
CONSTRUCCIÓN DEL VECES El 
SISTEM A DE ANTICIPO DE 

1236-3- SANEAMIENTO 
0.00 15,249,215.96 15,249,215.96 12,715,403.80 2,533,812.16 

OBRA y FALTA 
000008 (PRIMERA ETAPA) REGISTRAR 

EN LA LOCALIDAD CONTABLEMENTE 

DE RUIZ CORTINES LA ESTIMACIÓN 

NÚMERO TRES, NÚMEROS. 
MUNICIPIO DE 

SINALOA, ESTADO 
DESINALOA. 

TOTALES $3,947,755.19 $19,354,251.98 $23,302,007.17 $29,836,605.86 $(6,534,598.69) 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 34, 41, 42, 43, 44 y 70 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 54, 74 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Re lacionados con las Mismas; 127 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Re lacionados con las Mismas. 

Se le dará seguimiento en la próxima auditoría. 

Seguimiento: 
Derivado de la rev isión documental de las obras y como parte de los procedimientos de 
auditoría que se practica al ejercicio fiscal 2019, du rante el seguimiento realizado a las obras 
números 17.- Rehabilitación del sistema múltiple de agua potable Llano Grande- San Joaquín 

Nuevo, Municipio de Sinaloa, Estado de Sina loa, 18.- Construcción del sistema de 
alcantarillado (primera etapa) en la localidad de Alfredo V. Bonfil (Siete Ej idos), Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa y 19.- Sustitución del sistema de alcantarillado sanitario y 

construcción del sistema de saneamiento (primera etapa) en la localidad de Ru iz Cortines 
Número Tres, Mun icipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, con el propósito de dar seguimiento 
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financiero a la irregularidad plasmada en el resultado número 94 del Informe de Auditoría 
Financiera practicada a los recursos públicos de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, por el período comprendido del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2015, relativo a la omisión de registro contable en cuenta 
pública por un importe de $(1,066,447.83), correspondiente a la estimación número 01 de 
la obra número 17.- Rehabilitación del sistema múlt iple de agua potable Llano Grande- San 

Joaquín Nuevo, Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, omisión de regist ro contable en 
cuenta pública por un importe de $(8,001,963.02), correspondiente al ant icipo y a las 
est imaciones números 01 y 02 de la obra número 18.- Construcción del sistema de 
alcantarillado (primera etapa) en la localidad de Alfredo V. Bonfil (Siete Ej idos), Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa y omisión e indebido registro contable en cuenta pública por un 
import e de $2,533,812.16, ya que regist raron en dos ocasiones el importe del anticipo y 
omitieron registrar la est imación número 05 de la obra número 19.- Sustit ución del sistema 
de alcantari llado sanitario y construcción del sistema de saneamiento (primera etapa) en la 
localidad de Ruiz Cortines Número Tres, Municip io de Sinaloa, Estado de Sinaloa; por lo 
anterior, se constató que de acuerdo a la información financiera proporcionada del ejercicio 
f iscal 2019 por parte del área de contabilidad del Organismo, que se modificó el importe del 
saldo inicia l de la obra número 19 regist rando un importe de $13,737,193.61, por concepto 
de corrección de registro del anticipo y de la estimación número 05, realizada fuera del 
ejercicio fiscal auditado, quedando una diferencia por un importe de $1,021,789.81; sin 
embargo, se detecta que los importes de saldos iniciales registrados en su cuenta pública 
para las obras números 17 y 18, aún se mant ienen constantes, es decir, no se rea lizaron 
movimientos de sa ldos y por ende tampoco se rea lizaron los regist ros y correcc iones 
correspondientes, por lo que aún persisten las observaciones de referencia por cada una de 
las obras observadas, a cont inuación se detallan: 

SALDO 
IMPORTI 

CARGO EN EL CARGO EN 
SALDO ACTUAL(SIN 

CONTENIDO EN 
EJERCICIO EJERCICIO 

ACTUAL(SIN IVA) 
LAS 

CODIFICACIÓN NOMBRE DELA 
2014 EN LA 2015 EN LA 

IVA) REGISTRADO 
ESTIMAOONES DIFERENCIA 

MOTIVO DELA 
CONTABLE OBRA 

CUENTA1236 CUENTA 1236 
REGISTRADO EN LA CUENTA 

DE LOS 
DIFERENCIA 

(SIN IVA) (SIN IVA) 
EN LA CUENTA 1236 

EXPEDIENTES 
1236 EJERCICIO 

2019 
DE OBRA 

1.-
REHABILITACIÓN 
DEL SISTEMA 

CORRESPONDE A LA 
MÚLTIPLE DE ESTIMACIÓN 

1236-3- AGUA POTABLE 
NÚMERO 1, LA CUAL 

000001-000 LLANO GRANDE- $1,566,792.66 $2,589,401.71 $4,156,194.37 $4,156,194.37 $5,222,642.20 $(1,066,447.83) 
221 SAN JOAQUÍN 

NO SE ENCUENTRA 
REGISTRADA 

NUEVO, CONTABLEMENTI. 
MUNICIPIO DE 
SINALOA, ESTADO 
DESINALOA. 
2.- CORRESPONDE AL 

1236-3-
CONSTRUCCIÓN ANTICIPO y LAS 
DEL SISTIMA DE ESTIMACIONES 

000001-
ALCANTARILLADO 2,380,962.53 1,515,634.31 3,896,596.84 3,896,596.84 11,898,559.86 (8,001,963.02} NÚMEROS 1 Y 2, LAS 

000272 
(PRIMERA ETAPA) CUALES NO SE 
EN LA LOCALIDAD ENCUENTRAN 
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SALDO 
IMPORTE 

CARGO EN EL CARGO EN 
SALDO ACTUAL(SIN 

CONTENIDO EN 
EJERCICIO EJERCICIO 

ACTUAL(SIN IVA) 
LAS 

CODIFICACIÓN NOMBRE DELA 
2014 EN LA 2015 EN LA 

IVA) REGISTRADO 
ESTIMAOONES DIFERENCIA 

MOTIVO DELA 
CONTABLE OBRA 

CUENTA1236 CUENTA 1236 
REGISTRADO EN LA CUENTA 

DE LOS 
DIFERENCIA 

(SIN IVA) (SIN IVA) 
EN LA CUENTA 1236 

EXPEDIENTES 
1236 EJERCICIO 

2019 
DE OBRA 

DE ALFREDO v. REGISTRADAS 
BONFIL {SIETE CONTABLEMENTE. 
EJIDOS), 
MUNICIPIO DE 
SINALOA, ESTADO 
DESINALOA. 
4.- SUSTITUCION 
DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO y 

SE REGISTRÓ DOS 
CONSTRUCCIÓN 

VECES EL ANTICIPO 
DEL SISTEMA DE 

DE OBRA Y FALTA 
SANEAMIENTO 

1236-3-000008 
{PRIMERA ETAPA) 

0.00 15,249,215.96 15,249,215.96 13,737,193.61 12,715,403.80 1,021,789.81 REGISTRAR 
CONTABLEMENTE LA 

EN LA LOCALIDAD 
ESTIMACIÓN 

DE RUIZ CORTINES 
NÚMEROS. 

NÚMERO TRES, 
MUNICIPIO DE 
SINALOA, ESTADO 
DESINALOA. 

La acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa fue emitida en el resultado 
número 94 del Informe de Auditoría Financiera practicada a los recursos públicos de la 
Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, por el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015. 

VIII.- Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa, dentro del plazo de 3 días hábiles para dar respuesta a las observaciones establecido 
en el Acta de Conclusión No. 006/CP. 2019 de fecha 20 de noviembre de 2020, remitió los 
oficios número JMA-260/2020 y JMA-261/2020, ambos de fecha 26 de noviembre de 2020, 
mediante los cuales presentaron la información y documentación con el propósito de 
atender lo observado, misma que fue analizada y evaluada por la Auditoría Superior del 
Estado; concluyendo que solventaron los resultados número 71, 72, 74, 90, 91, 99, 112 y 113, 
además no fueron solventados los resultados con observación número 10, 21, 25, 28, 29, 34, 
37, 38, 52, 76, 79, 81, 83, 93, 96, 101, 103, 105, 111 y 115. 

Respecto a los resultados con observación número 01, 03, 04, 06, 09, 11, 12, 13, 15, 18, 19, 
22,24,26,31,32,33,35,36,39,41,4~4~ 48,50,53,54,56,59,60, 6~65,67,68,70,77, 
80, 84, 85, 87, 89, 94, 98, 106, 107, 109 y 116 no se otorgó respuesta por la Junta Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa. 
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Es importante señalar que la evaluación de la Auditoría Superior del Estado sobre las 
respuestas emitidas por la Entidad Fiscalizada, corresponden a las justificaciones y 
aclaraciones presentadas en relación con los resultados y las observaciones realizadas 
durante la revisión, encontrándose en la Cédula de Evaluación de Respuestas a Resultados 
Preliminares, la cual será notificada a la Entidad Fiscalizada. 
 
 

IX.- Procedimientos de Auditoría Aplicados 
 

1.    Verificar mediante la evaluación al control interno establecido, que contaran con los 
controles suficientes y adecuados. (Control Interno). 

2.     Verificar que se haya cumplido con el objeto para el cual fue creada la Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, así como la 
publicación de sus reglamentos, manuales y controles establecidos en cumplimiento 
con la normatividad aplicable. (Estructura Administrativa, Fiscal, Normativa y 
Operativa). 

3. Verificar la adopción e implementación del Manual de Contabilidad Gubernamental 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), constatando el 
debido cumplimiento respecto a la implantación del Plan de Cuentas, Guías 
Contabilizadoras y Matrices de Conversión. (Implementación de la Armonización 
Contable). 

4.    Verificar que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado 
de Sinaloa, haya cumplido con la obligación de publicar en el Portal Nacional de 
Transparencia, la información que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sinaloa. 

5.    Verificar que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, haya cumplido con la obligación de publicar los formatos 
establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

6.   Verificar que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa, contara con el Presupuesto de Egresos autorizado, así como 
la calendarización mensual del ejercicio y que éste se encontrara aprobado por la 
autoridad competente y que su importe haya sido acorde con el pronóstico de ingresos 
del ejercicio fiscal. (Estado Presupuestal). 

7.    Revisar el cumplimiento respecto a la elaboración del Presupuesto basado en 
Resultados atendiendo a los principios del Artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. (Presupuesto basado en Resultados (PbR)). 

8.       Verificar los estados financieros del ejercicio auditado. (Análisis de los Estados 
Financieros). 
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9.      Realizar el análisis de suficiencia financiera para hacer frente a sus compromisos a corto 
plazo. (Fuente de Pago de Pasivos). 

10.   Verificar las conciliaciones bancarias del ejercicio auditado en apego a la normativa 
aplicable. (Bancos/Tesorería - 1112). 

11.     Analizar selectivamente la Cuenta Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo y sus 
movimientos durante el ejercicio auditado. (Deudores Diversos por Cobrar a Corto 
Plazo - 1123). 

12.    Verificar que el Impuesto al Valor Agregado a favor haya sido declarado al Servicio de 
Administración Tributaria, mediante las Declaraciones Definitivas de Impuestos 
Federales o en su caso se haya solicitado la devolución del Impuesto al Valor Agregado. 
(Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes – 1129). 

13.    Analizar la integración del saldo de las cuentas Anticipo a Proveedores por Adquisición 
de Bienes y Prestación de Servicios a Corto, por el ejercicio auditado, revisando la 
antigüedad de su saldo, así como que las cancelaciones se apeguen a la normatividad 
aplicable. (Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios 
a Corto Plazo – 1131). 

14.   Analizar las altas y bajas de bienes muebles durante el ejercicio auditado, así como los 
movimientos que reflejan las cuentas contables. (Bienes Muebles - 1240). 

15. Revisar las retenciones fiscales federales y estatales, con la finalidad de comprobar que 
se hayan enterado y/o pagado de conformidad con la normatividad aplicable, evitando 
el pago de recargos, multas y/o actualizaciones. (Retenciones y Contribuciones por 
Pagar a Corto Plazo - 2117). 

16.    Analizar que los pasivos registrados en la cuenta Documentos Comerciales por Pagar a 
Corto Plazo, correspondieran a pasivos contraídos, que se encontraran sustentados con 
la documentación comprobatoria correspondiente, así como su correcto registro. 
(Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo - 2121). 

17.  Verificar que la contabilización de las donaciones de capital se encontrara soportadas 
con la documentación comprobatoria correspondiente. (Donaciones de Capital - 3120). 

18.  Revisar el cumplimiento respecto a la captación y registro oportuno de los recursos 
públicos por concepto de ingresos propios y recursos federales de acuerdo a la 
normatividad. (Ingresos - 4000). 

19.   Verificar que las percepciones y/o pagos por conceptos de Nómina se encontraran 
debidamente autorizados, registrados y soportados con recibo de nómina y/o 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (Remuneraciones al Personal de Carácter 
Permanente - 5111, Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio – 5112, 
Remuneraciones Adicionales y Especiales – 5113, Otras Prestaciones Sociales y 
Económicas – 5115 y Pago de Estímulos a Servidores Públicos - 5116). 

20.   Verificar que las afectaciones realizadas a las cuentas contables del gasto se hayan 
realizado atendiendo la normatividad aplicable. (Materiales de Administración, Emisión 
de Documentos y Artículos Oficiales – 5121; Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
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Laboratorio - 5125; Combustibles, Lubricantes y Aditivos - 5126; Servicios Básicos -
5131; Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios - 5133; Servicios 
de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación - 5135; Otros Servicios 
Generales - 5139; Ayudas Sociales a Personas - 5241 y Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles - 5000). 

21. Analizar la cuenta contable 1236 Construcciones en Proceso en Bienes Propios, 
verificando el registro contable, así como la documentación soporte. (Const rucciones 
en Proceso en Bienes Propios - 1236). 

22. Constatar que se esté cumpliendo con la propuesta programát ica de inversión en obra 
pública para el ejercicio fiscal en revisión. 

23. Evaluar las asignaciones de los contratos de obra por número e importes. 
24. Revisar en obra pública que la planeación, programación y presupuestación se haya 

realizado de acuerdo a la normatividad aplicable. 
25. Verificar en obra pública que los procedimientos de licitación y contratación se 

realizaron con la legislación aplicab le. 
26. Verificar que las garantías, se encuent ren debidament e formalizadas. 
27. Verificar que los trabajos ejecutados, se hayan apegado a las especificaciones de 

const rucción y normativas, en cuanto a ca lidad, cantidad, precio y plazo. 
28. Verificar que una vez concluidos físicamente los trabajos de las obras, se hayan 

realizado el proceso de entrega recepción de las mismas, conforme a las disposiciones 
normat ivas aplicables. 

X.- Síntesis de Resultados, Recomendaciones y Acciones Promovidas 

A continuación, se detalla un resumen de los resu ltados obt enidos, recomendaciones y 
acciones promovidas, derivado de la Auditoría a los Recursos Públicos, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2019. 

Resultados Obtenidos Acciones Promovidas 

Auditoria 
Recomendaciones 

Promoción del 

Sin 
Con Ejercido de la Promoción de 

Pliego de 
Total Observación Con Observación Facultad de Responsabilidad 

Observación 
Solventada Comprobación Administrativa 

Observaciones 

Fiscal 

Revisión 
66 2S o 41 2 6 38 6 

Financiera 

Revisión a 

la Obra 50 16 8 26 1 o 24 3 
Pública 

Totales 116 41 8 67 3 6 62 9 

*El número total de resultados obtenidos "con observación", no coincide con e l total de recomendaciones 
más acciones promovidas, debido a que figuran resultados que contienen dos acciones. 
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XI.- Impacto de las Observaciones 

Errores y Omisiones de la Información Financiera 
Corresponde a las diferencias en la información financiera a causa de omisiones, errores 

numéricos y de cálcu lo, así como a la aplicación de criterios divergentes para el registro 
contable y presupuesta! de las operaciones en relación con lo reportado en los Estados 
Financieros o que afecte las cifras señaladas en éstos. A cont inuación, se detallan: 

Concepto 
Con Observación 

Con Observación Total 
Solventada 

Omisión en el registro contable de las 
0.00 26,312.66 26,312.66 

operaciones. 
Registro en una cuenta contable incorrecta. 0.00 13,437,507.61 13,437,507.61 

Diferencias en los registros contables y 
0.00 759,655.83 759,655.83 

presupuesta les. 

Totales $0.00 $14,223,476.10 $14,223,476.10 

Cuantificación Monetaria de las Observaciones 
Corresponde a los montos de las observaciones determinadas en los resu ltados de la 
auditoría a los Recursos Públicos del ejercicio f iscal 2019, clas ificados en Recuperaciones 
Operadas, así como en Recuperaciones Probables por los daños o perj uicios, o ambos, 
est imables en dinero que se hayan causado a la Hacienda Pública o al Patrimonio. A 

continuación se detallan: 

1 Recuperaciones 
Recuperaciones 

Auditoría Operadas (a) Total - Probables (b) 
Documental Reintegro 

Revisión 
0.00 O.DO SD9,625.79 SD9,625.79 

Financiera 

Revisión a la 
1,516,893.59 O.DO 994, 044.87 2,510,938.46 

Obra Pública 

Totales $1,516,893.59 $0.00 $1,503,670.66 $3,020,564.25 

a) Recuperaciones Operadas: 
Documental: Corresponde a los montos aclarados y/o j ustificados durante el t ranscurso de 
la auditoría o en la evaluación de respuestas de la entidad fiscal izada, siempre y cuando se 
presente la documentación original comprobatoria y justificativa faltante. 
Reintegro: Corresponde a las recuperaciones obtenidas en el transcurso de la auditoría o en 
evaluación de respuestas de la ent idad fisca lizada, siempre y cuando se presente la 
document ación que permita ident ificar la fuente del recurso económico reintegrado (póliza 
contable, ficha de depósito y estado de cuenta bancario). 
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b) Recuperaciones Probables: 
Están sujetas a las aclaraciones que se efectúen en los términos y plazos establecidos en la 
Ley para tal fin o, en su caso, a la recuperación de los montos. 
 

 
XII.- Servidores Públicos que Intervinieron en la Auditoría 
 
M.A.N.F. Nubia Guadalupe Valenzuela Peñuelas, L.C.P. Leticia López Flores, Arq. Carlos Pérez 
Padilla, L.C.P. Lorena Hernández Mendoza, Ing. Abraham Tamayo Limón, L.C.P. Jesús Manuel 
Medina Cano, L.C.F. Carlos Mario Escobar Ayón, L.C.P. Fred David López Quiñónez, L.C.P. José 
Alfredo Rodríguez Quiñónez, L.A.E. Arturo Alberto López Rodríguez, Ing. Paulina Ortiz 
Sánchez, Ing. Carlos Villa Herrera y Arq. Alma Guadalupe Velman López, con los cargos: 
Auditora Especial de Cumplimiento Financiero, Directora de Auditoría de Cumplimiento 
Financiero a Municipios y sus Entes, Director de Auditoría de Obra Pública, Jefa del 
Departamento de Auditoría Financiera a Entes Municipales, Jefe de Departamento de 
Auditoría de Obra Pública a Municipios y sus Entes y Auditores de Cuenta Pública, 
respectivamente. 
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XIII.- Dictamen  
 
El presente dictamen se emite una vez concluidos los trabajos de auditoría, la cual se practicó 
sobre la información proporcionada por la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa y de cuya veracidad es responsable. En la 
auditoría practicada, el objetivo consistió en fiscalizar la gestión financiera del ejercicio fiscal 
2019, a fin de verificar los estados financieros, la recaudación de los ingresos propios, fondos 
federales, así como los registros contables y la documentación comprobatoria y justificativa 
del gasto, además de la aplicación de los recursos públicos invertidos en obra pública, para 
comprobar que se hayan realizado conforme a los montos aprobados y de acuerdo con las 
disposiciones legales y normativas aplicables. 
 
Derivado de la auditoría se obtuvieron un total de 116 resultados, integrados por: 41 sin 
observación, 8 con observación solventada y 67 con observación, por los cuales se emiten 3 
recomendaciones, 6 promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, 62 
promociones de responsabilidad administrativa y 9 pliegos de observaciones. 
 
Respecto de la muestra auditada, se determinaron recuperaciones probables por 
$1,503,670.66 (un millón quinientos tres mil seiscientos setenta pesos 66/100 M.N.), 
originado principalmente por: pago de diversos conceptos en los que omiten la 
documentación justificativa de los gastos realizados; saldo en la cuenta de deudores no 
comprobados por el deudor ni recuperados por el Municipio; pago de recargos y 
actualizaciones por no haber enterado en tiempo y forma las retenciones y contribuciones; 
pago con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para una obra que no está beneficiando 
a la población en pobreza extrema y rezago social, debido a que no se encuentra concluida 
ni operando; volúmenes de conceptos de obra pagados no ejecutados y; volúmenes de 
conceptos de obra pagados no previstos en el catálogo del contrato. 
 
Además, se observó insuficiencia de recursos financieros del activo circulante de libre uso 
para pagar los pasivos de corto plazo, originando Pasivos Sin Fuente de Pago por un importe 
de $61,464,708.64 (sesenta y un millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil setecientos 
ocho pesos 64/100 M.N.). 
 
Por otra parte, se detectaron debilidades en su sistema de control interno, además de 
resultados que reflejan inobservancia de la normativa, como son: Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de Sinaloa, Código Fiscal de la 
Federación, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Coordinación Fiscal, Ley de Austeridad para 
el Estado de Sinaloa, Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, Ley de Presupuesto 
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y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa, Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, entre otras disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
La Auditoría Superior del Estado, con fundamento en lo establecido en el artículo 69 Bis A 
fracción I de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa y con base en la auditoría 
practicada a los Recursos Públicos correspondiente al ejercicio fiscal 2019, concluye que la 
Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, 
incumplió con las disposiciones legales y normativas aplicables en la materia, debido a los 
resultados con observación descritos en el presente Informe Individual; lo anterior, a efecto 
de que la Comisión de Fiscalización en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 29, 30 
fracción II y 54 Bis A de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, proceda a emitir 
el dictamen respectivo con el objeto de someterlo a la consideración del Pleno del Congreso 
del Estado para que, este último, se encuentre en posibilidad de ejercer la facultad que le 
confiere la fracción XXII Bis del artículo 43 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
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XIV.- Sustento Legal para la Elaboración y Entrega del Informe 

El Informe Individual se elaboró de conformidad a lo establecido en los artículos 43 
fracciones XXII, XXII Bis, 53 y 54 de la Constitución Po lítica del Estado de Sinaloa, 1 y 2 de la 

Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, en donde se establece la facultad del H. 
Congreso del Estado de revisar y fisca lizar por medio de la Auditoría Superior del Estado, las 

cuentas públi~as que deberán rendir el Gobierno del Estado y los Municipios, así como los 

recursos públicos que manejen, ejerzan, administren o custodien los Entes Públicos Estat ales 

y Municipales, y cualquier persona física o moral del sector socia l o privado. 

Así, este Órgano Técnico de Fiscalización informa al Congreso del Estado, por conducto de la 
Comisión de Fiscalización, del resultado de la auditoría practicada y, en su caso, de las 

ir regularidades o deficiencias detectadas; por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 8 fracción VII, 22 fracciones IX, XII y XV, 40 último párrafo, 69 Bis, 69 Bis A y 69 Bis 

B de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, hago entrega del presente Informe 
Individual de la · Revisión y F·iscalización Superior de los Recursos Públicos de la Junta 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa, Estado .de Sinaloa, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2019. 

Auditora Superior de a 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a 02 
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De conformidad con lo dispuesto por los artículos 149, 160 y 162 fracciones 
V, VI, VII y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Sinaloa, así como lo establecido en el "ACUERDO DEL CONSEJO 
NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, POR EL QUE 
SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN 
DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES 
PÚBLICAS.", publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación, se TESTARON los nombres de los servidores públicos por 
clasificarse como información reservada. 




